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M IN IS T E R IO  D E AGRICULTURA

DECRETO
De 'acuerdo con el •Gons-ejo de Minis

tros y a propuesta del de Agriculturas
Vengo en autorizar a éste para que 

pi asente a las Cortes el siguiente pro
yecto de ley sobre, ar reu d aro le ut os de 
fincas rústicas.

Dado en Madrid a veintitrés de Fe- 
ib. ry-ro de mil novecientos treinía y eua- 

¿ trí »
N 5 SETO ALCALA-ZAMORA T  TOE RES 

<2U Ministra d& Agricultura,
€ l  ijlo d e l  R ío. v  R o d r íg u e z .

; A LAS CORTES
- Con caracteres de verdadera urgen- 
, cía manifiéstase en, todo el ámbito na

cional la necesidad de un texto ilegal 
que regule los .arrendamientos de fin
cas rústicas.-La actual situación de in
terinidad* basada ¡en normas provisio
nales cuya vida se extiende no más 
basta el momento de promulgación de 
la nueva Ley y cuyos preceptos, roer- 

" maoi e xír a o r d loar i am -e n t e las f  aeulia-
• des dominicales sin beneficiar de modo 
: estable a los colonos ni conceder a és- 
’• tos los nuevos derechos que la justicia
social les otorga, no puede prorro
garse.

Las Cortes Constituyentes, recono
ciendo la realidad y la urgencia del 
problema., acometieron su resolución 
con un proyecto orgánico y completo 
que, en sus líneas generales y salvo en 
dos o tres puntos concretos, mereció 
la aprobación de numerosos sectores 
de la opinión nacional. Las vicisitudes 
políticas determinantes de la disolución 
del Parlamento constituyente impidie
ron que dicho proyecto se convirtiese 
en Ley, pues apenas llegó a aprobarse 
ni discutirse una tercera parte de su 
articuladlo.

El Gobierno, coincidiendo en la apre
ciación de la necesidad de la. Ley y en 
gran parte con las ideas fundamenta
les del anterior proyecto, ha redactado 
el presente sobre la base de aquél, te
niendo en cuenta las enseñanzas deri
vadas de la discusión parlamentaria y 
de. -muchas de las enmiendas que diver
sas minorías políticas presentaron al 
dictamen.

El nuevo proyecto modifica snstan- 
cialmente los preceptos del anterior 
que, por su radicalismo o su tendencia 
en exceso colectivista, dio lugar a !& 
más enconada, oposición. Pero mantiene 
sus líneas generales de humanización y 
mejora de las. condiciones contractua
les de los colonos y aparceros y de es- 

. tabilisación.de los mismos -sobre la tie
rra, y les facilita ¡la adquisición' de la

• propiedad sin herir los intereses legí

timos y, como tales, respetables de los 
actuales'propietarios. Podría, en sínte
sis, darse por reproducido el preámbu
lo del anterior proyecto, en cuanto a la 
orientación fundamental de la intuirá 
Ley, ya que en este, extremo nada de 
cuanto en aquél se consigna deja de ser 
aplicable a los propósitos perseguidos 
por el nuevo proyecto.

Por iodo lo.' expuesto, de.acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el Ministro que. 
suscribe tiene -el honor de presentar a 
las Corles el siguiente

PROYECTO DE LEY

CAPITULO- PRIMERO

Concepto y elementos de ¡os arren
damientos.

A r t í c u l o  1,°

- A partir de la vigencia de esta Ley, 
y para los contratos de arrendamien
to ¡de fincas rusticas que en lo -sucesi
vo se concierten, serán de obligatoria- 
aplicación, en todo el territorio nacio
nal, las normas estatuidas en. la mis
ma, que no podrán ser modificadas por 
pacto en contrario' de los contratantes.

Asimismo se regirán por sus ,pre- 
.ceptos la¡ constitución y la cesión one
rosa del usufructo temporal de fincas 
rústicas, ¡el derecho real de superficie 
constituido en iguales condiciones,, la 
aparcería y, en. general, todos los ac
tos y •contratos, cualesquiera que sea 
su, denominación, por los que volun
taria y temporalmente se ceda a per
sona; distinta del propietario el disfru
te de una finca rústica o de alguno de 
sus aprovechamientos, mediante pre
cio, canon o renta, ya sea en metálico, 
ya en especie o  en ambas cesas a la 
vez.

La constitución o cesión del, usu
fructo temporal de las fin-cas rústicas 
■entre ascendientes y descendí-entes, o 
entre colaterales hasta segundo grado, 
quedarán exceptuadas de esta Ley,

Artículo 2,°

§{? considerarán rústicas, a. los efec
tos efe esta Ley,, las fincas- cuyo disfru
te o •aprovechamiento se ceda para- 
una explotación agrícola, pecuaria o 
forestal,, con inclusión de las cons- 
iriieclones y edificaciones accesorias.

No-tendrán dicho carácter los sola
res ¡edificables ni las tierras que sean 
accesorias de una casa o edificio des--- 
tinado a habitación, cuando éstas o. 
aquéllos estén emplazados dentro de 
un núcleo urbano en las zonas y pla
nes -de ensanche de las poblaciones..

Salvo pacto expreso, w  el ■arrenda
miento de una finca no se- considera
rán • incluidos, lo-s aprovechamientos

forestales de la misma!. Estos aprove*- 
chamientos podrán ser arrendados se- ■

■ .paradamente, vendidos sus productos 
o explotados directamente por los pro-: 
•pietarios, aun cuando los restantes 
aprovechamientos de Xa finca se ha* 
lien arrendados, sin que en ningún ca l  
so rija para el arriendo o venta de los 
productos forestales Xa. regulación- da 
renta que se establece en el aríícu* 
lo 7.°

Articulo 3.°

Podrán celebrar contratos de arren* 
damiento de fincas rústicas, en con-, 
cep.to de arrendadores, las personas 
que tengan capacidad para enajenar! 
según la legislación civil vigente y se 
hallen ¡en la posesión de aquéllas a íu 
tolo de dueños, de usufructo rio's o de 
cualquiera Ciro que les dé derecho a' 
disfrutarlas.

Lo-s padres no necesitarán, sin ¡em
bargo, autorización judicial p a r a 
arrendar las fincas rústicas de sus hi
jos menores sujetos a la patria potes
tad, salvo el caso de -que -el contrato -. 
se celebre por un plazo superior al 
mínimo establecido en esta Ley, o de 
■que s¡e anticipe el pago de las rentas 
de tres o más años. Los tutores nece
sitarán autor’ zaeión del consejo de fa
milia para arrendar las fincas rústicas 
de sus pupilos, y la mujer casada po« 
eirá, sin necesidad del consentimien
to ¡del marido, dar en arreirdamienío 
sus bienes rústicos parafernales y les 

- 'do-tales in es timados.
Podrán ser arrendatarios los que 

tengan, la plenitud de. sus derechos ek 
viteis, y además los mayores de el i 
ciocho años, hállense o no legal- ,

' ámente emancipados, y las Asociación j 
nes o Sociedades debidamente cons-¡ ; 
tiiuídas.

Artículo 4.°

Quedan prohibidos los subarriendo  ̂
de fincas rústicas. ; j

El arrendatario podrá, no obstante, 
ceder los aprovechamientos esponíá  ̂
¡neos o secundarios de la finca como • 
montaneras, pastos, rastrojeras, caza tí 
otros análogos, cuando la finca sea sus*¡ , 
eeptihle ide varios aprovechamientos* i 
En todo caso, las cantidades que per-? 
ciba el arrendatario por tales cesiore  ̂
no podrán exceder del 50 por 100 dá i 
la renta total que satisfaga al ar reiP j 
dador. A

La misma facultad de céder los . r e 
feridos aprovechamientos correspoiM 
derá al propietario que cultive diree* 
támente la finca, sin que en tal casa 
tales cesiones o contratos tengan M 

. consideración de arriendos a los efeĉ  ; 
tos de esta Ley. ; .hL

Será* causa de desahucio del arrendé . 
tario el subarriendo otorgado por &..
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mismo, contrariando las, prescripciones 
Contenidas- en. el presente, artículo, sin 
perjuicio de' la nulidad del subarriendo.

Artículo 5.°

Todo contrato de arrendamiento de 
lincas rústicas, cualquiera que sea su 
cuantía, deberá extenderse por escrito 
y  contener los siguientes requisitos: .

í.° Lugar y  fecha del otorgamiento.
2.° Nombre, apellidos y  demás cir

cunstancias personales de los otorgan
tes y expresión del carácter con que 
interviene.

3.° Situación, extensión y : descrip
ción de la finca arrendada.

4.° Título del arrendador, con ex
presión ¡de si se halla o no inscrito en 
el Registro de la Propiedad, y reseña 
de la inscripción, en su caso, haciendo 
constar los gravámenes que pesen so
bre la finca.

5.° Plazo por el que se concierta el 
arriendo.

6.° Precio o renta anual e indica
ción de la fecha y lugar del pago.

7 ,o p orciÓn de la finca o determina
ción del aprovechamiento que sea ob
jeto del arrendamiento, cuando éste no 
se refiera a la totalidad de aquélla o a 
la totalidad de éstos.

8.° .Explotación- o cultivo a que ha 
de destinarse la finca, sin que por par
le del arrendador■■ pueda imponerse al 
arrendatario un sistema o forma de 
.explotación.
. 9.° Persona con domicilio dentro dél 
término municipal en que radique la 
finca que los contratantes designen 
para oír notificaciones y requeri
mientos.

10. Firmas de los contratantes o de 
persona a  su ruego, si no supieran o 
no pudieran firmar, y  de dos testigos 
idóneos.

Las partes podrán agregar los pac
tos que crean convenientes, siempre 
que no se opongan a lo establecido en 
la presente Ley.

Artículo 6:.°

. Los contratos de arrendamiento de
berán constar necesariamente en escri
tura pública, cuando la renta anual! 
exceda de IiGíGOO pesetas. En los demás- 
casos; podrán constar indistintamente 
en escritura publica o? em documento) 
privado* el cual se extenderá por tri
plicado en los, impresos oficiales ajus
tados al modelo que se determine* de
biendo*. en toda caso, consignarse los 
requisitos expresados en el artículo 
anterior.

Los documentos de una y  otra clase 
deberán ser inscritos en la Sección de 
Arrendamientos, del correspondiente 
Registro de la Propiedad,, sin cuyo

requisito, na se tendrán por válidamen
te constituidos, ni podrán los contra
tantes utilizar los derechos y ejercitar 
las acciones que, respectivamente, se 
les reconocen, por la presente Ley.

C AP ITU LO  I I

Del precio o renta.

Artículo 7'.°

Eim perjuicio, de la facultad revisor a 
concedida a los Jurados mixtos de la 
Propiedad ' -rústica, los contratos de 
arrendamientos de _ fincas rústicas se 
concertarán, por el precio anual que las 
partes fijen,, precio, que. ¡nunca excederá 
de la renta catastral o, en su caso,, de 
las dos terceras partes del líquido im
ponible.

! A los. efectos prevenidos en el párra
fo anterior, los propietarios que hayan 
celebrado o celebren en lo sucesivo 
contratos- de arrendamiento, pactando" 
rentas superior a la expresada en el 
párrafo anterior,, vendrán obligados a 
declarar ante los orgarnsmos* fiscales 
competentes la verdadera renta qpe a 
sus fincas corresponda a tenor del con
trato*, sin que por tal declaración le sea 
nada exigióle en concepto de atrasos o 
penalidades.

Recíprocamente, y  a los mismos efec
tos, cuando se pacte renta inferior po
drán solicitar, en cualquier momento, 
que les sea rebajada la riqueza o, en 
su caso, líquidos imponibles asignados 
a sus .fincas arrendadas, y  los organis
mos fiscales vendrán obligados a acce
der total o parcialmente a la rebaja so
licitada cuando de las pruebas exigidas 
y  aportadas resultase suficienterocnte 

; justificado haber sufrido la finca de que 
se trate una disminución real en su ca- 

. pacidad productiva,.
Siempre, que un Jurado mixto acuer

de de un modo firme la  revisión de una 
j renta en  contrato, de arrendamiento de 
; fincas, EÚ&ti'cas>: lo  pondrá*,-de ofició,* en 
.¡ conocimá<mia de los. organismos, fisca- 
, les,, los; que en sus respectivos casos;
¡ procederán a practicar los aumento sí 
\ correspondientes o las disminuciones 

que procedan..
En los casos de amillaramiento en

globado, el propietario de finca arren
dada o que pretenda arrendar vendrá 
obligado a presentar ante el ¡organis
mo fiscal competente una declaración 
m  la que dástribuira el total líquido 
imponible entre cada: una de las fincas, 
distribución que, en cualquier tiempo, 
podrá ser rectificada por la Adminis
tración e igualmente impugnada por el 

„ arrendatario ante e l Jurado mixto de 
, la Propiedad rústica. - N

La parte de contribución territorial 
y  de sus recargos correspondientes al

beneficio da cultivo en régimen de eá^j 
lastro,, y  a la tercera, parte de la tota*] 
lidad de aquélla y  de recargos en ejj 
de amillaramient©,, serán satisfechas, efij 
todo casos al Tesoro por el propicia**! 
rio de la finca arrendada, si bien df|j 
d io  propietario podrá reclamarla áj! 
arrendatario de aquélla, eonsiderándqf j 
se como aumento, da reinta a los efec^j 
tós de pago de ésta prevenidos en lá) 
presente LeyT i

Celebrado, contrato de arriendo rús;* 
tico podrán,, una y  otra parte, acudir, 
en cualquier momento, d e s p u é s  dé! 
transcurrido, el primer año de duración 
del contrato, al Jurado mixto de la Pro-» 
piedad, rústica en solicitud de revisión] 
de la renta pactada cuando estimen 
que, por defecto o por exceso, es in-\ 
justa. La resolución del Jurado mixícL 
no tendrá en ningún caso efecto re¿^ 
tro activo y  se aplicará a las rentas queh 
vayan venciendo a partir del día de lsú 
presentación de la demanda. V

Practicada^ la primera revisión, sea * 
cual fuere su resultado-, ninguna de ía&l 
partes podrá solicitar otra hasta des-,,1 
pué& de tranacurridós seis añóu. -v 

M  lá renta* -so* pagase' en especie* s#t 
evalkacMn^ a, los efectois- idlfe- la* regula^, 
crón p o r  e t  Jfetdb* mixto* m  hará pofrj 
el precio; medio que hubieren tenido los 
frutos producios en que consista ení 
los* tres; años; agrícolas ihmediatamenfej 
anteriores.*

Articulo 8-.°

La renta anual concertada deberá 
ser reducida y  aun condonada total
mente cuando por casos fortuitos ex*» 
ñ-aordmarios, tales como peste, lan*. 
gosta, incendio, guerra, inundación 
insólita, terremoto u otras semejantes,1 
se pierda parcial o totalmente la cose-j 
cha del año; La reducción parcial se- 
rá proporcionada a Ja disminución, que1 
por talés causas fortuitas exfraordina - 1  

rías hubiere sufrido la producción ' 
normal dte lh finca.

Pbdrá ser, asimismo, reducida has
ta e l lím ite idei 50 por 100 cuando por 
casos fortuitos ordinarios, tales como 

v enfermedades no evitables efe las plan
tas, sequía, heladas, granizo u otras 

■ semejanfes, se prodúzca la pérdida to
tal de lá cosecha. Cuando la renta se 

' redúzca* por estas causas, podrá, aten
didas fas circunstancias del arrenda- f 
tario, ser fraccionadas para su abono 

[ en, varias anualidades hasta un máxi- l 
’ mo de cinco.

E i derecho de reducción o condona- 
ción establecido en los dos apartados 
anteriores existirá aunque los frutosi 
perdidos se encuentren separados de 
su raíz o tronco, siempre que no ha
yan salido de la finca arrendada ni fia- 
yan transcurrido quince días desdé 
que fueron recolectados.
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No habrá lugar á condonación ni a 
Reducción, cuando la cosecha o fílitos 
¡perdidos estuviesen asegurados con
tra el riesgo determinante de la pér
dida.
( Tanto el arrendatario como el pro
p ietario  podrán recíprocamente com- 

jjpelerse para asegurar las cosechas 
g  fcontra los -casos fortuitos asegurables, 
'bebiendo en tal caso satisfacerse la 
Jprima del seguro entre ambos, en pro- 

’ip ore ión  idel 25 por IDO el propietario 
I p  el 75 por 100 el arrendatario.I
/  ’ CAPITULO III

j j De la duración de los arriendos,

: Artículo 9.°

b .• La duración ¡mínima de los arren- 
dámientos será de seis años, Se ex- 
$>eptúa ide este mínimo los arrenda- 

I ^lientos (de rastrojeras, pastos, monia- 
||iera, caza y aprovechamientos fores
ta les, cuya duración será la que libre- 
’ inente fijen los contratantes,

Los padres y tutores podrán arren
dar las fincas de sus hijos o pupilos 

| menores de edad por. el plazo que a 
éstos les falte para llegar a la mayoría 

edad, si fuere inferior a seis años, 
fyigual derecho corresponderá a los 

|iistifructuarios temporales por heren- 
feia o legado, cuando fuere menor de 
l^eis áfios el plazo de duración del 

Usufructo.
Artículo 10.

■ ’ El arrendatario podrá prorrogar 
. indefinidamente la duración del contra
je*0 P°r Iguales períodos al primitivo, 

jjtilvo cuando éste fuese superior a ¡diez 
f;,^ños, en cuyo caso cada prórroga será 
V^olameníe por diez años, 
í Para ejercitar este -derecho, deberá 
, el arrendatario previamente notificarlo 
‘ por escrito al arrendador, con doce 
.meses de anticipación, por lo menos, 
a la fecha del primero y sucesivos ven- 

' cimientos.
La notificación se hará personalmen

te al arrendador, o a su administrador 
o apoderado, si tuviese en su domici
lio o residencia en el término munici
pal en que la finca o su mayor parte 
radique, y si no lo tuvieren, a la -per
sona residente en el mismo, previamen- 

j te designada en el contrato, y en de- 
' fecto de todos, el arrendatario Orará 
constar su voluntad de prorrogar el 
contrato por acta notarial o por com
parecencia ante el Juzgado municipal.

£1 documento en que se consigne la 
' notificación, cuando no sea autorizado, 
notarial o judicialmente, será suscrito 
per dos testigos, 

í  Los contratos de arriendo de ras- 
o j e t e a s ,  pastos, montaneras, caza y

los de aprovechamientos forestales sólo 
podrán prorrogarse por el mutuo 
acuerdo de los contratantes.

Artículo 11.

Quedará sin efecto el derecho de 
prórroga establecido en el artículo an
terior cuando el propietario de la finca 
se -proponga cultivarla o explotarla 
directamente, en cuyo caso vendrá obli
gado a realizarlo por un período de 
tiempo no inferior a seis años.

Si el arrendador, después de despo
seer al arrendatario, en lugar de cum
plir la precedente obligación, arrenda
se nuevamente la finca o voluntaria
mente la dejase improductiva, podrá 
este último optar por el recobro de la 
posesión arrendaticia de la finca con 
la indemnización de los daños y per
juicios que hubiere sufrido, o -por la 
expropiación de la misma, conforme 
a las normas de valoración y pago es
tablecidas en el artículo 16. El arrenda
tario ejercitará dieháTopción en el pla
zo de seis meses, contados desde el día 
en que haya tenido conocimiento de los 
hechos que la motivan.

Si el arrendador, antes de transcu
rrir -los seis años de cultivo directo 
forzoso, enajenase la finca y el adqui- 
rente la arrendare o la dejare impro
ductiva -antes de finalizar el referido 
plazo, el arrendatario desposeído podrá 
ejercitar la opción establecida en el 
párrafo anterior.

También quedará sin efecto el dere
cho de prórroga, cuando el arrendador 
proyecte edificar en la finca, en cuanto 
a la parte de ésta que para la edifica
ción y sus accesorios sea.precisa; -pero 
si no da comienzo a las obras proyec
tadas en el plazo de tin año o las si
mula o interrumpe maliciosamente, el 
arrendatario desposeído podrá ejercitar 
la opción anteriormente mencionada.

Cuando el propietario se proponga 
cultivar o explotar directamente la 
finca o edificar en ella, lo notificará 
por escrito al arrendatario con un año 
de anticipación a la fecha del venci
miento del contrato o de la prórroga 
del mismo, en su caso. La notificación 
podrá ser notarial o judicial o simple
mente por documento duplicado suscri
to por dos testigos.

CAPITULO IV

Derechos y obligaciones del arrenda- 
dor y del arrendatario.

Artículo 12. i • -

El arrendador ¡está obligado:
1,° A entregar al arrendatario la 

finca objeto del contrato. Se presume 
hecha la entrega a todos ®os efectos, 
incluso para el ejercicio de te  accio

nes interdíctales, por la inscripción 
¡del contrato de arriendo en el Regis
tro especial.

2y A mantener al arrendatario en 
el goce pacífico del arrendamiento por 
todo el tiempo del contrato.

3.° A hacer en la finca, durante el 
arrendamiento, todas las obras y re
paraciones necesarias, con el fin de 
conservarla en estado de servir p.nrá 
el 'aprovechamiento o explotación, a 
que fué destinada.

4.° A satisfacer los gravámenes y 
contribuciones e impuestos de toda 
clase que recaigan sobre la propiedad 
de la finca arrendada.

5d A pagar la parte de cuota o pri
ma anual que con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 8.° le correspon
da, en el caso de que de mutuo acuer
do o por exigencias del arrendatario 
se hayan asegurado las cosechas.

Articulo 13.

El arrendatario está obligado:
1.° A pagar el precio del arriendo 

en los términos convenidos.
■Si nada se hubiere pactado sobre el 

lugar y tiempo del pago, se verificará 
éste en el domicilio del arrendador o 
¡de su administrador o apoderado o de 
la persona designada al efecto en el 
■contrato, siempre que lo tengan den
tro del término municipal en que ra
dique la finca, y no teniéndolo, ante 
el Juez municipal, que admitirá la 
■consignación, ateniéndose en todos los 
casos, en cuanto a la época del pago, 
a la costumbre del lugar.

2.° A usar de la finca destinándola 
al cultivo o explotación para que ha 
¡sido arrendada y a ohhner de ella los 
rendimientos de que sea susceptible.

3.° A abonar los gastos de formali- 
zación e inscripción del contrato.

4.° A comunicar, en su caso, al 
arrendador su propósito de prorrogar 
el contrato,

5.° A poner en conocimiento del 
'arrendador, en el más breve plazo po
sible, toda usurpación o novedad da
ñosa que otro haya realizado o abier
tamente prepare en la finca arrenda
da, como asimismo la necesidad de 
todas las obras y reparaciones que 
sean indispien sables para mantener el 
uso que ¡se venga dando a la finca.

6.'° A tolerar las obras y reparacio
nes expresadas en el numero anterior, 
así como las mejoras obligatorias y 
útiles a que se refiere el artículo 20.

7J° A devolver ¡la finca, al concluir 
el .arriendo, tal como la recibió, salvo 
lo que se hubiese menoscabado por 
causa inevitable. A falta de expresión 
del estado de la finca al tiempo de ser 
^rrandada« se presume que el arre®-
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datarlo la recibió en bulen estado, sal- 
yo prueba en contrario.

El arrendatario será responsable del 
(deterioro que tuviere la finca arrenda
da cuando el arrendador pruebe ha
berse ocasionado por culpa o negli
gencia de aquél.

8.a A pagar la parte de cuota o pri
ma anual que con arreglo a lo dispues
to en el artículo 8.° le corresponda, ¡en 
«el caso de que de mutuo acuerdo o 
por exigencia del arrendador se ha
yan asegurado las cosechas.

Artículo 14.

■ El arrendatario saliente debe permi
tir al -entrante,, o al propietario en su 
caso, los actos necesarios para la rea
lización de las labores preparatorias 
del año siguiente, y recíprocáménte, el 
entrante o el propietario, cuando re
cabe la finca para cultivarla directa
mente, tienen ¡obligación de permitir/al 
arrendatario saliente lo ¡necesario ¡pa
ra la recolección y aprovechamiento 
de los frutos, todo ello con arreglo a 
la costumbre dei lugar.

Artículo 15.

En todo caso de trasmisión a título 
oneroso de una finca rústica arrenda
da, de porción determinada o de par
ticipación indivisa de la misma, podrá 
el arrendatario ejercitar el derecho de 
¡retracLo, subrogándose el adquireníe 
en jas mismas condiciones estipuladas 
en el contrato de trasmisión mediante 
los reembolsos determinados en el ar
tículo 1.518 del Código civil. Si la ena
jenación no se hubiere verificado por 
precio en metálico, el re trayente- satis
fará el valor de la finca o participa
ción objeto del retracto, además de los 
citados reembolsos.

Este derecho habrá de ser ejercitado 
dentro del mes siguiente a la fecha en 
que po-r el adquirente se notifique Ta 
enajenación al arrendatario. No efec
tuándose la notificación, el plazo de un 
mes se computará desde el día siguien
te a la fecha de -inscripción] de la ena
jenación en el ¡Registro de la Propie
dad o, en su defecto, a la fecha en que 
el retrayente, por cualquier medio, ha
ya tenido conocimiento de la trasmi
sión.

El retracto establecido ¡en este artícu
lo será preferente a los demás retrac
tos ¡legales establecidos en el Código 
civil y en las legislaciones forales.

El arrendatario tendrá derecho a im
pugnar el precio consignado en el con
trato cuando haya indicios racionales 
suficientes para presumir que existe si
mulación q elevación fraudulenta en el 
mismo.

Guando se trate de fincas dadas par

cialmente en arrendamiento o sean di
vididas en parcelas, los arrendatarios 
no podrán ejercitar el derecho de re
tracto sino en relación con la porción 
superficial que cada uno tenga arren
dada, y cuando ¡s-e trate de fincas .de 
aprovechamientos diversos, cedidos a 
diferentes arrendatarios, el retracto so
lamente corresponderá a l . arrendatario 
que lo sea del aprovechamiento ¡prin
cipal por' su valoración económica de 
que la finca :se.a susceptible.

Artículo 16.

Todo arrendatario que lleve por sí, 
por sus ascendientes, descendientes o 
cónyuge el cultivo o explotación di
rectos de una finca durante quince o 
más- años consecutivos, tendrá derecho 
a la conversión del arrendamiento en 
dominio sobre la porción a que alcan
ce su contrato, .con obligación do sa
tisfacer ai propietario el justo precio 
de la misma,
' Este derecho de adquisición del do- 

minio afectará a toda la porción ¡de 
tierra llevada directamente por el be
neficiario, a las plantaciones y edifi
cios en ella existentes que hayan sido 
objeto del ■ arrendamiento y a sus ser
vidumbres,

Cuando la finca estuviese arrendada 
a varias personas pro indiviso, el de
recho. de expropiación se reconocerá 
a todos los partícipes conjuntamente, y 
si uno o varios lo renunciaran, acrecerá 
a los demás,

Si se traíase ¡de fincas de aprove
chamientos diversos, solamente podrá 
ejercitar el derecho de conversión en 
dominio el arrendatario del aprovecha
miento principal, atendida a su valo
ración económica.

Ei derecho antes establecido podrá 
ser ejercitado por el arrendatario den
tro de los tres años siguientes al en 
que haya transcurrido el plazo de los 
quince de posesión arrendatieia, a Con
dición de que continúe en la misma. 
Igualmente podrá ser ejercitado por 
los arrendatarios que al publicarse esta 
Ley lleven quince años consecutivos 
explotando o cultivando directamente 
la finca, siempre que se cumplan las 
condiciones previstas en el párrafo 
primero de este artículo, y por los que 
después de publicada vayan comple
tando el expresado plazo de quin
ce años.

Los actuales subarrendatarios se 
subrogarán en la totalidad dedos -de
rechos que a los arrendatarios conce
de este artículo.

La, valoración de la finca se hará 
por acuerdo entre el arrendatario y el 
propietario. A falta-de este,acuerdo, m 
.procederá a su., tasación por dos pe
ritos, designados uno por cada parte,

y caso de discordia entre ¡ellos, ¡el Jrtí 
rado mixto de la Propiedad rústied 
determinará el precio de la finca, co$, 
vista ¡de los referidos dictámenes porfió 
cíales, pudiendo, si lo estimase nece
sario, designár un tercer perito y so-' 
licitar informe al Ingeniero Jefe del 
Servicio provincial Agronómico o ,fo
restal, según el cultivo a que la finca 
se destine. El precio que señale el Ju
rado mixto no podrá ¡exceder del valor 
que ¡se obtenga capitalizando al 3 ¡por; 
100 la renta anual media en el último 
quinquenio ni tampoco ser inferior al " 
correspondiente dicha capitalización al 
7 por 100. Del precio que se fije se 
deducirá el importe de las mejoras 
útiles, cuando hubieren sido costeadas 
por el arrendatario y no ¡estén amorti
zadas.

El -pago se hará por el arrendatario 
en la forma que convenga con el pro* 
pietario y, no poniéndose de acuerdo, 
e! Jurado mixto fraccionará el pago en 
un número de anualidades iguales, que 
no bajará de cinco ni excederá de 
quince, atendiendo a la posición eco-' 
DÓmica de los interesados y a la cuan- ' 
tía del precio. Las cantidades, cuyo/ 
pago se aplace, devengarán, mientras 
no se satisfagan, un interés anual del 
4 por 106. i

La finca quedará hipotecada a favor: 
dei vendedor en garantía del precio 
aplazado y sus intereses, ’ debiéndose 
hacer constar obligatoriamente dicha' 
¡responsabilidad hipotecaria en el Re*; 
gistro de la Propiedad.

Para los efectos prevenidos en este 
artículo no serán computables los años 
en que la finca haya pertenecido a me
nores de edad, incapacitados, ¡meros 
usufructuarios o fiduciarios o haya es
tado en poder de* administradores ju
diciales o albaceas; en cuyos casos úni
camente serán computables los años -en 
que el arrendador haya sido mayor de 
edad, gozado dé capacidad o tenido ¡el 
dominio de la finca, respectivamente* 
Se entenderá que son consecutivos los 
años computables de posesión arren-1 
daticia, atm cuando entre ellos existan 
períodos de tiempo no computables por 
las causas expresadas.

Las disposiciones de este artículo no 
serán aplicables:

1/ Cuando se trate de bienes inte
grantes del patrimonio ¡municipal, pro
vincial o del Estado o estén ¡sujetos a 
reserva o a condición resolutoria.

2 / Cuando las fincas arrendadas 
pertenezcan a propietarios que no -sa
tisfagan, con todos sus bienes rústicos, 
más de 125 pesetas de contribución te
rritorial al año.

Guando las fincas^-arrendadas 
sean accesorias, por su reducida ex
tensión o escaso valor económico, de 
¡ana casa o edificio principal destina-
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•Ido a habitación, no incluido en. el 
Wren'damiento, ro cuando ¡estén empla-.' 
zafias dentro del casco o incluidas en 
las zonas y planos de ensanche de las' 
poblaciones.

4 /  Cuando las fíe as arrendadas es- . 
tén comprendidas en la Reforma Agra
ria, romo susceptibles de expropiación, 
¡peí ti Estado, sí el Instituto de Refor
ma Agraria se opusiere ¡a la conver
sión del arrendamiento en propiedad. 
A este efecto, siempre que el arrenda
tario trate de ''ejercitar su derecho so
bre estas lineas, lo pondrá en conoci
miento del Instituto, a fin de obtener 
la correspondiente autorización. No 
será necesaria la autorización, aun 
cuando lo sea la notificación- al insti
tuto, respecto a las fincas menores de 
2-0 hectáreas en secano o de una en 
regadío.

5.'° Cuando las fincas arrendadas, 
pertenezcan a la mayoría del vecinda
rio de un pueblo o de una comunidad 
-de labradores del mismo, que por ca
recer de otras o por labrar directa
mente las demás que posean se pre
suma racionalmente que la adquirie
ron para su explotación directa, ya 
que no han podido llevarla a ¡efecto 
por impedirlo las disposiciones lega
les o la vigencia de un arriendo' an
terior.

■Cuantas cuestiones, surjan e n t r e  
arrendatarios y propietarios en rela
ción con las disposiciones del presen
te articulo, serán resueltas por el Ju
rado mixto de la Propiedad rústica, 
contra cuyos acuerdos podrán inter
ponerse los recursos que se establecen 
ten la presente Ley.

Artículo 17. ‘

Todos los actos y títulos jurídicos 
en los que conste la adquisición por 
los arrendatarios de la propiedad de 
las.fincas arrendadas, en virtud de las 
prescripciones del artículo anterior, 
estarán exentas del pago de los im
puestos de Derechos reales y trans
misión de bienes, utilidades y timbre, 
cuando la totalidad del precio no ex
ceda de 25.000 pesetas.

Tanto los instrumentos públicos en 
que se formalice la adquisición del 
derecho de dominio regulado en el 
artículo anterior, como los fallos fir
mes o sentencias ejecutorias ¡en que 
tal derecho se declare, serán inscribi
bles en el Registro de. la Propiedad 
cuando reúnan los requisitos forma
les exigidos por la ley Hipotecaria, 
■siempre que las fincas a que se con
traigan estén inscritas a nombre de 
los . arrendadores, no lo estén a nom
bre de persona alguna, o .si estándolo 
a nombre de tercera persona han 
.transcurrido veinte años desde la fe

cha de la inscripción contradictoria. 
Si ésta se hubiese practicado en los 
últimos veinte años, podrá también 
inscribirse la propiedad a favor -del 
arrendatario; pero en este caso se no
tificará la nueva inscripción al titular 
del -asiento contradictorio o a sus cau- 
sahabien-tes si fuera conocido su do
micilio, y si no lo fuere, se hará pú
blico por edictos, que s© fijarán en 
el Ayuntamiento de] término en que 
radique la finca, y se insertarán en 
el Boletín Oficial de la provincia res
pectiva, No surtirá efecto dicha ins
cripción contra tercero hasta que 
transcurran seis meses! desde la fe
cha de la notificación o, en su caso, 
desde la inscripción referida, sin ha
berse presentado reclamación de me
jor derecho. Formulada ésta, se re
solverá por los Tribunales ordina
rios en ¡el procedimiento que corres
ponda.

Artículo 18.

Por fallecimiento del arrendatario se 
trasmitirán sus derechos, respecto al 
arriendo y para iodos los efectos pre
vistos en esta Ley, a sus herederos, 
siempre que lo sea su cónyuge o se ha
llen con el causante en cualquier grado 
de parentesco de la línea recta o has ¿a 
el segundo grado de la colateral.

El derecho del arrendatario en la 
finca será inembargable y no podrá ser 
gravado ni enajenado.

CAPITULO Y 

De las reparaciones y mejoras.

Artículo 19.

Las obras y reparaciones que sean 
Indispensables para mantener el úso 
que se viene dando ya la finca en la 
misma forma en que se arrendó será 
de cuenta del arrendador y no darán 
derecho a elevación de renta,, cualquie
ra que sea su coste.

Si el arrendador no las realizare, el 
arrendatario podrá optar por la res
cisión del contrato o por :1a reducción 
de la renta en proporción a la dismi
nución de la productividad de la finca. 
También podrá realizar y sufragar di
chas obras y reparaciones, dando pre
vio conocimiento al arrendador, en cu
yo caso tendrá acción para reclamar a 
éste su importe.

Artículo 20,

Las mejoras que se realicen en las 
fincas objeto de arriendo pueden ser: 
obligatorias y voluntarias, y  éstas, a 
su vez, útiles ‘ y de adorno o comodi
dad. ■

Son obligatorias Jas impuestas por, 
la Ley o ¡por las -Secciones Agronómi

cas o  forestales provinciales, dentro dq 
los límites de su competencia.

Utiles, las que sin ¡estar incluidas en 
el grupo anterior produzcan aumentar 
en la producción de la finca o en sil’ 
valor.

Y de adorno o comodidad, las que 
simplemente contribuyan, ai embellecí-!? 
miento de ¡la finca o a la comodidad:" 
de quien la disfruta. b
' En caso de duda sobre la naturaleza 

de Ja mejora, se estará a lo que de-0 
cida el Jurado, mixto de la Propiedad1 
rústica, previo el informe de la Seo.*; 
ción Agronómica provincial.

Artículo 21.
Las mejoras obligatorias serán d  ̂ ■ 

cuenta dé! arrendador y no darán de* 
recho ¡a elevación de la rentas! no pro-*, 
ducen aumento en los ■ rendimientos dé 
la finca. Si lo produjesen, el aumento! 
de aquélla será proporcional al de és* 
■tos.

■Si no media acuerdo ¡entre arrenda* 
fior y arrendatario, el Jurado mixto; 
de la Propiedad rústica, previo infor* 
me de la Sección Agronómica, deter* 
minará el aumento que la renta debe» 
experimentar.

Artículo 22.

Las mejoras útiles podrán realizar* 
se, a petición del arrendatario, dentro 
de la primera mitad del plazo del 
arriendo o del de ¡las sucesivas prórro* 
gas, por iniciativa exclusiva del arren* 
dador o por convenio entre ambos. Eli 
todos los supuestos serán de cuenta1 
del arrendador los gastos que la me* 
jora ocasione. ¡i

Cuando ésta se haya realizado a pe* 
tición d-el arrendatario, el arrendador} 
tendrá derecho a percibir, en concepto* 
de aumento'de renta, el 6 por 100 anuai 
del importe justificado de los gastos 
de aquélla.

Cuando se verifique por iniciativa del 
arrendador, no tendrá derecho a au* 
mentó alguno en el precio de la renta, 
a no ser que la mejora implique au* 
mentó en ©1 rendimiento de la finca1, 
en cuyo caso se estará a lo dispuesta 
respecto a las mejoras obligatorias.

Cuando se realicen por convenio en* 
tr© ¡arrendador y arrendatario, se es* 
tará a tío por ellos acordado ¡en todtf 
lo que no contradiga las dispos icio n&S 
de esta .Ley.

Cuando el arrendatario propusiera lá 
¡realización de una mejora útil y el 
arrendador no ■quisiera o no pudiera: ; 
llevarla a cabo, podrá hacerlo aquél 
a su costa, si obtiene autorización de 
la correspondiente Sección Agronómi*- 
ca, basada en la conveniencia econó* 
¡mica de ila mejora, con derecho a qu@ 
le* indemnice el arrendador, a la termi*
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ilación del-contrato -el aumento de va
lor- que la finca haya experimentado a 
consecuencia de la "mejora, sin que ten
ga, por ello, el arrendatario que satis
facer -aumento de renta. No estará obli
gado el arrendador al pago de la- ex
presada indemnización cuando- el con
trato termine por c o n v e r s i ó n  del 
arriendo en •propiedad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16.

Si por consecuencia de la mejora 
útil ejecutada por el arrendatario se 
elevase la contribución 4© la ñuca, el 
■arrendador podrá reclamar del arren
datario, como complemento de renta, 
la cantidad en que dicho aumento con
sista.

Artículo 23.

Las mejoras de adorno o comodidad 
serán de cuenta de quien las ejecute, 
sin derecho a indemnización alguna; 
cuando estas mejoras disminuyan el 
rendimiento o valor de la finca, ¡nin
guna de las partes ¡podrá realizarlas 
sin ¡el consentimiento de la otra.

El «arrendatario, salvo acuerdo en  
contrario, podrá retirar las que él haya 
costeado al finalizar el arriendo, siem
pre que al- hacerlo n o  a l te re  la  pro
ducción" de la finca ni su valor, y ten
drá la obligación de retirarlas si así 
lo solicita el nuevo cultivador de la 
finca.

Artículo 24.

Siempre que como consecuencia de 
mejoras obligatorias o útiles se eleve 
la renta y ésta rebase el líquido o ri
queza imponible-asignados a la finca, 
se pondrá este hecho en conocimiento 
de los organismos fiscales competen
tes para el efecto del aumento pro- 

: porcional de las expresadas bases con
tributivas.

CAPITULO VI 

Be la extinción del arrendamiento. 

Artículo 25.

El «arrendamiento se extingue:
1.° Por la terminación- dél ¡plazo por 

&1 que Si© constituyo o el de las pró
rrogas, en su caso,

2.° Por adquisición de la finca arren
dada ¡por el arrendatario.

3.° Por la resolución del derecho 
del ¡arrendador.

4.° Por la rescisión del contrato.
5.° Por el «desahucio «del arrendata

rio.
6.° Por la pérdida de la finca arren

dada.
Artículo 26,

La resolución del derecho del arren
dador sobre la finca ¡arrendada, por 
causas que consten explícitamente en 
el contrato, producirá la del arrenda

miento; pero no se ’ .podrá desahuciar 
al arrendatario hasta que recoja los 
frutos del año agrícola en curso, ,se le 
indemnicen las labores preparatorias 
realizadas para el siguiente y se le 
abonen, en su caso, las mejoras con 
arreglo a las normas establecidas en el 
capítulo V de esta Ley.

Cuando se resuelva el derecho «del 
arrendador, en virtud de sentencia fir
me o por causas que no consten ent el 
contrato, también se resolverá el arren
damiento ; pero el arrendatario de bue
na fe tendrá derecho a continuar en la 
posesión de la finca hasta completar el 
tiempo mínimo que para la «duración 
del arriendo se establece «en esta Ley 
y al abono de las mejoras con sujeción 
a las normas anteriormente expresadas.

- Artículo 27.
El incumplimiento de las obligacio

nes del arrendador o del arrendatario, 
así como la infracción de las condicio
nes estipuladas- en el contrato, dará 
lugar a que se «pueda pedir por quien 
las haya cumplido la rescisión del con
trato con indemnización de daños y 
perjuicios o sólo esto último, dejando 
aquél subsistente.

Artículo 23.
La transmisión o enajenación por 

cualquier título de una finca rústica no 
será causa de rescisión del arriendo de 
la misma que se halle anteriormente 
inscrito en el Registro especial, ni de 
alteración de los derechos del arrenda
tario, quedando subrogado el adqiu- 
reníe en todas las obligaciones del 
arrendador dimanantes del arrenda
miento.

Esto no obstante, siempre que el 
propietario de la finca arrendada fuese 
persona distinta a la del 'primitivo 
arrendador, podrá obligar al arrendar 
íario a la formalízación de un nueva 
contrato en iguales condiciones que el 
anterior.

Guando por efecto de enajenación 
parcial, de división material o por 
cualquier otra causa, el dominio de una 
finca arrendada se divida entre dos o 
más personas y alguna de éstas, llega
do el momento legal, recabe $ara sí 
él cultivo o explotación directa de la 
porción de finca que le corresponda, 
podrá el arrendatario optar por res
cindir ¡el arriendo en cuanto a todas las 
porciones de la finca, o por continuar 
con el resto de la misma, disn&nuyén- 
dose en este caso la renta en la pro

porción correspondiente.

Artículo 29.
~ El arrendador podrá desahuciar ju
dicialmente al arrendatario por alguna 
de las causas siguientes?

1.a Por haber expirado el térmixxtf'* 
convencional o el de la prórroga o 
prórrogas, en su caso, siempre que ef 
arrendador se proponga cultivarla o 
explotarla directamente o edificar en 
ella conforme a las condiciones seña
ladas en el «artículo t i  de ¡esta Ley y, 
lo haya puesto en conocimiento del 
arrendatario dentro del plazo que en' 
el mismo s«e establece; salvo lo dis-, 
puesto «en el párrafo último del ar
tículo 10.

2.a Por falta de pago de la renta.
3.a Por subarriendo.
4.a Por daño causado en la fined 

arrendada, debido a dolo o culpa del 
arrendatario.

5.a Por no destinar la finca a la ex
plotación o cultivo que previamente' 
se hubiere pactado, si por ello sufre, 
perjuicio la producción de la finca, y : 
por ¡el abandono total del cultivo du
rante un año.

En los contratos de arrendamiento i 
colectivo y en los de aparcería darán’ 
lugar al desahucio, además de las cau
sas enumeradas, las que se especifican, 
en loa artículos 44 y 51, respectiva-:; 
mente.

Articulo 30.

El desahucio fundado «en las causas, 
primera, segunda y tercera del artícu- ’ 
lo anterior, se substanciará y «decidirá; 
ante la jurisdicción ordinaria, por las 
normáis establecidas en la ley «de En
juiciamiento civil, y el que se funde 
en ¡las causas restantes, ante los Jura-: 
dos mixtos de la Propiedad rústica.

Cuando el desahucio se funde en la 
falta de pago, el arrendatario podrá 
evitarlo dentro de los ocho días si* 
guiie ntes al de su citación a juicio, ctm-¿ 
signando juntamente con la renta e\l 
descubierto el importe de las coxfas 
causadas hasta el momento «de Ta con
signación, incluso las de ésta.

Artículo 31.

Guando el propietario pierda par te i 
del dominio de la finca por expropia-! 
eión forzosa, el arrendatario «podrá op-, 
lar entre continuar el arrendaímentoi 
con la reducción proporcional, de la 
renta, o pedir la rescisión del con
trato..

Si la expropiación fuera de la iota-» 
lidad 4e la finca, del precio se abo- . 
narán al arrendatario las mejoras a! 
que tenga derecho y el valor de las 
cosechas pendientes que se pierdan 
con la expropiación. Lo misimo se 
hará cuando la expropiación sea par-' 
cial respecto de las mejoras y cose
chas de la parte expropiada.

El arrendatario percibirá un tercio’ 
del precio de afección ¡abonado al pro
pietario' siempre que al efectuarse la
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^propiaición  llevase por si o por sus 
¡baúsaníes 'diez años de posesión arren- 
#aticia de la finca.

Artículo 32.
 Si la finca dada en arrendamiento 

Z&e perdiera totalmente por caso de 
fuerza mayor, el contrato quedará ex 
tinguido, sin derecho a indemnización 
Ipór ninguna de las partes.
I ¡Si la pérdida obedeciese a culpa O 
¡negligencia del arrendatario o del 
 ̂Arrendador, éstois tendrán derecho a 
E xigirse recíprocamente la oportuna 
" indemnización por los daños y per

juicios sufridos.
Cuando por causa de fuerza mayor 

Ja finca arrendada sufra daños o pér
didas cuya reparación tenga un coste 
superior a seis anualidades de renta, 
Xto estará obligado el arrendador a su 
'reparación, y  el arrendatario podrá 
optar por rescindir el contrato o con
tinuar el arriendo, con la disminución 
proporcional de la renta a que hubie
re  lugar.

CAPITULO VII

Be les arrendamientos colectivos .

Artículo 33.

Se entenderá por arrendamientos 
/colectivos, para los efectos previstos 
jen el presente capítulo, los otorgados 
ra favor de una Asociación de1 obreros 
((campesinos, de 'arrendatarios o  de pe- 
uqueños propietarios, cbn el fin de 
¡constituir (explotaciones agrícolas o 
pecuarias en común y aplicar los be
neficios que se obtengan conformé a 
|os pactos que los socios establezcan.

Estos contratos deberán ser aproba- 
3ldos por la Sección Agronómica pro- 
i gvincial, la cual inspeccionará asimis- 

ftno, durante ¡su vigencia, las labores 
¿vjgm efectúen las Asociacionies arrem- 
Vjflatarias, ¡a los fines técnicos agronó- 
] falcas.
■ - : Artículo 34.

3  S er án consider adas como As ociado- 
? p e s de obreros del campo, de ¡arrenda
tarios o de pequeños propietarios las, 
¡que se hallen inscritas como tales en 
¡Di [Registro especial que co¡n este fin 

llevará en el Instituto de Reforma 
"¡Agraria.
| La inscripción en dicho R egiere se 
1 verificará a solicitud de la Asociación 
ílnteresada, a la ¡que so acompañe:
| 1.° Certificación del acta de consti- 
1 itución, indicando ql (nombre de los 
f asociados que hayan concurrido a ella, 
f  2.° Certificación ¡del Secretario del 
4 ¡Ayuntamiento correspondiente, ¡en que 
-jfconsíe que los asociados figuran ins- 
:4jcritos en alguno de los grupos del oen- 
¿ !i»o campesino a que ¡se refiere la ba- 
" 11 de la ley de Reforma Agraria.

3.° Dos ejemplares de los Estatutos, 
debidamente aprobados por el Institu
to de Reforma Agraria. No serán apro
bados los Estatutos de las Asociacio
nes que tengan menos de veinte afilia
dos.

Artículo 35.

Las Asociaciones de la misma loca
lidad podrán federarse para la explo
tación en arrendamiento colectivo de 
predios enclavados en todo o en su 
mayor parte dentro de su término mu
nicipal.

Podrán asimismo hacerlo con las de 
las localidades limítrofes para la ex
plotación en dicho régimen de las fin
cas que radiquen e¡n cualquiera de sus 
términos municipales o en más de uno 
de ellos. Los pactos relativos a la cons
titución de una y otra clase de Fede
raciones serán objeto de previa apro
bación ipor el Instituto de Reforma 
Agraria y será necesaria la inscrip
ción ie¡n el Registro especial a que se 
refiere el artículo anterior para que 
dichas Federaciones se entiendan váli
damente co-ns íiíuídas.

Artículo 38.

Ninguna Asociación podrá obtener 
tierras en arrendamiento colectivo que 
no radiquen en todo o en su mayor 
parte en el propio término municipal, 
salvo lo dispuesto en iel artículo ante
rior.

En defecto de Federación con las 
Asociaciones de los términos limítro
fes, el Instituto de Reforma Agraria 
podrá disponer, previa instancia de las 
Asociaciones de los pueblos que carez
can de suficiente término municipal, 
qué les sean dadas en arrendamiento 
colectivo las tierras de los términos 
municipales colindantes que no se ha
llen explotados en la misma forma por 
las Asociaciones en ellos radicantes.

Artículo 37.

Las Asociaciones expresadas en e¡l 
artículo 33 tendrán derecho preferente 
para arrendar en régimen de arrenda
miento colectivo las siguientes fincas:

a) Las de propiedad particular ma
yores de 300 hectáreas en secano o de 
10 en regadío que se hallen arrenda
das a una sola persona o a varias de 
un misma familia que vivan juntas, una 
vez que hayan vencido los plazos con
tractuales de los arriendos vigentes so
bre las mismas y siempre que no se 
ejercite por el arrendatario el derecho 
de prórroga o el de adquisición de la 
propiedad, leu su caso.

b) Las de propiedad particular que 
se hallen ¡sin cultivo o sim explotar 
agrícola, pecuaria q forestalmente.

c) Las pertenecientes al patrjxnd-

nio rústico municipal que no estén so
metidas a un régimen de aprovecha
miento vecina,!; y

d) Las pertenecientes a la Hacien
da pública en"virtud de adjudicación, 
por débitos a la misma y las adjudi
cadas al Estado como heredero abin- 
iestato.

Tendrán también dichas Asociacio
nes derecho a subrogarse en las mis-* 
mas condiciones establecidas en el con
trato en el lugar de cualquier persona 
que adquiera un derecho de arrenda
miento sobre alguna finca rústica de 
las incluidas en los cuatro apartados 
anteriores, siempre que ejerciten el de- 
rocho de subrogación antes de transa 
currir el primer mes siguiente a la ins-» 
cripción del contrato y que indemnicen 
al arrendatario las labores ¡realizadas 
y los perjuicios que se le irroguen.

Artículo 38.

No podrá ejercitarse el derecho es-? 
tablecido en el artículo anterior cuan
do el propietario de la finca de qué 
se trate se proponga cultivarla o ex
plotarla por sí mismo; debiendo' eii 
este caso dar comienzo al cultivo o  
explotación dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha del requerimien
to que la Asociación le haga, o a la: 
terminación, en su caso, del arriendo 
vigente.

Tampoco podrá ejercitarse dicho 
derecho respecto a las fincas explota- 
das (en arriendo individual por arren
datarios que cultiven fincas cuya ex
tensión total, sumada la de las suyas 
propias, si las tuviere, con la de las 
que lleve arrendadas, no exceda de 2(1 
hectáreas en ¡secano o de dos en rega
dío; computándose cada hectárea dé 
regadío por 10 de las de secano, cuan-; 
do cultivase fincas de ambas clases. ;

Artículo 39.

La Asociación que se proponga ha-’ 
cer efectivo el derecho establecido en 
el apartado ¡a) del artículo 37, deberá 
ejercitarlo ante el Jurado* mixto de la 
Propiedad rústica del partido en qué 
la finca o fincas en su mayor parte 
radiquen, 'dirigiendo su accidfi contra; 
tel propietario en el lapso que medie 
entre los seis y  tres meses anteriores 
al vencimiento del contrato del 
arriendo que se halle a la sazón vi-* 
gente.

En la parte dispositiva del fallo s¡e¡ 
determinará concretamente si ha lu
gar o no a acceder a la pretensión de
ducida por la Asociación interesada, 
especificándose en el primer caso let 
día en que ha de comenzar el arrien
do cuya preferencia se declara, así co- 
rmo las condiciones, modalidades, pile1-* 
ció y plazo del mismo.
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El derecho de subrogación estable
cido en el último párrafo del mismo' 
artículo 37, se ejercitará dentro del 
mes siguiente a la inscripción del con
trato en que la Asociación pretenda 
subrogarse y ante el Jurado mixto de 
3a Propiedad rústica competente, se
gún las normas anteriores.

Artículo 40.

Cuando el derecho de preferencia 
haya de hacerse efectivo sobre las fin
cas inexplotadas >a que se refiere el 
apartado b) del artículo 37, la Asocia
ción ene desee cultivarla ¡en arrenda
miento colectivo deberá requerir al 
propietario para que manifieste si 
piensa cultivarla o explotarla directa
mente, con la advertencia de que, en 
caso negativo, la Asociación requiren- 
te desea utilizar su derecho de prefe
rencia para el arriendo colectivo de 
la finca de que se trate.

Cuando iel propietario que en el ac
to del requerimiento hubiese manifes
tado su propósito de cultivar o explo
tar directamente no lo llevare a la 
práctica o desistiere de él, ya por 
abandono de cultivo o 'explotación, ya 
por cederle en arriendo á otra perso
na, la Asociación requirente podrá, en 
cualquier tiempo, utilizar su derecho 
mediante el procedimiento ante el Ju
rado mixto a que se refiere el artículo 
anterior.

Las condiciones del arriendo en es
tos casos s'e> establecerán por conve
nio entre las partes, -ajustado a las 
prescripciones de esta Ley o, en de
fecto de acuerdo, por los usos del lu 
gar apreciados por el Jurado mixto 
de la Propiedad rústica competente.'

Artículo 41.

Cuando se trate de fincas pertene
cientes al Patrimonio rústico munici
pal, o a Ja Hacienda pública o al Es
tado, que se hallen arrendadas, las 
Asociaciones que pretendan ejercitar su 
derecho de preferencia, dirigirán solici
tud, dentro del plazo establecido en el 
párrafo primero del artículo 39, a la 
respectiva Alcaldía o Delegación de 
Hacienda, manifestando su propósito 
de subrogarse en los derechos del 
arrendatario individual, cuando finalice 
la duración del contrato de éste. Jus
tificada, la personalidad de la Asocia
ción solicitante, el Ayuntamiento o la 
Delegación de Hacienda acordará ce
der la posesión de la finca de que se. 
trata a la Asociación solicitante, den
tro de los cinco días siguientes a la 
terminación del plazo del arriendo in
dividual y otorgar a su favor el co
rrespondiente contrato, en condiciones 
idénticas a las del que hubiere vencido.

Artículo 42.

Guando se trate ide fincas del Patri
monio rústico municipal o del Estado 
o la Hacienda pública que se hallen 
sin arrendar, la Asociación que preten
da establecer un arrendamiento colec
tivo sobre las mismas, dirigirá 'solici
tud a la Alcaldía o a la Delegación de 
Hacienda, manifestando su propósito y 
proponiendo las condiciones del con
trato.

El Ayuntamiento o lá Delegación de 
Hacienda, previo informe de la ¡Sec
ción Agronómica provincial, si lo es
timan necesario, aceptará la propuesta 
o la modificará en el sentido que lo es
time conveniente, y si no llegare a un 
convenio, la Asociación podrá recurrir 
al Jurado mixto 'de la Propiedad rús
tica, quien fijará las bases a que el con
trato de arriendo colectivo haya de 
ajustarse.

Artículo 43.

En las labores de los predios explo
tados colectivamente por les miembros 
de las Asociaciones mencionadas en el 
artículo 33, se declara prohibido el 
empleo de trabajadores asalariados, de
biendo realizarse todas ellas por aso
ciados de la explotación.

Esto no obstante, tales Asociaciones 
podrán recurrir excepcionalmente al 
trabajo asalariado por necesidades pe
rentorias de la explotación, así como 
también, en cas-o necesario, podrán or
ganizar intercambio de servicios entre 
los miembros de las diversas Asocia
ciones establecidas en el mismo térmi
no mnnicipaL

Igualmente se declara prohibida en 
los arrendamientos colectivos la parce
lación o división de la finca arrendada 
y su distribución, cuando fuesen va
rias, entre los asociados, para realizar 
individualmente su aprovechamiento.

La infracción de las prohibiciones 
establecidas en este artículo, dará lugar 
a la rescisión del arriendo y a la in
capacidad de las Asociaciones o Fede
raciones que las hayan' cometido, para 
disfrutar de los beneficios que en esta 
Ley se les otorgan.

Artículo 44.

Para asegurar el derecho de los due
ños de los predios a recibir con de
bida puntualidad y exactitud el pago 
de la remita anual correspondiente, las 
Asociaciones vendrán 'obligadas a cons
tituir, en calidad de fondo especial de 
garantía, el 'importe de la renta de ¡un 
año, con el cual se atenderá no sólo 
¡al pago de las rentas, sino también al 
de las indemnizaciones en favor del 
arrendador a que fuera condenada la 
Asociación arrendataria. ¡

Este fondo se constituirá consignan* 
do ¡la Asociación arrendataria, era $1 
Instituto Nacional de Previsión o 
Cajas colaboradoras, el 20 por 100 d | |  
importe de la renta al tiempo en qull* 
según el contrato, corresponda pagaíjj 
la primera anualidad, el 40 por lOíjj 
cuando se deba satisfacer la segunda^ Y., 
y el restante 40 por 100, al tiempo eitj 
que haya de pagarse la tercera. Ó 

Cuando el fondo de garantía dismi-r 
nuya o se extinga por aplicarse a 
fines para que se establece o por ot¡r£| 
causa cualquiera, la Asociación arrenl 
dataria vendrá obligada a reponerlo w 
completarlo,, con arreglo a las noftó 
mas establecidas en ¡el párrafo aníeriory 
siempre que el contrato quede subsis*. 
tente. ■ i

Será causa de desahucio la falta Ctói 
constitución o reposición del fondo 
garantía en los piaras señalados. Estd| 
desahucio se substanciará ante la Jdf 
¡risdicción ordinaria y por los trámiteéij 
establecidos en la ley de EnjuiciámienK 
to civil.

Artículo 45. • ’ T '"r
Las disposiciones de los demás capí* 

tul os de esta Ley, -alvo el que regula 
las aparcerías, serán aplicables a JoSj 
arrendamientos colectivos, en cuanto 
ise opongan a lo especialmente p r e c ió  
tuado en el presente.

CAPITULO VIII 

De las aparcerías.
Artículo 45.

' .

Se entiende por .aparcería el contra* 
to en virtud del cual una persona cede:' 
a otra ¡el uso y .disfrute de una finca!; 
rústica, aportando además del uso defj 
Ja tierra el 20 por 100, como mínimoyb 
del capital de explotación y gastos d©!;! 
cultivo, percibiendo una porción de Jo£; 
productos y beneficios proporcional ailí 
importe de su total aportación. ~ :

Se considerará, ¡a Jos efectos del pá* 
rrafo anterior, como aportación distin* 
ta del uso de la tierra, y por tanto' 
como parte integrante del capital de 
¡éxplofación, el valor de las ^lantaeioV 
Inés que én la finca exís-tan, así comd’j 
el de los edificios y construcciones, e-ril; 
cuanto sean útiles para la explotación) 
de la misma, y el del agua, cuando stí 
propiedad esté separada de la tierráj 

Los contratos 'en que la aportación'^ 
del propietario no llegue al expresada 
20 por 100 ise considerarán como sim* 
pies arrendamientos, conforme a lo es-¡ 
tablecid'o en el último párrafo de jq 
fase 22 de la ley de ¡Reforma: Agrariái

Artículo 47. "

En los contratos ¿de aparcería 
consignará, además de ¡los requisítqf
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expresados en <el artículo 5.° de esta 
Ley, el detalle de las aportaciones del 
¡propietario y del aparcero en los ca
pítulos de explotación y gastos de cul
tivo, su equivalencia en numerario, la 
proporcionalidad numérica existente 
entre las totales aportaciones de uno 
y de otro, y la forma en que el pro
pietario ha de intervenir en la reco
lección de los frutos.

Artículo 48. .
Para el cómputo de las aportaciones 

del propietario se tendrá en cuenta :
a) La renta de la finca, regulada, 

en su caso, conforme a las normas 
consignadas en el artículo 7A

b) Las contribuciones e impuestos 
-que graven la finca.

c) Las aportaciones realizadas por 
^1 propietario, ya sean en metálico o 
ya en especie, como jornales, simien
tes., abonos, utensilios, maquinaria y 
demás medios que contribuyan a la 
producción; y

d) La amortización e intereses de 
los gastos de primer establecimiento, 
tales como plantaciones de viñas, o li
vos, etc., si se hubiesen verificado, y 
de las plantaciones recientes no amor
tiza das, existentes en la finca al tiem
po de formalizarse el contrato.

En la cuenta del aparcero se com
putarán:

a) El importe de los jornales de 
lo da clase devengados o satisfechos 
por él al tipo que haya señalado el 
turado mixto del Trabajo rural com
petente, o, en su defecto, al tipo co
rriente en la localidad.

b) Las aportaciones por él reali
zadas, ya sean en metálico o ya en 
Especie, como simientes, abonos, uíen- 
$i.Uos5 maquinaría y demás medios que 
Contribuyan a la producción; y

c) Las amortizaciones y los inte
reses de los gastos de primer estable
cimiento, si ios hubiere habido y ¡hu
biere contribuido a sufragarlos el 
Aparcero.

La amortización de los gastos de 
primer establecimiento se realizará, 
para el propietario y para el aparcero^ 
en diez anualidades, como mínimo, y 
el tipo de interés de las cantidades 
Si a mor tizadas no podrá exceder del 
legal, y será igual para ambos contra
tante^

Articulo 49.
La distribución de los productos y 

beneficios entre aparceros y propie
tarios será proporcional a las respec
tivas aportaciones, aunque en ningún 
caso podrán percibir uno y otro me-, 
f^s de la íev eV?* parte de aquéllos.

Artículo'59.
Los contratantes podrán determinar 

libremente el capital o medios de pro
ducción o trabajo que cada uno debe 
aportar, e igualmente señalar la valo
ración de las respectivas aportaciones 
y determinar las garantías para que la 
entrega de los productos al -arrendado1, 
.se realice con • exactitud y puntualidad.

El cómputo de las aportaciones, su 
cuantía y valoración, así como la de
terminación del reparto proporcional 
de los productos que se consignen en el 
contrato, subsistirán en la forma pac
tada durante todo el tiempo de dura
ción del mismo, sin perjuicio de lo'que 
se dispone en el párrafo siguiente para 
el caso de" que a la conclusión de cada 
año agrícola se acredite haberse sufri
do manifiesto error en el cálculo con
tractual, que (haya causado perjuicio 
grave a cualquiera de los contratantes.

Cuando se haya sufrido dicho error, 
así como cuando alguna de las partes 
estime que las condiciones del contra
to son abusivas o leoninas o s-e susci
tare duda respecto a las mismas, o al 
mp-do de cumplirlas, -el Jurado mixta 
de la Propiedad, rústica, a instancia de 
aquélla, resolverá lo procedente previo 
informe de la Sección Agronómica, si 
lo estima necesario, y acomodándose, 
en cuanto sea posible, a los usos y 
costumbres locales. El fallo del Jurado 
mixto se aplicará solamente al año 
agrícola anterior a la reclamación y a 
los sucesivos.

Artículo 51.
Será causa de desahucio del apar

cero, además de las enumeradas en el 
artículo 29, la deslealtad o el fraude 
en la apreciación o en la entrega al 
propietario de los productos de la fin
ca. Del desahucio fundado en esta cau
sa conocerán los Jurados mixtos de la 
Propiedad rústica.

La muerte del aparcero da derecho 
al propietario para rescindir el con
trato, si no le conviniere la continua
ción del mismo con los herederos de 
aquél. En caso de invalidez total y 
permanente del aparcero, podrá el pro
pietario solicitar la rescisión del con
trato y el Jurado mixto la concederá 
o la denegará atendiendo a las cir
cunstancias personales y familiares del 
inválido,

Artículo 52.
No será aplicable a I ols contratos de 

aparcería lo dispuesto en el artículo ífi 
de esta Ley respecto a la concesión de 
la propiedad al arrendatario, ni en el 
capítulo VII sobre arrendamientos co
lectivos.

En todo lo demás serán de aplica
ción las disposiciones establecidas en

la presente Ley para los arrendamien
tos de fincas rústicas, en cuanto no* m  
opongan -a lo expresamente consignado 
para las aparcerías en el presente ca
pítulo,

CAPITULO IX
Be la jurisdicción en materia de . 

arrendamientos.
Artículo 53.

En toda población que sea cabeza 
de partido judicial se constituirá un 
Jurado mixto de la Propiedad rústica, 
cuya jurisdicción alcanzará a todo el 
territorio del partido, y que será pre
sidido por el Juez de primera instan
cia o el que haga sus veces, y estará 
integrado por dos Vocales represen* 
tantos de los propietarios de fincas, 
rústicas y otros dos en representación 
de los arrendatarios de las mismas, en 
concepto de asesores, y 'de otros tan-: 
tos suplentes .que reemplacen a los Vo
cales efectivos en casos de ausencia, 
enfermedad, recusación, incompatible 
lidád o muerte. Actuará como Secre
tario el del Juzgado de primera ins
tancia.Para el funcionamiento de estos Jue
ra dos será ¡necesaria la concurrencia 
¡del Presidente y  de un Vocal asesor 
propietario, y otro arrendatario, por 
lo menos. No obstante, en segunda 
convocatoria podrán funcionar, cual
quiera que sea el número de los Vo
cales que asista.

Las resoluciones se dictarán por el 
Juez Presidente, haciendo constar en 
ellas necesariamente los dictámenes 
de cada uno de los Vocales asesores 
que hayan asistido a las actuaciones, 
aun en el caso de que aquéllas no se 
sujeten a los mismos.

En las cabezas de partido en que 
no se halle constituido o no funcione 
ifel Jurado mixto de la Propiedad rús
tica, se entenderá atribuida su co¡mpe-¡ 
íencia a los Jueces de primera instan
cia.

Artículo 54.
Serán atribuciones de los Jurados: 

mixtos de la Propiedad rústica:
.1* Be visar el precio de los arresta 

dahaientos a instancia de parte inte
resada, en todos los casos que la re
visión sea procedente, confórme a los 
preceptos de esta Ley.

2*° Revisar asimismo los contrates 
de arrendamiento, al efecto de anular 
las cláusulas abusivas o leoninas que 
puedan contener.

¿L° Acordar la reducción o ¡condo
nación de la renta*, siempre a solici
tud de parte, en los casos que sea pro
cedente conforme al articulo 8.° de 
esta Ley.

4.° Resolver sobre la .proceden^
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p improcedencia de ejecución de te
¡obras y reparaciones a qué se refiere 
el artículo 19.

5.° Resolver sobre la naíiiraksa de 
las mejoras realizadas o a. realizar en 
los caséis de controversia ¡entre pro
pietario y arrendatario.

6.° Resolver sobre , la procedencia 
o improcedencia de la adquisición 
Kie la propiedad por el arrendatario, 
Regulada en el artículo 16 de esta Ley, 
¡así como sobre los términos en que, 
leu su caso,, deba hacerse electiva fe 
adquisición.

7.° Tramitar, fallar y ejecutar los 
¡desahucios que ts<e funden en .te  cam
isas cuarta y 'quinta del .articuló' 2:9 de 
festa Ley, y asimismo los .desahucios 
tele-los ¡aparceros 'fundados en la causa 
[que determina el artículo -51.

8.° Resolver las cuestiones que se 
susciten entre propietarios y aparee- 
¡ro.s ¡acerca di© la valoración de sus 
¡respectivas aportaciones de la parte 
¡proporcional de frutos o productos 
que respectivamente les corresponda 
¡o de las cláusulas de t e  contratos de 
¡aparcería.

9.° Resolver las demandas en' que 
jse inste la efectividad de los derechos 
ide preferencia y subrogación en los 
(arrien dos colé cti vos.

Artículo 55.

’ Lo.s durados mixte de la Propiedad 
¡rustica sustanciarán .te.<aiesHomes so- 
¡metidas a su competencia con arreglo 
¡a ios trámites establecidos para los jui
cios verbales civiles en la legislación 
procesal vigente. Antes de entrarse en 
¡el juicio se intentará por el Presidente 
fe conciliación de las partes, a cuyo 
¡efecto podrán también los Vocales ase
sores, si recae acuerdo unánime, pro
poner una fórmula de arbitraje que se 
Cometerá a la aprobación de ios mée- 
iresados. Disintiendo alguno de los ¡La- 
iteresados del arbitraje propuesto, se 
•¡entrará seguidamente en el procedi
miento contencioso y se dará comien
do al juicio.

El Presidente del Jurado, por sí o a 
instancia de la mayoría de los Vocales 
asesores, podrá reclamar y practicar 
¡cuantas pruebas y diligencias consi
dere convenientes para el mejor escla
recimiento de la cuestión que se dis
cuta e igualmente podrá, en cualquier 
momento, considerarse bajo su respon
sabilidad suficientemente instruido, 
dando el juicio por concluso y dictan
do la resolución que proceda*

Contra los fallos de los Jurados mix
tos se darán los recursos que én el ar
ticulo siguiente se determinan.

Los asuntos sometidos por esta Ley 
¡a 1a jurisdicción ordinaria se regula
rán, ¡en cuanto a los trámites y recur

so,s, con estricta sujeción a las normas 
procesales contenidas en la ley de En
juiciamiento. civil y complementarias.

Articulo 56.

Las- resoluciones que dicten t e  lu
ir ados. mixtos en a un tos cuya cuantía, 
no exceda de 1.600 pesetas serán eje
cutivas y_no.se dará contra ellas re
curso de ninguna clase. .

Contra las resoluciones que dicten en 
asuntos de cuantía .superior a 1.660 pe
setas podrán Tos interesados entablar 
recurso de apelación, en ambos efec
tos, ante la Audiencia provincial co
rrespondiente. Este recurso se entabla
rá en el plazo de cinco días y se- tra- 

' rallará con -arreglo a las normas esta- . 
blecidas en la Sección 3,a del título 4,° 
del libro 2»° de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Contra las .sentencias que en apela
ción dicten las Audiencias provinciales 
en asuntos cuya cuantía exceda de pe
setas 26.066 podrá entablarse, en el tér
mino de diez días, recurso de revisión 
ante el Tribunal Supremo, el cual de
berá fundarse inexcusablemente en al
guna de estas causas:

a) Incompetencia de jurisdicción.
b) Violación de las formalidades 

esenciales del juicio, cuando hubiere 
producido indefensión.

c) Injusticia noto ría por infracción 
clara de precepto legal o por mani
fiesto error en la apreciación de la 
prueba.

Contra fes sentencias que dicten en. 
apelación, las Audiencias provinciales 
en asuntos cuya cuantía no exceda de 
5.6-60 ¡pesetas, no se dará recurso al
guno.

Para determinar la procedencia o 
improcedencia de los recursos estable
cidos en este artículo se estimará co
mo cuantía litigiosa la que realmente 
sea objeto de controversia; y cuando 
ésta verse sobre cláusulas de los con
tratos, cumplimiento de condiciones u 
oíros extremos que no puedan redu
cirse fácilmente a cantidad concreta» 
se estimará como cuantía del asunto 
el importe de la renta de tres años.

Artículo 57.

En los asuntos sometidos por esta 
Ley a la competencia de los Jurados 
mixtos, las costas judiciales no exce
derán por la tramitación completa del 
juicio, con inclusión de toda§ sus ac
tuaciones y diligencias, del 3 por 100 
de la cuantía litigiosa, si ésta no ex
cede de 3.0GÜ pesetas, más el 1 por 100 
de lo que exceda. Ño existiendo conde
na en costas, éstas serán satisfechas 
por mitad por las partes litigantes. 
Cuando no ¡se llegue a «dictar sentencia

por el Jurado mixto, quedarán reducá 
das a la mitad las costas judiciales.

Todos los escritos'y actuaciones que ;.’ 
se produzcan en estos juicios, se ex- / 
tenderán en papel timbrado judicial da | 
última clase, cuando su cuantía no ex*  ̂
ceda de 5.600' pesetas; y cuando exee* 
da, en el que a la misma corresponda# 
con arreglo a la Ley del timbre. , 

En los Jurados mixtos cuyo Secre- i 
iario perciba emolumentos del Estado»; 
¡soa en concepto de sueldo o en el de : 
gratificación, las costas a que se refiere 
el párrafo primero de este artículo las 
liarán efectivas los litigantes en papel. 
de pagos al Estado.

Las partes, en esta clase de .juicios, 
no necesitarán valerse «de Abogado ni 
de Procurador, cuando comparezcan 
por sí mismas; pero cuando no lo hi
cieran personalmente, sólo podrán co x k  

. ferir su representación ante el Jurada ■ 
mixto a favor de quienes se bailen er 
el ejercicio da cualquiera de dichas' 
profesiones. *

En la segunda Instancia y en el pro- ' 
cedimiento . ante el Tribunal Supremo» , 
regirán, en cuanto a costas, papel tim- r- 
brado, representación y defensa, las 
normas comimos contenidas en las Le* 
yes procesales vigentes..

CAPITULO X

Del registro de a r r e n d a m i e n t o s

Artículo 58. .

Se crea en cada Registro de la Pro.;, 
piedad una Sección especial cuyo ohjebr 
to es la inscripción de los arrendamien* 
tos de todas clases y aparcerías de fin
cas rústicas, radicantes en todo o en 
parte dentro del territorio de su res
pectiva demarcación.

Esta Sección se llevará por fincas, 
abriéndose un libro encasillado para# 
cada término municipal correspondiera 
te a la demarcación del Registro.

Artículo 59.

En la inscripción de arrendamiento® 
se harán constar los siguientes requisi
tos:

1A Número del asiento.
2d Número y fecha del asiento de 

presentación.
3d Situación de la finca, expresan- 

do el pueblo y partida o pago y el 9 
nombre propio y genérico si los «tu
viere.

4.° Linderos por los cuatro punto® 
cardinales.

5.° Cabida con arreglo al sistema 
métrico decimal.

6.° Explotación o cultivo a que, se
gún el contrato, se destine la finca.

Id Renta pactada.
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8.° Nombre, apellidos y demás c ir
cunstancias personales del arrendador 
y del arrendatario, y naturaleza del de
recho del primero,

9.° Duración del arriendo, indicando 
el día en que han de comenzar y cesar 
los efectos del mismo.

10. Lugar y fecha del contrato.
11. Clase de documentos presenta

dos y número con que quedan archiva
dos en el legajo de su clase, caso de 
que haya de archivarse.

12. Tomo y folio en que se halla ins
crita la linca en el Registro de la Pro-

t piedad, y en lo supuesto de que lo esté 
y número de ella.

! Artículo 60,

Cuando el contrato de arrendamien
to no conste en instrumento público o 
no haya sido ratificado por los contra
tantes ante Notario, para que pueda 
practicarse su inscripción deberá ser 
ratificado por los mismos ante el Juez 
municipal del lugar del contrato o ante 
el Ufe gistrador competente, los cuales 
harán constar la ratificación por dili
gencia extendida al pie del documento.

Artículo 61.

Cuando se inscriba una finca en la 
Sección especial, que se halle también 
inscrita en el Registro de la Propiedad  
a nombre del arrendador, o no lo esté 
al de persona alguna, la inscripción 
producirá a favor del arrendatario to
dos les efectos que se determinan en 
esta Ley, debiendo, en el primero de 
los casos, extenderse nota sucinta de 
coordinación.

En el caso de que la finca aparezca 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
a nombre de persona distinta del arren
dador, será preciso, para practicar la 
inscripción, además del contrato de 
arrendamiento, el consentimiento' de di
cho titular y, en su defecto, que el 
"arrendador presente en el Registro do
cumento fehaciente de su adquisición 
y certificado de hallarse la finca catas- 
irada o amillarada a su nombre.

Estas inscripciones producirán todos 
los efectos de esta Ley a favor de los 
^arrendatarios, pero no perjudicarán al 
titular inscrito en el Registro de la Pro
piedad que no haya prestado su con
sentimiento o al que de él traiga su 
causa, salvo el derecho del arrendata
rio de buena fe a continuar en la po
sesión de la finca, hasta la terminación 
del año agrícola en curso, a la indem
nización de las labores preparatorias 
del siguiente ¿pie tenga efectuadas y al 
abono de las mejoras, con arreglo a la§ 
normas de] capítulo V.

P e .Artículo 62.

Para la debida 'Coordinación entre 
jgl Registro especial de Arrenaamieníp.

y  el de la Propiedad, siempre que Xas 
fincas arrendadas se hallen inscritas 
en este último a nombre del arren
dador, el funcionario registrador en
cargado de ambos extenderá en los 
libros del de la Propiedad, y al mar
gen de la última inscripción de do
m inio o de posesión de la finca de 
que se ¡trate, nota sucinta, -expresiv-a 
del contrato, con referencia suficien
te a la inscripción principal practi
cada en los libros de la Sección es
pecial.

Artículo 63.

Siempre que por cualquier título se 
enajene una finca rústica, el transmi- 
tente hará constar, bajo su responsa
bilidad, si se halla o no arrendad-a, y  
¡en caso afirmativo, el nombre del 
arrendatario y  las condiciones del 
arriendo.

La misma manifestación se hará en 
iodo documento que pretenda inscri
birse por primera vez en d icho Re
gistro de la Propiedad, y s i no cons
tara en el documento, sie formulará 
¡por instancia al Registrador.

La' no ''declaración de un arriendo  
vigente, así como la declaración in 
exacta, se sancionará con la pena que 
en el Código Penal se señala á la 
ocultación de gravámenes de los b ie
nes enajenados.

. . Artículo 64.

Las prórrogas que de los contratos 
de arrendamiento se verifiquen por la  
sola voluntad de los arrendatarios, ¡se 
harán constar en el Registro a so lici
tud escrita de los mismos, que se pre
sentará antes de finalizar el período 
que se ha de prorrogar.

Cuando la renta anual exceda de 
10.000 pesetas, la prórroga se hará 
constar necesariamente por medio de 
¡acta notarial.

Artículo 65,

De toda alteración de renta se to
mará' razón en el Registro de arren
damientos, mediante presentación del 
documento que acredite el acuerdo de 
las partes o el fallo del Jurado mixto, 
y el cual quedará archivado en el le 
gajo en que lo esté el contrato a que 
se refiere.

Artículo 66.
En lo sucesivo, siem pre que los Re

gistradores deban expedir certifica
ción con referencia a los datos ex is
tentes en el Registro de la Propiedad, 
tendrán en cuenta los asientos vigen
tes de la Sección de arrendamientos, 
considerando éstos como un gravamen 
de la finca y  certificando ¡de la exis
tencia id¡e dichos arrendalmientos, aun 

j g j e l  l c ^  id£ . l¡yp .p.q m>,.

tuviesen inscritas en el Registro de laj- 
Propiedad. ^

Artículo 67.

Inscrito un arrendamiento en .1$ 
Sección especial del Registro, no po*J 
drá, mientras esté vigente, inscribir* \ 
se ningún otro referente a la misma! - 
finca o porción de finca y que esté efi ‘ 
contradicción con él. '•

Artículo 68.

Las inscripciones de arrentdamien-'' 
to se cancelarán: '}

1.° A instancia del arrendatario 
del arrendador, cuando m edie en tr fj  
amibos convenio escrito, formalizad^! 
cora arreglo a lo prevenido en el a r /  
tículo 66. ' J;

2 .° Por decisión  judicial o resolufi 
ción  del Jurado mixto de la PropieJ" 
dad rústica. y

3.° De oficio, por el solo transciir-*, 
so del tiempo, de duración del con*: 
trato, si no ha sido prorrogado, o de! 
las prórrogas, si lo hubiese sido, 55 
por resolución del derecho del iarrem«£ 
dador cuando provenga de causa guC  
conste en el contrato, f

4.° Por la conversión del arrenida^ 
¡m,lento en propiedad conforme al aiSL 
tículo 16. ■ h

Artículo 69.

El arrendatario y el arrendador tenV 
drán recíproco derecho a exigirse láf 
formalización del documento acredita^ 
tivo de la cancelación del arriendoi 
en todos los casos en que éste quedan 
se extinguido. ■!;

Si la extinción tuviese por causa e|. 
abandono de la finca por parte dcP 
arrendatario, ignorándose el parade< 
ro o domicilio de éste, o el falleció, 
miento del mismo sin herederos que* 
puedan o quieran sucedarle en el de.4 
recho de arriendo, el arrendador poJ 
drá solicitar del Juzgado m unicipal 
competente, previa justificación suma!; 
ria de ¡estos hechos, que expida ¡el; 
oportuno mandamiento de cancelad  
ción. •1

Artículo 70.- j.

Contra la negativa del ̂ Registrado^ 
a inscribir o cancelar los arrendíp  
mientos, podrán los interesados rec ifl  
rrir a la D irección general de los Rs|f 
gistros y  ¡del Notariado. •• ; :;q

Artículo 71. í

En todo lo que no esté eispecialm e®  
te previsto en este capítulo, r e g ir ®  
como supletorias las disposiciones dlf
la ley Hipotecaria. " . í

Un Reglamento desenvolverá lo j  
n recen te . 4 ,e te -presente Lev- retetD
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vos a la implantación y funcionamien
to del Registro de Arrendamientos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS ^

Primera ,
Los arrendamientos que se hallen en 

vigor a la publicación de esta Ley que
darán acogidos al régimen de dere
chos y obligaciones establecidos en la 
misma, en los casos siguientes: v

lv° Guando figuren inscritos en el 
Registro de la Propiedad, conforme, 
di número 5.° del artículo 2.° de la ley 
Hipotecaria.

2.° Guando medie convenio entre 
los interesados, que se hará constar 
en un nuevo contrato con los requi
sitos y modalidades que en esta Ley 
se exigen.

3.° Guando lo solicite el arrenda
tario, presentando a tal efecto el con
trato vigente en el Registro, después 
de legitimadas las firmas de los con
tratantes y con las adiciones que a re
querimiento del Registrador ¡suscriba 
el arrendatario si fueren indispensa
bles para practicar la inscripción.

Si el contrato fuese verbal, el arren
datario tendrá acción mientras aquél 
esté vigente, pana obligar al arrenda
dor a elevarlo a documento escrito, 
ajustado a las normas de esta Ley.

En lo® contratos de arrendamiento 
vigentes a la publicación de esta Ley, 
acogidos al régimen de la misma, con
forme a los párrafos anteriores, se 
considerarán como no puestas las. 
cláusulas que de algún modo se opon
gan a sus preceptos. Si la renta con
sistiese en parte •alícuota de los fru
tos podrán, tanto el arrendatario co
mo el arrendador, en defecto de con
venio, ¡solicitar del Jurado mixto de la 
Prpiedad rústica la determinación de 1 
una renta fija pagadera en metálico o 
en especie.

Segunda. ,
Los contratos! de arrendamiento que 

no queden sometidos al régimen de 
esta Ley, concluirán al finalizar el pia
fo estipulado o el de la prórroga le
gal en su caso y se regirán por la le
gislación anterior, sin derecho ¡a pró
rroga forzosa, a revisión de renta ¡ni 
¡a ninguno de los beneficios de la pre
sente Ley.

Tercera. '

Los contratos en que la renta consis
ta en una parte alícuota de los frutos 
$in que el arrendador haga ¡más apor
tación que la de la tierra, se conside
rarán a todos los efectos corno simples 
arrendamientos, cualquiera que sea la 
denominación con que los hayan califi
cado los

En los contratos en que el arrenda
dor, además de la tierra y del pago de 
las contribuciones que la graven, hicie
se aportaciones de otra índole—cual
quiera que sea su cuantía—, podrá di
cho arrendador acogerse al régimen de 
aparcería regulado en la nueva Ley, 
aumentando las aportaciones, si fueren 
menores, hasta la proporción exigida 
como mínimo en el artículo 46 de la 
misma. Si en el plazo de un año, a par
tir de la publicación de esta Ley, el 
arrendador no hubiese ejercido ese de- 
recibo, se considerará el contrato como 
simple arrendamiento y podrán ambas 
partes solicitar del Jurado mixto la de
terminación de una renta fija pagadera 
en metálico o en especie.

Cuarta.
En el plazo de un año, contado des

de la fecha de publicación de esta Ley, 
las adquisiciones de fincas rústicas que 
efectúen los actuales arrendatarios de 
las mismas o las Asociaciones campe
sinas del término municipal en que 
aquéllas radiquen, estarán exentas to
talmente de los impuestos de Derechos 
reales y timbre, percibiendo .-los-Gota
rios autorizantes y los Registradores de 
la Propiedad la mitad de los honora
rios de sus respectivos aranceles.

La cualidad de arrendatario, a estos 
efectos, se acreditará mediante contra
to de arrendamiento que tenga fecha 
fehaciente anterior a 1.° de Enero id¡e 
1934.

Sólo disfrutarán el beneficio estable
cido en el párrafo primero de esta Gis* 
posición las Asociaciones legalmente 
autorizadas para concertar arrenda
mientos colectivos.

Quinta.
Los Jurados mixtos de la Propiedad 

rústica que actualmente existen circuns
cribirán su jurisdicción a un solo par
tido judicial y se reorganizarán con 
arreglo a las normas establecidas en 
el artículo 53.

Mientras sü reorganización ño se lle
ve a efecto, funcionarán con los mis
mos elementos de que actualmente se 
componen y se regirán, en cuanto a su 
procedimiento, competencia y demás 
particulares, con estricta sujeción a las 
disposiciones de esta Ley. v ú

; -"';V" • Sexta, ■ d r ^

ÍSn caso de subarriendo existente ¿ 
la publicación de esta Ley, todos cuan
tos derechos se concedaini a los ¡arren
datarios en las precedentes disposicio
nes ¡transitorias se entenderán única
mente concedidos a ios actuales arren
datarios que He ven el cultivo ¡de la fin- 
.0a.:o ,de una parte de la misma, |o§

1 %que, en su caso, ¡establecerán ¡sus reía* §• 
cionles arrendaticías jurídicas directá-í - 
mente con ¡el arrendador, ¡en las mljM 
mas condiciones estipuladas ¡con el suÍh ; 
arrendador. t -

DISPOSICIÓN FINAL ;
' .*''

. Quedan derogados: el Real fieere|d 
de U  de Enero y ¡el Reglamento de 3;(| 
de Marzo de 1926 sobre registro de 
arrendamientos de fincas rústicas; e| f  
Decreto-ley sobre arrendamientos rúsJ I 
ticos de 21 de Noviembre de 1929; 
Decreto de 19 de Mayo y Reglamento" ] 
de 8 de Julio de 1931 sobre arrendad 
mientos colectivos; los Decretos de lí* 
de Julio, 6 de Agosto y 31 de Octubrót 
de 1931 y disposiciones complementa^| 
rías sobre ¡revisión de rentas y prórro^j 
gas de plazos; las Leyes tdie 11 de Sep*| 
tii ubre de 1932 y 27 de Julio de 1933̂  
sob e desahucios; el título XVI (ar̂ j 
tíeuios 79 ¡a 88 inclusive) sobre los Ju*¡ 
rados mixtos de la Propiedad rústica! 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931 ;j 
todas las disposiciones dictadas coii 
anterioridad a la presente Ley sobref 
arrendamientos de fincas rústicas yj¡ '
finalmente, los preceptos del Código!
civil y demás Leyes de carácter gene*| 
ral en cuanto se ¡opongan a lo por estaf 
Ley estatuido. ¿

Madrid, 23 de Febrero de 1934. ' j
El Ministro de Agricultura, !

Ch u lo  d el Río y  R o dr íg uez. /

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
 DE MINISTROS

DECRETOS
En el expediente y autos de com

potencia suscitada entre el DelegadqQ v 
de Hacienda de la provincia de 
drid y la Sala segunda de lo Civil déL 
lá Audiencia territorial de la propiaj 
capital, ide los cuales resulta: |

Que por Orden del Exorno. Sr. Mi-r 
¡nástró de Hacienda, de 21 de Junioj’ 
de 1932, fué designado, de confonmí\ 
dad con los Decretos-leyes de 7 dej 
Diciembre de 1926 y 27 de Abril del 
1927, en relación con los dos primej 
ros párrafos del apartado letra 1) dej 
la base quinta de la Ley de 2 de Mar^; . 
zo de 1917, un liquidador, a fin 
gue interviniera en las operacioneá’j^ 
de la quiebra de D. Santiago S ánche 
Quiñones y reservase del activo ía 
parte necesaria para reintegrar el 
préstamo hecho al mismo por el Ba¡n-J 
co de Crédito Industrial e interese^ 
co r r e s pon d i e né e s.

Que entre los antecedentes de dichíg 
Orden {ministerial figura la Real or* 
•depjM Ministerio de Hacienda de $
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Abril de 1931 , 'la que dispuso ■ que el 
endoso efectuado por él 'Sr. Sánchez 
.Quiñones al Banco de Crédito Indus
trial de las certificaciones de mate
rial libradas a nombre de aquél por 
|a Dirección del Servicio de Aviación 
JMili-íar, ha creado una obligación d i
le c ta  a favor del Banco endosatario, 
lile la cual queda ¿completamente ex
cluida la persona del endosante se
ñor Sánchez Quiñones, y  que es in~ 

j  dudable él derecho dél citado E&nco 
¡a cobrar las certificaciones que se lia

dla n en las mencionadas condiciones, 
jy que según el inform e de to Dele
gación dél ^Gobierno en -él citado Ban
co , son en número d e  diecisiete y por 
un importe total de 1.477.953,01 pese
tas, y  que el pago de las misan as -ha 
de hacerse imputando los créditos re
tenidos por Aviación Militar -a d ichos 

i efectos en  los e}erciclos d e  1929 y 
/:19B0 que corresponda.
! Que el designado Liquidador acu
dió al Juzgado en 12 de Agosto de 
1932, exponiendo que, a los efectos de 
poder dar comiendo al cumplimlento 
de la Orden del Ministerio, suplicaba 
se le diera posesión del cargo para 
que había sido nombrado.

Que el Juzgado, con vista de la ei- 
¡laida Orden del Ministerio de Hacien
da y oficio mencionado, dictó provi
dencia eji 17 de Agosto de 1932 en 
¡los siguientes térm inos: “ Las comuni
caciones que anteceden únanse a los 
&utos de quiebra de su referencia, y 
¡en vM a de lo que se consigna en la 
¡Onden del MhrisÉemo de Hacienda, se 
tiene por designado a De Pedro Sanz 
López como Liquidador de la quiebra 
de D, Santiago -Sánchez Quiñones, a 
tos efectos que en dicha Orden se ex 
presa; póngase el referido noimbra- 

. .miento en cono cimien to de la Sindí
cate ra y del Sr .Comisario de la mis
ma y acúsese el oportuno recibo en 
aquri Ministerio/"

Que notificada la precedente pro
videncia, por la Sindicatura de la quie
bra, se dedujo contra ella recurso de 
repósición, alegando :ser lesiva para los 
intereses que patrocina; que el Aboga
do del Estado tenía planteada una de
manda ordinaria de mayor cuantía, 
mandada sustanciar y  tramitar como 
incidencia de la quiebra por auto firme 
de l.° de Agosto de 1932, para que se 
dejara sin efecto alguno el acuerdo de 
la Junta de acreedores en cuanto deci- | 
dio oro  no procedía excluir de la masa ■} 

de la quiebra él importe de los libra- j 
¡mientes por él material suministrado j 
¡al Servicio de Aviación militar; que si 1 
aquella demanda prosperara, no habría 
ya la característica esencial para el 
nombramiento de liquk^dor, y, por 
^anto, hasta que se res di viera esa cues- *

: tión no era posible tener por noihbra- 
do al liqu idador D . *Péd?r© Sanz Ló
pez, y Mespués dê  alegar -cuantas de
más razones estimó pertinentes, •supli
có al Juzgado que -tuviera por Inter- 

i puesto el aludido recurso de reposición, 
lo "admitiera, y co n  suspensión Me lo  
acordado en la providencia recurrida, 
diera -traslado a las partes personadas 
y en su día dictara auto por el que de
jara sin -efecto dicha providencia refor
mándola en e l -sentido de declarar que 
hasta tanto sea resuelta la demanda 
ordinaria de mayor cuantía, planteada 

. por el Sr. Abogado del Estado -como 
incidencia de la quiebra, impugnando 
los acuerdos de la Junta sobre recono
cimiento del crédito del -Banco de Cré
dito Industrial, que precisamente sirve 
de base a la designación de D. Pedro 
Sanz como'liquidador, quedara en sus
penso el tener p or  hecha esta ■ designa
ción, sin perjuicio de que -entonces .se 
resolviera lo -procedente, •

Que tenido p or  interpuesto el,recur
so y conferido -traslado al Abogado del 
Estado, se opuso a la reposición inte
resada ; y  que -por decaído su derecho 
•a evacuar .el traslado conferido -a la 
representación del -.quebrado., -el Juzga
do, por .auto de fi de .Septiembre de 
1932, declaró lo siguiente: “Se declara 
subsistente r i  particular relativo a te
ner nombrado .liquidador de la quiebra 
de,D. Santiago-Sánchez Quiñones a don 
Pedro .Sanz López, que - s-e contiene -en la  
primera parte de la providencia de 17 

^de Agosto último.; ;y respecto a los efec
tos de tal designación, #e excluirá p o r  
ahora de la ántervención que el mismo 
haya de realizar, >lb referente a la  re
serva en el activo de aquélla de la par
te necesaria para el reintegro a la. Ha
cienda del préstamo de 1.477.953,71 
pesetas, otorgado aj quebrado por el 
Banco de Crédito Industrial e intere
ses correspondientes, hasta tanto se 
resuelva la demanda incidental que la 
representación del Estaido tiene for
mulada en pieza separada sobre ese 
mismo extremo y otros más, en cuyo 
sentido queda modificada la providen
cia recurrida, no habiendo lugar en 
cuanto a lo  demás a la  reposición 
pretendida.

Se alza la suspensión acordada en 
proveído de 25 de Agosto en toda 
aquello que ¡no contradiga lo resuelto 
en esta resolución y no haga expresa 
condena de costas.”

Que notificado a las partes él pre
cedente auto, dedujo contra -él 'mismo 
recurso de apelación el Abogado dél 
Estado, con la súplica de que fuese ad
mitido en ambos efectos, súplica que 
igualmente formuló la Sindicatura de 
la quiebra, alegando que si bien *se 
modificaba en parte por 'dicho auto Ja

providencia recurrida, se declaraba, 
subsistente en otros •■extremos, y en-; 
tendiendo 'que éstos, así como aquellos 
otros por los que no accedía en un to-¿ 
do a la reposición, lesionaban los de-; 
rechos de la Sindicatura y, por consi
guiente, de ios acreedores .ai que ésta 
representa.

Que el Juzgado' ¡admitió .la apelación 
en ambos efectos, .y recibidos -en 1.a Au
diencia los autos, se personaron .las 
•partes apelantes, y tenidas p or  tales 
se -ordenó por providencia de 16 de 
Noviembre de 1932 que se entregara 
aquél con los autos para instrucción 
¡al Procurador Sr. -P-iinto-, -.el cual, p or ' 
■escrito de 5 de Diciembre siguiente* 
evacuó el traslado y  mostró su confort 
iniciad con el apuntamiento.

Que en esta situación las acta acio
nes, el Delegado de .Hacienda do la  
'provincia de Madrid,- por Decreto -dé 
20 de Noviembre de 1932, requirió de 
inhibición a la Sala segunda de l-o-Ci
vil, por. entender que -debía dejar ex
pedita la  jurisdicción administrativa al 
Sr.- Ministro de Hacienda y . Liquida
dor que nombró por Orden ministerial 
de 21 de Junio de 1932, a fin de que 
interviniera en Ja iorm a y  con las £a«; 
ciilíades que dispuso. en las o.peracio- 
oes -de la quiebra, de D. 'Santiago Sán
chez Quiñones, y  reservase del activo 
la .parte necesaria para -el reintegro 
del préstamo de (referencia e intereses 
correspondientes, en mérito de las ra
zones legales que en -dicho Decreto se 
consignan y de la intervención que le  
corresponde, conforme a Jo prescrito 

■ en los .artículos 11 y 10 de los Reales 
decretos-leyes de 7 de Diciembre de 
1928 y 29 de Abril de 1927, vigentes 
hoy por él Decreto y Ley dé la Repú
blica de 13 de Mayo y  9 de Septiem
bre de 1931, respectivamente, en rela
ción aquéllos con tos dos primeros pá
rrafos del apartado letra L) de la 
base quinta de la ley de 2 de Marzo 
de 1917.

Que en el considerando' séptimo del 
citado requerimiento se afirma que 
los Reales decretos-leyes anteriormen
te meurfloiiados y  la Ley citada son 
las que autorizan para qrromover la 
cuestión ¿de competencia a da Audien
cia de Madrid y reclamar el conoci
miento dél asunto.

Que la Sala de lo- -Uivil de -la .. Au
diencia territorial, de acuerdo con él 
dictamen del Míimsterio fiscal, con el 
criterio de la Sindicatura de la quie
bra y  -del quebrado y m .  contra del 
parecer -del'Abogado del Bsta-do, man- . 
tuvo su competencia p o r  estimar: que 

: planteada esta cuestión de. com péten-. 
dia en  los términos qire lo hace él &e- 
mor Delegado de Hacienda'i'en su re- " 

i 'solución d e  W  -de Noviembre, es in- 
dudáble que tse xnvdlucran cbn  aquélla
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tras distintas provocadas en el pro

ceso !de la quiebra motivo -de este in
cidente, como son la. que es -objeto del 
juicio ordinario que se dice incoado 
para declarar si el crédito a favor del 
Estado debe o no síer incluido en el 
pasivo de la quiebra y la que *&s con
tenido del '¡auto objeto* de la apelación 
donde se promueve competencia, es
tableciéndose en dicha resolución 
linos supuestos inadmisibles en vir
tud de que éstos, en todo caso, ton de 
'dimanar de lo que en definitiva se re
suelva sobre tales cuestiones, y no 
pueden, por tanto, servir de base pa
ra ia determinación d-e una competen
cia administrativa que de ningún mo
ldo, ni en momieiiío* procesal alguno, 
podrá surgir de las resoluciones que 
recaigan -en los referidos autos 'decla
rativos y recurso de apelación some
tidos plenamiente a la jurisdicción de 
dos Tribunales de Justicia; que alega
da como fundamento básico de la 
competencia a favor de la Adminis
tración la Ley de 2 de Marzo de 1,917, 
diciada para protección y fomento a 
la industria nacional, en su base •quin-. 
ta, letra L, ©s de tener‘ten cuenta que 
Csta ¡base se limita a regular los auxi
lios o préstamos en efectivo otorga- 
idos directamente por el Estado a las 
industrias que ton de ser fomentadas, 
estableciendo en el párrafo segundo 
de dicha letra una preferencia a favor 
del Estado para el reintegro del ca
pital prestado y sus intereses ■ respec
to a los .demás acreedores, con excep
ción de aquellos anteriores a la con
cesión del crédito, a cuyo favor reco
noce la legalidad vigente preferencia 
.especial . sobre determinados bienes, 
y concede al Estado el derecho a de
signar un liquidador que intervenga 
en todas las operaciones y reserve del 
activo la parte necesaria para dicho 
reintegro, sin que pueda otorgarse al 
citado precepto mayor alcance que let 
jque tiene, toda vez que, ejercitado tal 
derecho por el Estado y acordado por 
la Autoridad judicial tener por he
cha tal designación, quedó plenamen
te sometido a la jurisdicción de aqué
lla todo cuanto se contraiga a la ac
tuación del Interventor designado en 
en el curso de la quiebra; y siendo 
fc&to así, es lógico deducir que1 la 
inhibición parcial solicitada, en cuan
to afécte sólo a la intervención en la 
forma y con las facultades que la Or
den ministerial de 21 de Junio dispu
so, implicaría una duplicidad de ju
risdicciones actuantes en un mismo 
negocio que repugna a la continencia 
jurisdiccional exigida por principios 
elementales del procedmiento;' que el 
artículo 2.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, regulador de las 
Competencias de jurisdicción, exige,

piara que éstas puedan promoverse por - 
la Administración péfelioa en general, 
que e-i ¡conocimiento del negocio co
rresponda a ésta ‘por disposición ex
presa, y como -quiera qpe en este caso • 
.no ce cita precepto legal -alguno que 
atribuya a la Administración el cono
cimiento de las cuesíiones que'se .sus
citen con. motivo de la ¡determinación 
de facultades y. forma de actuar, el In
terventor designado conforme -al de
recho "que ¡al Estado otorga la citada 
Ley, ¡dentro ¡del juicio- universal de 
quiebra, es visto que por este funda
mento tampoco puede ae-cedetse al .re
querimiento ¡de inhibición.

■Que la Delega clon de Hacienda, de 
acuerdo con el dictamen de la Aboga
cía del Estado, insistió en el requeri
miento, surgiendo ¡de lo expuesto el 
presente conflicto, que ira seguido to
dos sus .trámites;

Vistos: la base 5.a, letra L) de la Ley 
ide 2 de Marzo de 1917 sobre protección 
y fomento, a la industria nacional, los 
Reales decretos de 7 de Diciembre 4© 
1928, 29 d-e Abril de 1927 y 28 de Junio 
de 1928, declarados subsistentes por. de- 
Decreto-ley de 13 de Mayo del 1931, 
ratificado como Ley de la República ¡por 
la de 9 de Septiembre de 1931, y los/ar
tículos 1.818 al 1398, inclusive, de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Considerando: l.0 Que la presente 
cuestión de competencia ¡se ha suscita
do entre el Delegado de Hacienda de la 
provincia de Madrid y la Sala segunda 
de lo Civil de la Audiencia-territorial, 
con motivo de requerir aquél a ésta de 
inhibición en los autos que cu apelación 
admitida -en ambos efectos se siguen 
contra el auto de 8 de Septiembre de 
1932, dictado por el Juzgado número 18 
do esta capital, sobre designación y fa
cultades del liquidador D. Pedro Sauz 
López, nombrado por el 'Ministerio de 
Hacienda en la quiebra de B. Santiago 
Sánchez Quiñones.

2.° Que. la Ley de 2 de Marzo de 
1917, sobre Protección, y fomento a 
la industria ústoioíml, en su Base 5.% 
letra L, y los Reales decretos-leyes de. 
7 ¡de Diciembre de 1928 y 29 d© Abril 
de 1927, (reconocen el derecho del Es
tado a nombrar un liquidador en él 
caso ¡de que quiebren los particulares 
y Compañías que hubiesen recibido 
préstamos del Estado, que intervenga 
en todas las operaciones y reserve del 
activo la parte necesaria al reintegro 
del capital prestado y sus intereses, 
como consecuencia del preferente de
recho que goza él Estado.

3.° Que dél hecho de que la 'Ley 
conceda ..¡al Ministerio de Hacienda- la 
facultad' de .niíuntoar' un liquidador en 
el caso "de quiebra, investido de de
terminadas atribuciones, no se deriva

la consecuencia de la competencia -dhet* 
mismo para actuar con independencia • 
«de toda subordinación a la Autor!» , 
dad judicial, pues la Ley lo que pre-; 
tende es una ampliación de los orgia- ■ 
.nos encargados de la administración1 
¡de la quiebra, por lo que este nuevo 
órgano debe realizar su función 'den
tro ¡del procedimiento señalado en la . 
vigente ley d-e Enjuiciamiento civil 
para la tramitación de los juicios mil» 
versales.

4,° . Que a los Tribunales d¡e Jrati-, 
cía corresponde la aplicación de las 
Leyes en los juicios civiles, y que, em • 
consecuencia a los mismos,, •coraespéa» 
■de la interpretación y aplicación de 
los preceptos pertinentes d e . la Ley. 
de 2 de Marzo de 1917 y disposicio- • 
ne¡s concordantes, en el presente -caso, : 
y que si fuesen ‘desconocidas las atri
buciones del liquidador de la quiebra 
por -algún órgano de los encargados 
•de la administración de justicia, re
cursos existen dentro de la ley de En
juiciamiento civil—y alguno ya ha si
do utilizado por la Abogacía del Es
tado—para lograr el re conocimiento . 
de las atribuciones negadas, pudien-’ 
do incluso llegarse a la exigencia do 
responsabilidades de carácter penal si 
la resolución judicial, al desconocer ¡ 
las atribuciones del liquidador 'de la 
quiebra, entrañase la existencia de una j 
negligencia o ignorancia inexcusable, j

■5.° Que, por tanto, carece de base j 
el requerimiento ¡de inhibición forana* 
lado por la Delegación de Hacienda, 
no siendo suficientes a justificarlos los 
fundamentos legales invocados en el' 
■mismo. i

Conformándome con lo consultado I. 
por el Consejo de Estado y de acuer- / 
do con el de Ministros,

Vengo en decidir la presente cues
tión de competencia a favor de la Ju
risdicción ordinaria.

Dado en Madrid a veintitrés de Fe- 
' ibne.ro .de ¿&Í1-. awectenfes treinta |r 
cuatro, .
NIOETO ALCALA-ZAMOEA X TOREES

El Presidente del Consejo Ge Ministro^ J 
A l Eí AISIBíIO ¿LERRQUX Ga RCÍAo

Con arreglo a lo prevenido en el ar
líenlo 25 del Decreto de 21 de No
viembre de 1932; visto lo acordado 
por la Comisión mixta del Estatuto 
de Cataluña y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se implanta el 

«acuerdo referente a la adaptación de 
funciones y servicios relativos al es- • 
tablécimienío y ordenación de centros 
de contratación de mercancías y va
lores., a que se contrae el apartado e)
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Bel articulo 12 del Estatuto de Cata
luña, consignado en la certificación  

la Comisión mixta que se trans
cribe como anejo a este D ecreto.

D ado en Madrid a veintitrés de Fe- 
fcrero de mil novecientos treinta y 
puatro.

^  plCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
\ El Presidente del Consejo de Ministros,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

[Anejo a que se refiere el precedente De
creto,

El in frascrito, D. Rafael Glosas Cen
dra, Letrado, Secretario de la Com i
sión mixta creada p or D ecreto de la 
P residencia  del Consejo de Ministros 

/■de 21 de N oviem bre dq 1932, para h 
v form ación  del inventarío de los b ie 

nes y derechos del Estado que se ce
den a la Región autónoma de Cata
luña y  la adaptación de servicios qiu 
pasan a la Generalidad,

C ertifico: Que en sesiones de 28 \ 
27 de Enero p róxim o pasado y de í 
de los corrientes, la referida Com isiór 
acord ó  lo siguiente:

“ Vistos el artículo 12 del Estatutc 
de Cataluña y los artículos 14, 15 5 
16. de la Constitución de la Repú
b lica ; y

Resultando que en orden, a. cor tra
tación  de valores que existen en Cala-  
fuño, la Bolsa de Barcelona y e* z- 
!&adb libre -de valores, y que, con reí o 
r e n d a  a contratación  de mercan- í«s 

./ funcionan  la Lonja de Barcelona m z 
la com praventa de granos y numc- 
fo so s  m ercados y ferias en casi todas 
ías com arcas catalanas;. y

Considerando que el •artículo 
del Estatuto dice, en su párrafo in i
cial, que corresponderá a la Genera
lid ad  de Cataluña la» legislación exclu 
siva y la ejecución  directa de la* 
'/'funciones com prendidas en los apar 
lados a), b ) , c ), d ), e) y í)  de dic-hc 

' artíc 'id o : .
Considerando que el apartado e) de 

m ism o, al consignar literalmente “ e 
; establecim iento y ordenación  de Gen 
: tros ele contratación de m ercancías ; 
v F c - r y  con form e a las norm as gene 
rales del Código de C om ercio” , incíti 
•ye explícitam ente él régim en y orde 
n ación  de Centros de contratación  d¡ 
valores y m ercancías entre las fun 
'clon es cuya legislación  exclusiva } 
cuya ejecución  directa corresponde 1 
la .Generalidad de Cataaña, según e 
artículo 12 del Estatuto:

C onsiderando que en. la facultad di 
establecim iento y ordenación  de Gen 
tros de contratación  de valores liai 
tíe reputarse com prendidas las Bolsa; 
de Com ercio que, bailándose regula 
das en la Sección  prim era del Tííuh 
5.° del Código de G-omercio dedicad* 
a los lugares y casas de con tra tad o] 
mercantil, son por su categoría lo 
centros básicos y  fundamentales de to 
tía contratación de va lores : 

Considerando que al d¿oírse en e 
párrafo e) del artíc-ulo 1 2  del Esta 
luto “ establecim iento y ordenación  d< 
Centros de contratación  de m ercan 
chas y valores” , se declara la capaci 
dad de creación  ele Bolsas y  Centro 
Huevos, con la palabra “ esfabecim ien 
to ”  y  se recon oce la facultad de régi 
Jfln.en y  reglam entación cobre las Bolsa

r Ceñiros ya existentes, con  la pala
bra “ ordenación ” :

C onsiderando que al inclu ir el ar
tículo 12 del Estatuto de Cataluña el 
establecimiento y  ordenación  de Cén
eos de contratación  de m ercancías y  
palores éntre las funciones cuya legis„ 
bación exclusiva y  cuya ejecución  d i
recta corresponden  a la Generalidad 
ele Cataluña, recon oce explícitam ente 
e i  la Región autónoma catalana su ca
pacidad y facultad en dicha m ateria: 

Considerando que la palabra mate
ria, usada en la acepción  ¡del con si
derando anterior y de los artículos 16 
y 18 de la Constitución de la Repú
blica, es com prensiva de los elem en
tos integrantes com pletos de todo or
den de funciones o s e rv ic io s :

Considerando que con arreglo a este 
p rin cip io  constituyen unidad, form an
do una misma materia los Centros de 
contratación de valores y m ercancías, 
las Bolsas de Com ercio, el régim en 
bursátil, los Agentes de Cambio, los . 
Corredores de C om ercio  y  todos los 
demás elementos personales y  form a
les que integran dicha materia, exp lí
citamente recon ocida  en el Estatuto 
de Cataluña:

Considerando que no es com prensible 
el funcionam iento de Bolsas de Co
m ercio  sin la in tervención  de Agen
tes de Cambio, y que unas y otros cons- 

 ̂ k 1 «uuu ic r e  un régim en con 
1 1  s ' itrínse ea y  con lm~ 

m  1 « 1 ac 0 0  de sus f F m :nlos
c i  t une t m :

Considerando que al decirse en el 
párrafo e) del articulo 12 del Estatu
to de Cataluña <:el establecim iento y 
ordenación  de Centros de contrata
ción  de m ercancías y valores co n fo r 
m e a las norm as generales del Códi
go de C om ercio”  9 se salva suficiente
mente con  estas últimas palabras la 
•competencia que -corresponde al Esta
do en materia de legislación  m ercan
til, a la vez que se circu nscribe el ám
bito de com petencia traspasa,ble a la 
Generalidad, quedando siem pre el Es
tado en posesión  de su capacidad le
gislativa sobre el Código de ¡Comer
c io  y sobre sus norm as generales: 

'Considerando que, sieiiido de la ex 
c lu siva 'com peten cia  del Estado, según 
el artículo 14 de la Constitución, la-s 
relaciones internacionales de toda cla
se, han de juzgarse incluidas entre és
tas las determinadas p or  el hecho de 
la cotización  de valores extranjeros 
en las Eoisas españolas:

Considerando que la Constitución 
de la República, en el apartado 6 .° del 
•artículo 14, reserva a la com petencia 
del Estado español la Deuda idel Es
tado, de la que son síntesis y m ani
festación los valores públicos, cuya 
cotización  en todas las Bolsas de Es
paña se ha de ver, por lo tanto, sufi
cientem ente garantida; y

Considerando que el íntimo enlace 
¡del crédito de la Región autónoma con 
el general de España, requiere una 
igual garantía de cotización en todas las 
Bolsas del territorio nacional, a favor 
de los valores públicos de la primera, 

La Comisión mixta acuerda:
Artículo 1.° Se transfieren a la Ge

neralidad de Cataluña las funciones que 
en la actualidad corresponden al Esta* 
do relativas a la legislación exclusiva 
y a la 'ejecución directa del e stab lecí 
miento y ordenación.de Centros do Gnu-

tratación de Mercancías y Valores conA 
form e a las normas generales del C ódi/ 
go de Com ercio. f

Se consideran incluidos en este tras-j 
paso la Bolsa Oficial y el M ercado LU 
bre de Valores de Barcelona, las L o n / 
jas o Casas de contratación y las ferias» 
mercados, subastas y tiendas para com-: 
praventa de mercancías. \

Artículo 2.° Lo dispuesto en el ar
tículo anterior se entiende sin perjuicio, 
de la facultad que tiene el Gobierno de, 
la República de autorizar la inclusión ,1 
en las cotizaciones oficiales de las B ol// 
sas y Centros de contratación de Cata/* 
luüa de los valores públicos emitido^! 
por naciones extranjeras y de los va-, 
lores industriales ¡de Empresas extran
jeras, según los artículos 68  y  70 del 
Código .de Comercio. •

Artículo 3.° Los efectos públicos 
emitidos por el Estado, las Regiones^ 
autónomas, Diputaciones provinciales»

• Ayuntamientos ‘ y cualesquiera ctrasé 
Corporaciones de Derecho público, se-í 
•rán-admitidos a cotización en todas la$í 
Bolsas de España, en las condiciones; 
establecidas por las Leyes o disposición 
nes que autoricen su creación.

, Artículo 4.° En lo sucesivo la Gene
ralidad dictará cuantas disposiciones 1-e* 
gales y reglamentarias crea conveiiieiu, 
te sobre número, categorías y  con  alción 
nes de los agentes y elementos persoW 
nales que puedan o tengan que interven" 
nir en este régimen, respetándose siem
pre las normas generales del Código de. 
Comercio. /

Artículo 5.° El pacto de 13 de Agos-: 
to de 1913 entre ei Colegio Oficial de 
Agentes de Cambio y Bolsa y la Aso-ú 
dación  del Mercado Libre de Valores, 
con sus disposiciones derivadas, están 
com prendidos entre aquellas a que sq 
refiere el último párrafo de las dispon 
sieíones transitorias del Estatuto de 
Cataluña. 1̂

Articulo 6 .° El presente traspaso en*? 
trará en v igor el día de su publicación 
en la G a c e t a .

Y para que conste, a los efectos del 
artículo 25 del citado Decreto de 21 de 
Noviembre del año 1932, expido el pre
sente en Madrid a 21 de Febrero da 
1934.—-R. Glosas.— V.° B.°: El Presiden*

; teRJosé Puig de Asprer.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

Solicitada del Ministerio de Justicia.., 
por el V icario general y  Administra/ 
dor de los bienes de la Diócesis de Cá
diz, en representación del Sr. O bisj#  
de la misma, autorización para efec* 
toar la venta de las siguientes lineal, 
que son propiedad de la Mitra y  Obis* 
pado *d.e Cádiz, sitas en dicha pobla* 
ción  de Cádiz: primera, una casa sitá 
en. la calle del Obispo Calvo y  Valero, 
número 15; segunda, una casa eini la 
calle Mesón, número 22; tercera, un| 
accesoria, sin número, en la calle 
San Juan de D ios; cuarta, una huerta 
llamada de la Dignidad o del Obispo^ 
calle Augusta Julia, número 17j
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en Ai ge ciras: primera, una casa en la 
calle del General Bazán, antes Sevilla, 
número 35; segunda, una casa en la 
calle Alférez García del Valle, núme
ro 13; tercera, una parte de la casa en 
la calle de Jerez, número 45; cuarta, 
un patinillo de 8/50 metros, que linda 
con casas de B. Gervasio Delgado, la 
Capilla Europa y tienda la Taurina; 
quinta, una casa en la calle del Gene
ral Geballos, y sitas en la villa de 
Puerto Real: primera, urna casa situa
da en la calle Lerdo de Tejada/núme
ro 12, antes Cruz .Vefde; segunda, una 
casa en la calle Lerdo de Tejada, nú
mero 44; tercera, una casa situada en 
la calle Juan de Dios Guerra, número 
31, y cuarta, dos casas unidas, una en 
la calle Dionisio Pérez, número 53, y 
otra en la calle de San Sebastián, nú
mero 32, las cuales, en totalidad, tie
nen un valor amillarado- de 140.000 pe
setas.

Y teniendo en cuenta que se hace 
constar que el objeto de proceder a la 
venta de las reseñadas fincas es para 
destinar su importe a obras importan- ¡ 
tes y urgentes de reparación en el Se
minario Diocesano y en el Palacio 
Episcopal, edificios ambos que, según 
el artículo 11 de la ley de Confesiones 
y Congregaciones de 2 de Junio de 
1933, son de propiedad pública nació-' 
nal y que, a tenor de lo dispuesto ein 
el artículo 12 de la misma, siguen des
tinados al mismo fin, continuando en 
poder de la Iglesia católica para su 
conservación, administración y utiliza
ción; que el Obispado no dispone de 
recursos en metálico para las obras ur
gentes y ¡necesarias de reparación que 
deben efectuarse en dichos edificios, 
¡viéndose precisado a recurrir a la ven
ta de ¡las fincas mencionadas; que la 
operación u operaciones que tratan de 
realizarse no están restringidas en este 
caso concreto por las disposiciones con
tenidas en el Decreto de 20 de Agosto 
de 1931, siempre que el precio que se 
obtenga de las ventas quede deposita
do y sirva exclusivamente para aten
der al pago de las obras que se ejecu
ten y el remanente, si lo hubiera, se 
invierta en valores del Estado; que 
tampoco lo están por la ley de Confe
siones citada, puesto que al tratarse de 
bienes privativos y exclusivos de la Mi
tra y Obispado, por el Decreto de 27 
de Julio de 1933 /queda facultada la 
Confesión católica para solicitar ¡la co
rrespondiente autorización para enaje
nar los citados bienes, siempre que se 
justifique la inversión que ha-de darse 
al precio obtenido ; y en atención a que 
aunque actualmente no pueda precisar
se el precio líquido de dichas ventas 
hi el importe exacto a que ascenderán 
las, obras que se realicen, no obstante

el espíritu que informan las disposi
ciones citadas, o sean el Decreto de 20 
de Agosto de 1931, la ley de Confesio
nes de 2 de Junio y Decreto de 27 de 
Julio de 1933, puede quedar perfecta
mente salvaguardado desde el momen
to en que quede depositado en el Ban
co de España o en otra entidad han- 
caria el importe líquido que se obten
ga por dichas ventas para que se vaya 
abonando el importe de las obras que 
se ejecuten, previa relación y certifica
ción facultativa, invirtiendo en valores 
el sobrante que resulte; a que por tra
tarse de efectuar ventas cuyo importe 
obtenido, si 120 en su totalidad por lo 
menos en gran parte, se ha de desti
nar a obras en les que han de interve
nir obreros en sitio en que el paro for
zoso deja sentir sus efectos, el Presi
dente de la República, a propuesta del 
Ministro de Justicia y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, decreta:

Ar tí culo único o S e autoriza al Vi
cario general y Administrador de los 
bienes de la Diócesis de Cádiz o a 
quien legalmente le represente, para 
proceder a la venta de las fincas rese
ñadas, sujetándose dichas ventas a Tas 

’ prescripciones legales, no debiendo po
ner reparo alguno ni el Notario ni el 
Registrador en otorgar los correspon
dientes documentos de compraventa e 
inscribirlos única y exclusivamente por 
lo que respecta a las disposiciones ya 
mencionadas; debiendo, no obstante, el 
Notario autorizante o el Vicario gene
ral constituir en depósito, en el Banco 
de España o en otra entidad bancaria, 
el importe líquido que por cada venta 
se obtenga al objeto de que del mismo 
puedan extraerse lias cantidades que, 
previa justificación, se tengan que in
vertir en pago de obras ejecutadas o 
atenciones ineludibles, invirtiéndose el 
sobrante que resultare en valores del 
Estado y debiéndose dar conocimiento 
al Ministerio de Justicia del cumpli
miento de lo dispuesto para su anota
ción en el expediente incoado.

Dado en Madrid a catorce de Febre
ro de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES

¡El Ministro de Justicia,

R a m ó n  A l v a r e z  V a l d ú s .

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Regula la Constitución 

de la República todo lo que se refiere 
a la libertad religiosa, estableciendo las 
bases fundamentales sobre las que debe 
descansar la legislación complementa
ria.

Una de estas leyes es la Seculariza

ción de Cementerios «te 86 de Enero 
de 1932, donde se fijan ¡normas parales 
enterramientos, especificando los casos 
en que éstos pueden constituir ceremo
nia religiosa.

Es indudable, pues, que cuando se 
llenen las condiciones prescritas en la 
ley, los familiares del difunto tienen 
perfecto derecho a que se celebre el 
entierro religioso salvo que la autori
dad competente estime que la celebra
ción pública de la ceremonia pueda 
aparejar o provocar desórdenes.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
Artículo 1.° Cuando con arreglo fv 

las disposiciones legales vigentes s«. 
pretenda ejercitar el derecho estable* 
cid o en la ley de Secularización de 
Cementerios, celebrando un enterra
miento religioso, las Autoridades gu
bernativas facilitarán el ejercicio de 
este derecho en la medida que lo auto
rizan las leyes.

Artículo 2.° En los casos en que 
exista el temor fundado de que, con 
motivo de la celebración del enterra
miento religioso, puedan surgir altera
ciones de orden público, las Autorida
des locales respectivas regularán el 
ejercicio de tal derecho, en cada caso 
concreto, dentro de las prescripciones 
de la ley.

Artículo 3.° En los casos de duda 
deben las Autoridades locales, en su 
función gubernativa delegada, consul
tar a los Gobernadores civiles respec
tivos.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos, debiendo publi
carse la presente Orden en el Boletín 
Oficial de esa provincia. Madrid, 23 
de Febrero de 1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

Señores Gobernadores civiles y Dele*
gados gubernativos. -

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Excm o . Sres.: En cumplimiento de 

lo prevenido en el vigente Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles,

Este Departamento ha tenido a hieax 
disponer que se anuncien para su pro
visión por concurso de méritos las si
guientes vacantes de Porteros en los 
Centros dependientes del mismo que v 
continuación se expresan:

Madrid—Instituto del Cardenal Cis. 
ñeros, dos
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[ Idem,—Museo Nacional del PradOj 
' tres.

Idem.—Instituto de Análisis Toxico- 
légico de la Facultad de Farmacia, 
una.

Idem.— Biblioteca rpopular del dis
trito del Hospital, una.

Coevas «del Almanzora (Almería).— 
Instituto de Segunda enseñanza, una.

A H e  n íe .—Biblioteca provincial, 
unii

A; }la.—Idem id., una.
IR pelonía. — linceo Arqueológico 

{Epigráfico), una.
Manresa.—Instituto Nacional de Se- 

|un da enseñanza, una.
Baleares.—Idem id., una.
Gerona—Instituto Nacional de Se

gunda enseñanza, dos.
Guadalajara.—Idem id., una.

; Lugo.—Idem id., una.
La Laguna (Canarias).—Idem id.,

: tres.
Santa Cruz de la Palma.—Idem id., 

Una.
Tarragona.—Idem id., una.

| Valencia.—Universidad, dos.
Valladolid.—Idem, cuatro.
Idem.—Instituto Nacional de Segun

da enseñanza, dos.
Idem.—Idem de San José, dos.
Idem.—Biblioteca popular, una.
Idem.—Biblioteca de la Escuela Nor

ia l  del Magisterio primario, una.
Zaragoza.—Universidad, tres.
Idem.—Instituto Nacional de Segun

da enseñanza, una.
Los solicitantes enviarán sus instan

cias, por conducto de su Jef e inmedia
to y con informe de éste sobre la con
ducía, moralidad y demás particulares 
que estimen procedentes, a los Jefes 
de los Centros que antes se mencionan 
donde existen las vacantes, los cuales 
elevarán las correspondientes ternas a 
la Subsecretaría de este Departamen
to, con arreglo y en la forma que de
termina el artículo 10 del mencionado 
Estatuto; debiendo abstenerse de cur
sar las peticiones que no se ajusten a 
la Orden-circular de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 14 de Marzo 
de 1938 (Ga c e ta  del 18), referente al 
tiempo que lleve el solicitante en su 
último destino.

El plazo para la admisión de instan
cias será de quince días, ¡a contar des
de e l de la publicación de la presente 
Orden en  la G a ceta  d e  M adrid.

Lo digo a V. EE. para su conoci- 
jniento y efectos. Madrid, 19 de Febre
ro de 1934.
;• F. D .,

¡r PEDRO ARMAS A
i Señores Ministros de los Departamen

tos civiles.

MI NI S T E RI O DE T R A B A J O  
Y PRE VI SI ON

ORDENES
Ilmo. Sr.: Por no- reunir los requi

sitos previstos en el artículo 1.° del 
Decreto de 10 de Enero último,

Este Ministerio ha 'dispuesto que 
D.. Luis Antonio Vila Maciá -cese -en 
el cargo de Presidente de la 5.a Agru
pación de Jurados mixtos, de Sevilla, 
y que por las representaciones que 
integran el mencionado organismo se 
proceda a -formular la oportuna pro
puesta para cubrir la correspondiente 
vacante, de acuerdo con lo estableci
do en el artículo 18 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931.

Lo que 'digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 22 -de Fe
brero de 1934.

r. d ., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Por no ‘ reunir los requi
sitos previstos en el artículo 1.° del 
Decreto de 10 de Enero último y ba
ilarse incurso en la 3.a de las incom
patibilidades que señala el artículo 2.° 
de dicho Decreto,

Este Ministerio ha dispuesto que ce
se en el ¡cargo de Vicepresidente de 
la 4.a Agrupación de Jurados mixtos, 
de Sevilla, D. Ricardo Morán Ruiz, y 
que por las representaciones que in
tegran el ¡mencionado organismo se 
proceda a formular la oportuna pro
puesta para cubrir la correspondiente 
vacante, de acuerdo con lo estableci
do en el artículo 18 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para sil cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Fe
brero de 1934.

p. Dv
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Por no reunir los requi
sitos previstos en el artículo 1.° del 
Decreto de 10 de Enero último,

Este Ministerio ha dispuesto que ce
se en el cargo de Presidente del Ju
rado mixto de Trabajo ¡rural, de Beb
ía (Sevilla), D. Francisco Buena Váz
quez, y que por las representaciones 
que integran el citado organismo se 
proceda a formular la oportuna pro
puesta para cubrir la'•correspondien
te vacante, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931. .

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Fe
brero de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por hallarse incurso en la 
tercera de las incompatibilidades que 
señala el artículo 2.° del Decreto de 10 
de Enero último,

Este Ministerio ha ¡dispuesto que don 
Antonio Moreno'*' Andrade cese en el 
cargo de Vicepresidente del Jurado 
mixto del Trabajo rural, de Ecija (Se
villa), y que por las representaciones 
que integran el mencionado organismo 
se ¡proceda a formular la oportuna pro
puesta para cubrir la correspondiente 
vacante, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 18 ¡de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Febre
ro de 1934.

P. B.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por no reunir los requisitos 
previstos en el artículo 1.° del Decreto 
de 10 de Enero último,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Rafael Carbonell Ferreira cese en el 
cargo de Vicepresidente del Jurado 
mixto del Trabajo rural, de Cazalla (Se
villa), y que por las representaciones 
que integran el mencionado organismo 
¡se proceda a formular la oportuna pro
puesta para cubrir la correspondiente 
vacante, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 18 de la Ley de 27. 
de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Febre
ro de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Antonio González M en eses ce
se en el cargo de Presidente de la ter
cera Agrupación de Jurados mixtos 
(Artes Gráficas, Vestido y Tocado, et
cétera), de Sevilla, y que por las repre
sentaciones que integran el mencionado 
organismo se proceda a formular 1& 
propuesta para cubrir la correspon
diente vacante, de conformidad con lo. 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo -a V. I. para su cono#
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iriéntó y  efectos. Madrid; 23 de- Fébre- 
a*orde' 1934;

p . D .,

ALFREDO SEBfr 
Señor Director generar de Trabajo.

limo.. Sr.: Be- acuerdó con lo.-preve-- 
mido* en; «L articuló.-.4  ̂ deb Decreto de 
.22' de Diciembre de-1082',;

Este" Ministerio *ha;dispeesto > que ■ don 
Juan" Gutiérrez- Prieto y D¿ Nicolás Ro- 
ble Gómez ¡cesen: en los cargos de Pre
sidente y? VIeep residen te ■ de la¡ Agru
pación- de: Jurados mistos de. Fefrcea- 
r;riles,‘.de tluelva.-

Lo. que digo a V, L para i su conoci
miento- y efecío-s.-Madrid,>19- de. Febre
ro de 1934,

p . d . ,,  
ALFREDO SEDÓ

Señor Director, general de. Trabajo.

Ilmo. Sr.; Vistas las propuestas for
muladas para el cargo de.* Presidente? 
del Jurado mixto del Trabajo rural j dé: 
Martas,,

Este* Ministerio¿ de acuerdo con lo; 
dispuesto5 en el artículo; 13 dé: la ley? 
de 27 de Noviembre de 1331, ha dis
puesto. que sea nombrado Presidente 
del mencionado organismo D, Pedro: 
Revuelta Alcalá. ’ .

Lo qsie digo a \*. L para su conocí- 
miento y electos. Madrid,.'22'de Febre
ro de 1934.

P. D „

ALFREDO' SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vistan las-propuestas for
muladas por las representaciones pa- 
ironal y obrera y por ©1 Delegado: de 
Trabajó, para los cargos de Presidénte; 
y Vicepresidente dé - la Agrupación de 
Jurador mixtos^ de Jaén,

Este Ministerio^ de conformidad con 
loprevenidó en eb articulo 18 de la ley 
ie  27 dé Noviembre do 1981, ha dis- 
puesitó que sean nombrados: D. Gabriel 
Más y Guaspíy D¿ Miguel Gómez Griba- 
Prij. Presidente- y Vicepresidente,';, ores-' 
pectivamente;? de-: la-- mencionada-- Agru-- 
pación.

. Lo- que digo, a V., I;. para- su conocí-* 
„ miento y efectos-  ̂Madrid,.- 22 de Febre-* 
ico--.de. 1934,1

P-. D«-
ALFREDO* SEDÓ. 

.Señor Director; genérab.de Trabajo,

limo. Sr.t Viste im témas fta u - ' 
rjidas _póy |as representaciones pu tiy

nal y obrera y por el Delegado de Tra- 
bajo; paraelcargo dé Presidente de la 
torcera Agrupación de Jurados mix- 
t e , , de Palma dé ■ Mallorca;,

Este Ministerio, de conformidad con: 
lo prevenido en eb artículo 13 de la 
Ley de 2-7 de Noviembre dé 193IV ba 
dispuesto que sea nombrado Presiden
te de la mencionada Agrupación don 
José'.* Ensenad Alémañy,

Loo que digo a V. I. para su couo- 
cimiento y  efectos, Madrid, 22 de Fe
brero dé 1934b .

. P. D .,

ALFREDO SEDÓ' 

Señor Director general- de Trabajo.,

limo. Sr,: Vista la propuesta nná- 
niirae de las representaciones patro
nal y obrera para los cargos de Pre
sidente y Vicepresidente de la terce
ra Agrupación de Jurados mixtos, de 
2¡arsgozáp

Esté Ministerio, dé conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de NÓViCímbre de 1931, ha? 
dispuesto que sean nombrados doim 
José - Martín Claveria y D. José Martí 
L aguar di a Presidente y Vicepresi den
te, respectivamente, de la menciona
da Agrupación,

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento. y efectos. Madrid', 21 de Fe-.* 
brero de 1934.

B , D .,

ALFREDO' SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo, .Sr.:, Vista la propues^ unáni
me de las representaciones pair o nal y, 
obrera para el cargo ¡de Presidente del 
Jurado mixto de Artes Blancas,; d& 
Madrid,

Esté Ministerio* de acuerdo; con/ lo 
prevéflidcn ©nrel artículo 18; de la Ley 
de 27 de Noviembre; dé 1931,■» ha d te  
puestoqué^sóa; nondaradtp Presidente 
del mencionado Junado^mixto^ebaottial; 
VlceprósidéntH'.'' Francisco* Martí
nez del Monte y Pújate; y que: por Iasc 
representaciones que integran: el cita
do organismo- sec proceda* a? formular 
la? propuesta: para; cubrir la Vieepre- 
sidencia,  ̂de acuerdo coir lo prevenido 
en ¡el? artículo antes mencionado .

Ito que; digo a V. h para su cono- 
i cimiento y  efécte; Madrid, 22 de Fe- 
brero dé 1934»

¡ ri d¿,
ALFREDO-SEDÓ -

| Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: En atención a la urgencia 
que reclama el dotar determinado® 
servicios d é ! este Ministerio! del per-:' 
son al suficiente,. se hace preci so, cu- 

; brir, dentro-dó las posibilidades; eco-
* nomi c&s, lás > plazas; que sé; consideran 

indispensables- parada debida eficacia 
de aquéllos, motivo por el que' este 
Ministerio ha tenido abien disponer i)

Primero. Que se convoque a los 
opositores aprobados para cubriri pla^ 
zas de Oficiales de Administración ci
vil del Departamento, comprendidos 
entre los números del 25 ial 39 dé la 
relación de aspirantes, ambos inclu
sive, ¡en expectativa de ingreso,; a fin 
de que comparezcan o en; su nombre 
persona expresamente autorizada poí 
medio de escrito, el día 2 de Marzd 
próximo, y hora de las 'ooce-de la m^ 
ñama, en la Sección Central da Parsq 

, nal dehesa Subsecretaría, para la elea 
; eión dé destino^, que se verificará piói
* ortém rigurt>s o> da: promoción * y  c ori 
.'aireglo5ál«€Uíí#^dtev^^Ute^€ubrir, 
según v relación que se adjunta.

Segundó. Que. se* convoque igusb 
mente a los opositores aprobados pa
ra cubrir plazas de Auxiliares dé Ad
ministración civil de este Departa
mento, comprendidos teñir© los núme
ros del 65 al 92, ambos inclusive', que? 
figuran en la relación de aspirantes 
en expectativa de ingreso, affn de que 
se personen por sí o por medio de 
persona autorizada por escrito, ieP día 
3 de Marzo venidero, y hora de te, 
once de la mañana, en la lección de 
Personal de esa Subsecretaría, para 
la elección de destino,; qiie* ser vérifP 
cará por ordejj riguroso dé pitano- 
ción y con arreglo al cuadéo «fe va-* 
cantes a cubrir-, cuyo detalle se acom
paña.

Tercero. Los opositoras convoca
dos que no comparezcan por sí a por 
medio dé* representafnte, en los. días 
(anteriormente señalados pam? verificar 
la elección de su destinó; quedarán, 
decaídos en el derecho que seles con
cede, siendo destinados a cubrir las 
vacantes * que- como resultancia dé la 
elección verificada por los compare
cientes queden disponibles;

Cuarto. Los Oficiales y Auxiliares 
ingresados con arreglo a los preceptos 
de la presente Orden, serán colocado# 
en el Escalafón respectivo por iet nü< 
mero die» promoción, siempre que sé 

; posesionen de sus cargos dentro d e l , 
plazo que las vigentes disposiciones: 

, determinan.
Lo ,que de Arden ministerial dlgc
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i ja. Y. I., p a ra  su conocim iento y efec
tos. M adrid, 22 de F ebrero  de 1934.

CIRILO DEL RIO 
Señor Subsecretario  ¡de este M iniste- 

¡rÍD. ■

RELACION QUE SE CITA ^

Rek p'ón de las vacantes a cubrir con 
í 6 f Aciales de ingreso pertenecientes 
a la escala técnica del Cuerpo de 
Administración civiL

Secciones de A gricultura de los Go
b iernos civiles 

Alava.
A licante.
Cuenca.
H uelva.
Huesca.
Jaén.
M urcia.
N avarra.
Oviedo.
Salamanca*
Sevilla.
Soria.
C iudad Real.
.Vizcaya.
Zaragoza,

$ elación de las vacantes a cubrir con 
Auxiliares de ingreso, pertenecien
tes a la escala de su clase del Cuer
po de Administración civil.
Secciones provinciales de A gricul

tu ra  de los Gobiernos civiles de 
N avarra.
Albacete.
Toledo.
Seccionéis Agronóm icas de 
¡Corufta.
Huesca,
Oviedo.
D istritos Forestales de 
Albacete.

. Badajoz.
Gáceres.
•Ciudad Real.
Cuenca.
Orense.
Lugo.
Pontevedra.
Sevilla.
Teruel. 0
Zaragoza.
D istrito s m ineros de 
Ciudad Real.
Córdoba.
M urcia.
Zaragoza.
Jefa turas de Ind u stria  de 
Ciudad Real.
N avarra.
Soria.
Vizcaya.
Zaragoza.
Inspecciones provinciales de Vete

rinaria  de 
C oruña.
Lugo.
Zaragoza.
M adrid, 22 de F ebrero  de 1934.— 

¿irilo  del Río.

I lmo. Sr.: Vista la  in stanc ia  p re 
sen tada por el A uxiliar de A dm inis
trac ió n  civil de este D epartam ento, 
#on destino en el D istrito  'minero de

B arcelona, doña Gloria González y de 
la  Fuente, solicitando licencia po r en 
ferm edad, y vistos asim ism o la c e r ti
ficación facultativa que acom paña y el 
inform e em itido p o r el Ingeniero jefe 
del expresado servicio,

Este M inisterio ha tenido a bien 
conceder un  mes de licencia p o r en 
ferm edad, con sueldo entero, al repe
tido Auxiliar, doña Gloria González y 
de la Fuente, con arreglo a  lo d ispues
to en los artículos 32 al 38 del Regla
m ento de 7 de Septiem bre de 1918 y 
Real o rden de 12 de D iciem bre de 
1924.

Lo que de O rden m in iste ria l digo 
a V. I. p a ra  su conocim iento  y efec
tos. M adrid, 22 de Febrero  de 1934.

p . d .,
JOSE M. ALVAREZ MENDIZABAL 

Señor Subsecretario  de este M inisterio,

M INISTERIO DE COM UNICACIONES

ORDEN
Ilm o. Sr.: De acuerdo con lo prev is

to en el art, 29 del Reglamento de la 
Escuela oficial de Telecomunicación,

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner que se publique una convocato- 
ria  para  ingreso en la enseñanza oficial 
de Radiotelegrafistas de segunda clase 
y para  la enseñanza oficial de Radiote
legrafistas de p rim era  clase, con suje
ción a los program as y condiciones que 
siguen:

P ara ingreso en la enseñanza de Radio
telegrafistas de segunda clase.

1.a E l numero de plazas que se pro* 
veerán será el de 35, de las cuales 20 
serán para  extraños al Cuerpo ide Telé
grafos y 15 para funcionarios del m is
mo. Las plazas no cubiertas po r éstos, 
se ag regarán  a las 20 reservadas para  
extraños del Cuerpo.

2.a E l plazo de admisión de instan
cias term inará el día 31 de Marzo p ró 
xim o venidero , a las catorce horas. P a 
ra  o p ta r a  las citadas plazas se precisa 
ser español, m ayor de diecisiete años 
y no haber cum plido aún los cuarenta, 
en el que la convocatoria se anuncia.

3.a Las listas de los candidatos ad
mitidos por el orden que han de actuar 
se expondrán en la Escuela a  fines de 
Abril, y los exámenes com enzarán en la 
prim era decena de Septiembre.

4.a Las solicitudes, dirigidas al se
ñor D irector general de Telecomunica
ción, se entregarán en la Secretaría de 
la Escuela. Deberán ir  acompañadas de 
tres fotografías del interesado (tamaño 
de 8 por 4 centím etros), una de las

cuales se adherirá  a la instancia; o tra  
al talón p ara  el reconocimiento facul
tativo, y la tercera a la papeleta de 
exámenes. Asimismo, se acom pañará 
certificación del acta civil de nacimien
to; certificación facultativa que acredite 
no padecer defecto físico que im pida el 
servicio, n i enferm edad contagiosa; y 
certificación del Registro correspon
diente, que acredite no tener antece
dentes penales. Los solicitantes que es- 

| tén prestando servicio m ilitar activo 
acom pañarán a la solicitud únicamente 
la media filiación autorizada por el Je
fe del Cuerpo en que presten  servicio.

5.a Los aspirantes admitidos a exa
men recogerán la papeleta correspon
d ien te  ocho días antes de la fecha fija
da para  comenzar los ejercicios, previo 
abono de 20 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

6.a Los exámenes constarán de los 
tres ejercicios siguientes, con arreglo  a 
p rogram as insertos al final dé esta Or
den :

Prim ero. Escritura al dictado y aná
lisis -gramatical.—Traducción y lectura 
de francés e inglés.—Geografía (Astro
nómica, física y descriptiva).

Segundo. Elementos de Aritmética, 
Geometría, de Algebra y nociones de 
Trigonom etría.

Tercero. Elementos de Física, Elec
tricidad y Elementos de Química.

7.a Los aspiran fes que aprueben los 
tres ejercicios en una sola convocatoria 
ingresarán  en la Escuela, previo abono 
de 50 pesetas po r derecho de matrícula 
y 30 pesetas por los de prácticas, como 
alumnos oficiales, el 1.° de Octubre in
mediato, estudiando en aquélla durante 
nueve meses y con sujeción a los pro
gram as insertos, al pie de la presente, 
las m aterias que siguen:

Legislación radio telegráfica y tasas. 
Radiotecnia (prim er curso).— Conoci
mientos fundamentales de los principa
les modelos de estaciones transmisoras 
y receptoras de uso en España y, en 
general, del m aterial de las estaciones 
de a  bordo.— Prácticas elementales de 
manejo de estaciones y ¡remedio de ave
rías,—Conocimientos prácticos elemen
tales p a ra  la reparación de averías y; 
utilización de las herram ientas más fre
cuentes.—-Transm isión y recepción au
ditiva de los signos Morse.

8.a Los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos que desean presentarse a es
ta convocatoria d irig irán  las instancias 
por conducto reg lam entario ; les serán 
válidas las m aterias sim ilares de sus 
oposiciones, y estarán  exentos del lí
mite de edad, del reconocimiento facub 
tativo y del pago de derechos.

Las quince plazas que se les reserva 
«la darán  im r nnosición. eme versará:
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Primero. Traducción y lectura de 
francés e inglés.

Segundo, De las materias compren
didas en el tercer ejercicio para extra
ños al Cuerpo y con los mismos pro
gramas.

9.a Los funcionarios de Telégrafos 
que obtengan plaza desempeñarán su 
peculiar servicio en Madrid y en forma 
compatible con su asistencia a las cla
ses,

10. Ocho dias antes de terminar el 
curso recogerán los alumnos, en la Se
cretaría de la Escuela, la papeleta de 
examen, previo abono de 20 pesetas.

11. A los alumnos aprobados en las 
materias citadas se les expedirá por la 
Dirección general de Telecomunicación 
el título dé Radiotelegrafista de segun
da clase, con arreglo a las prescripcio
nes del Reglamento general de Radio
comunicaciones vigente, y previa pro
mesa de guardar el secreto de la co
rrespondencia.

12. Respecto a disciplina, forma de 
efectuar los ejercicios, etc., se observa
rán las reglas establecidas en el Regla
mento, de la Escuela oficial de Teleco
municación.
Para ingreso en la enseñanza de Radio

telegrafistas de primera clase.
1.a El número de plazas será de 20 

(10 para extraños al Cuerpo de Telé
grafos y  10 para funcionarios idel mis
mo), y tanto unas como otras se saca
rán a concurso entre Radiotelegrafistas 
con título de segunda clase, que hayan 
prestado, como mínimo, doce meses de 
servicio en una instalación radio eléc
trica cualquiera (fija, móvil o de radio
difusión).

2.a En ambos grupos serán designa
dos para cubrir plaza los 10 concursan
tes con título más antiguo. Si hubiera 
dos o más concursantes con la misma 
antigüedad en su titulo, serán preferi
dos los que acrediten mayor tiempo de 
ejercicio en la profesión.

3.a Las solicitudes, dirigidas al se
ñor Director general de Telecomunica
ción, se entregarán en la Secretaría de 
la Escuela. Cada instancia irá acom
pañada de dos fotografías del intere
sado (tamaño 6 por..4 centímetros), de 
las cuales una se adherirá a la instan
cia y la otra a la papeleta de exámenes. 
Deberá ser acompañada también de los 
documentos siguientes:

a) Copia del título de segunda clase, 
certificada por el Jefe de Telégrafos de 
la localidad donde se suscriba la ins
tancia.

b) Certificación de servicios presta
dos: si fueron en estaciones de a bor
do, con el visto bueno de una Coman
dancia de Marina; si fueron en estacio
nes fijas o de radiodifusión, con el vis
to bueno del Jefe de Telégrafos de la

localidad donde radique la estación ra
dio eléctrica.

c) Certificación de “concepto” , expe
dida por el Centro oficial, Empresa o 
Empresas donde el concursante tenga 
prestados sus servicios.

El plazo para la admisión de instan
cias terminará el día 31 de Marzo, a 
las catorce horas.

Los funcionarios de Telégrafos diri
girán las instancias citadas por con
ducto reglamentario.

4.a Los concursantes admitidos en 
las enseñanzas para la obtención del 
título de Radio telegrafista de primera 
clase, ingresarán en la Escuela, previo 
abono en la segunda quincena de Sep
tiembre próximo venidero, la cantidad 
de 50 pesetas por derechos de matrícu
la y la de 30 pesetas por ios de prácti
cas, como alumnos oficiales, dando co
mienzo al curso, que será de seis me- > 
ses de duración, en 1.° de Octubre si
guiente.

5.a Durante el nombrado curso estu
diarán con sujeción a los programas 
insertos al final de esta Orden, las si
guientes materias:

Electricidad. — Radiotecnia (segundo 
curso).— Conocimiento completo del 
material de radiotelecomunicación em
pleado en España.—Estaciones fijas y 
móviles.—Práctica de manejo de esta
ciones y remedio de averías.—Conoci
mientos prácticos para la reparación de 
averías y utilización de herramientas.— 
Transmisión y recepción auditiva de 
los signos Morse.— Lectura de cinta, 
en ondulador, a velocidad no inferior 
a veinte palabras por minuto.

6.a Los funcionarios de Telégrafos 
que obtengan plaza, desempeñarán su 
peculiar servicio en Madrid, y en. forma 
compatible con su asistencia a las cla
ses.

7.a Ocho días antes de terminar el 
curso recogerán los alumnos en la Se
cretaría de la Escuela la papeleta de 
examen, previo abono de 20 pesetas. 
Los alumnos-funcionarios dé Telégrafos 
estarán exentos del pago de derechos,

8.a A los alumnos aprobados en las 
materias propias de esta enseñanza se 
les expedirá por la Dirección general 
de Telecomunicación el título de Radio
telegrafista de primera clase.

9.a Respecto a disciplina, forma de 
verificar los ejercicios, etc., se obser
varán las normas establecidas en el 
Reglamento de la Escuela oficial de Te
lecomunicación,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Fe
brero de 1934.

p. d .,
CESAR JALON

Señor Director general de Telecomuni
cación.

PROGRAMAS PARA EL INGRESO EN 
LA SECCION DE RADIOCOMUNICA

CION

PROGRAMA DE GEOGRAFÍA’

(Primer ejercicio)

Papeleta 1.a Definición de la Ge o* 
grafía y división de ésta.

Asia: Situación, límites y penínsm 
las.

Reino Unido de la Gran Bretaña.—« 
India francesia— Congo belga.— Guaí 
témala: situación, límites y  poblacioí 
nes más importantes.— Principales co( 
municaciones o vías telegráficas di 
España con dichos países.

Papeleta 2.a Cuerpos celestes: es* 
trellas, planetas, constelaciones.

Principales estaciones radiotelegrá- 
ficas de Alemania, Austria y Bélgica. , 

Dinamarca.—Persia.—Africa del Sur 
británico,. — Cuba: Situación, lími
tes y poblaciones más importantes.—* 
Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos pial*1 
ses. i
• Papeleta 3.a Hipótesis sobre la ge

neración de los mundos.—Nebulosas*1
América Central y Antillas Sitúa*

ción, límites, mares, golfos y estre-* 
chos. j

Países Bajos. — Palestina. — BahoT 
mey.—Puerto Rico: Situación, líimi*! 
tes y poblaciones más importantes.—\ 
Principales comunicaciones o vías te-¡ 
legráíicas de España con dichos pal-' 
ses. ■ .1

Papeleta 4.a Sistema solar: El Sol. 
Planetas y satélites principales de su! 
sistema. j

Europa.—Situación, límites y pen
ínsulas. ' ;

Portugal.-—Indias británicas,—Libe- 
ria,—Méjico.—Situación, límites y po
blaciones más importantes,—Principa
les comunicaciones o vías telegráficas 
de España con dichos países.

.Papeleta 5.a Orbita.—Perihelio.—► 
Afelio,—Perigeo.— Apogeo. — Con jun
ción.— Oposición. ;

División telegráfica de España, i
América británica. — Terranova.—  

Saini-Pierre y Miquelón.—Bulgaria.—* 
Siam.— Costa de Oro.— Situación, lími-' 
tes y poblaciones más importantes,---; 
Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos paí
ses.

Papeleta 6.a Cometas, estrelláis fu- 
i gao es, bólidos, meteoritos y aerolitos,
' Principales estaciones radiotelegrá- 

íicas de Bulgaria, Rumania y  Dina
marca.

«Checoeslovaquia. — Malaca. — Nige
ria.—República Argentina.— Situación, 
límites y  poblaciones más importan-/ 
tes—Principales comunicaciones or 
vías telegráficas de España con dichos 
patíses.

Papeleta 7.a La Tierra: su figura.—- 
Movimiento de traslación de la Tie
rra,—Eclíptica.—Zodíaco.

Europa.—Mares.— Golfos, estrechos y 
cabos.

Italia.—Armenia. — Angola.—Ecua* 
dor.— Situación, límites y poblaciones 
más importantes.—Principales comu* 
nicaciones o vías telegráficas de Es-' 
paña con dichos países.

■' Papeleta 8.a Movimiento de rota
ción de la Tierra,—Línea equinocia!* 
Solsticios^—Trópicos.—Estaciones.
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f Estaciones radiotelegráílcas de Es
paña.

Islas Azores. —  Turquía asiática.— - 
Marruecos.^-Colom-bia: Situación, l í
mites y poblaciones más importantes. 
Principales ■comuni-eaíciones o "vías te
legráficas de España con -dichos paí
ses1.

Papeleta 9.a Lía,. mes,, año-; sus*-Gla
sea.

Islas de Europa.
Gibraltar.—'Georgia.—-Mas de AírM 

ea* en- el Atlántico.—1CMie.-—Situación.,, 
límites y  poblaciones más; importan-’
: tes.— Principales €omumc!aicionc.s oh 
jvdas telegráficas- dé; España c m  dédfe©*
| países.

Papeleta 10; La; Luna;—ñm figura y  
movimiento^*—-Meses periódico y  si
nódico.

Principales estaciones radiotekgrá- 
ficas de Franela.

Iskn-dib'^—Cáucaso -del Norte.— A-r-

Íelia.T—Nicaira.guia.r-—-Situación,, limites*
\ poblaciones- más* importantes.— Prih- 

eipaües comunicaciones o vías-telegrá-’ 
Acias ¡de España con dichos países.

Papeleta 11. Fases de la Luna?,
¡ Eíimp&v-^Gordádleras y ríos.
; Tngoesla^a.“ TonMm^-'Sierra Leo- 

P>inamiá>.--Situación,, limites y 
poblaciones más importan tes .—Prin
cipales comunicaciones ó vías telegrá
ficas de España con -dichos países.
! Papeleta 1-2.. Eclipses- -de -Sol y .de 
Luna.—-Sus clases y caus¡a¡s,.
1 Principales estaciones radíctelegrá- 
ficas de Eran Bretaña, -Grecia y {Malta..

■ Andorra. —  Mesopotamia; —  Prote c- 
fbrad# dél Africa Oricntah-^msil.—-•

. Situación, límites y poblaciones mé&
¡ importántes.^Princiípales comunica
ciones o vías telegráficas de Espala 
epií dichos paíísesv

¡ Papeleta 1 3.- Esfera celeste- y 'esfera1 
téi^es&^.---Lifíéas y circuios que se 
eousidéran trazadín* m  ellas;

Asia.-—Mme&y golfbsy estrechos y ca
bos.

Francia.— Azerbeidyati. —  Egipto-.—  
.Venezuela.— Situación, limites y 'poiM:- 
;piones mis importa;ntes.--iPrincipales>. 
ó|^unicaekmes o vías' telegráficas de 
iVfopaña con dichos países.
... Papeleta 14. Horizonte- -sensible y  
lo rteo te  •racional.

L > Principales estaciones radiofeíegrá- 
Jteus da Noruega, Países Bajos y Pd.r- 
SJhgal,.

Mein anra.— India portugue-sa.— Afiri- 
i^a Oriental británica.— Estados Uni
dos dél Norte de xAmérica.— ¡Situación, 
limites y poblaciones más importan
tes.—'Principales comunicaciones o 
vías telegráficas de España con dichos 
países,

Papeleta- 15. Vertical.—Zenil,—Na- 
dir.-—Meridiano-. — M f ie r  vertical.— 
Meridiana.

Islas de Asia,
Suiza.—,Siria. —  Bedioaiia.— Rhode- 

sia.—Nyassa. —• 'Guyanas.—^SitiiacMn, 
límites y poblaciones más importan- 
fes-,— Principales' comunicaciones o 
vías telegráficas de España con dichos 
países,

Papeleta 16 i Orientación.—Métodos 
elementales para orientarse.

Principales estaciones- radiotelegrá- 
Sieas de Rusia, Suecia y Geiláii.

Noruega.— Afghanistan.— Guinea es- 
pianola continental. —  Paraguay,— Si
tuación, limites y ¡poblaciones más ian- 
gortaníe:s?—Principales ¡gomunkaQio^^

nes o vías telegráficas de España con 
dichos países.

Papeleta 17. Paralelos.—Trópicos. 
€írculos: polares:.— Zcuas ...

Asia.— Cordilleras y ríos.
Rusia.—Isla de €-81]án.^Came-rún,—* 

Costa R i c a S i  tu ac ión, límites^ y po
blaciones' más importantes. — Pricipa- 
les comunicaciones o vías telegráficas 
de España con dichos países.

Papeleta 18*. Latitudes- y longitudes. 
Medios elementales para determinarlas.

Principales estaciones, radioldegráíi- 
cas de Portugal, Rusia y Suecia.

Mónaeo-^iied jaz.—Nubla.-—'Uruguay. 
Situación',: Montes- y poblaciones más 
importantes.-—Principales oomunieaelo- 
lies o vías telegráficas die España con 
dichos- países^

Papeléta'19. Mapa & carta geográfi
cas—Sus- clases.

África.—'Situación, límites- y penín
sulas.

Córcega.—Birmania.—-Costa de Mar» 
íi'L—Bolivi a.— Situación, límites y po» 
Maciones' más- importantes.^-Primipa- 
les comnnicaciones o> vías telegráficas 
de España con dichos países.

Papeleta 20. Principales proyeccio
nes .que* se emplean en la construcción 
áé;' los- mapas.

Principales estaciones- radiolídegráíl- 
cas de Hong-Kong, India inglesa e In
dia holandesa.

Lmcemburgo. — Chipre. — AbísMa.—• 
Posesiones- inglesas dé. Melanesia-.— Si
tuación,- limites y poblaciones más* im
portan tes.—Princip ales comunicaciones 
o vías telegráficas de España con di
chos países.

Papeleta 21. Medidas- itinerarias más 
usadas.

Áírica.r—Mas, cordilleras y ríos.
•Bélgica,—Asir.—Túnez.— Perú. — Si

tuación, límites y poblaciones más im- 
portantes-.-^rineipa'1'es1 comunicaciones 
o vías telegráficas de España con di
chos países.. .

Papeleta 22, Anficios.—Áscios.r—Be- 
teroscios.—•Periscios. — Antéeos.—Pe
rineos;—Antípodas.

FHncipaka estaciones radiotelegráñ» 
cas dé Indochina y Japón.

Islas Fero e.—Lao s L y b ia .—San Sal» 
y ador.-—Situación, límites y poblacio
nes más importantes.---Principales co
municaciones o vías telegráficas de Es
paña- con dichos- -países,

Papeleta 23-- Continente—Isla.—Ar
chipiélago. — Península.—Cabo.—Costa,

América del Norte.— Situación, lími
tes, península, mares-, estrechos, cabos 
y golfos-.

Suecia. — Yemen. — Africa Oriental 
portuguesa. — Posesiones francesas- leía
la Melanesia.-—Situación, límites y po
blaciones más importantes.—(Principa
les comunicaciones <> vías telegráficas 
de España con dichos países.

¡Papeleta 24. Montaña.—Cerro.—-Sie
rra o cadena.—-iCordilleras.—Llanura,-— 
Desierto.. — Oasis.—Talle.—Yo lean es.— 
Terremotos.

América del Norte.-—Islas,-, cordille
ras- y ríos-.

Austria,—Islas de Per-im.-—Protecto
rado del Africa del Suroieste.r—Haití y 
Sanio Domingo.—'Situación, límites y 
poblaciones más importantes.—Princi
pales- comunicaciones o vías telegráfi
cas de España con dichos países.

 ̂Papeleta 25; Hidrografía: su divi
sión,—Idea de la composición del a gua.

Principales estaciones ívadiotélegráfe^

cas dél África del Sur y Africa OccR 
dental.

Wkmgría1.—Goohinehina. — I  s;i. a- *  do 
África' en el; Pacífico.—Polinesia.— SE 
tuación, limites y poblaciones más kn»? 
portan tes.—Principales comiiíiiicacióneg; 
o vías telegráficas de España con di-' 
ch-OvS países;

Papeleta' 26; Océano.—Mediterráneo, 
Estrecho^—Paso- o-' canal. — Golfo.—Ra* 
rra,. banco:, restinga.

América del Sur.— Situación, límites, 
mares, golfos, estrechos, cabos, islas, 
cordilleras y  ríos.

Rum&ittía,—A n n a m T o g  o.—=BepíMI-> 
ca dé. MondUras.—-Situación, límites y  
poblaciones- más importantes.-—PrineE 
pales comunicaciones o vías íele-gráíi-: 
cas do España con dichos países.

Papeléta* 27. Gorrieníes marinás;-— 
S'üs priHcipales causas-.—Gorrieníes pob
lares,. ecuatoriales- y del golfo.

Principales- es tactores ¡radio telegrafié 
cas dél África Septentrioríaí y Oriental*

Albania;— Aden.— Guinea francesa,— 
Hondura* IMfáricov—Situación, límites 
y pobiheiones más importantes,—Prin
cipales comunicaciones o vías telegrá
ficas ée España con dichos países.

Papeleta 28; Mareas y olas. — Su si 
causas.

Eepañai—-SitociÓn,: límites, eordiile-: 
ras, río-* y cabos,

■Grecia.—Gandí o d g e, — Guinea p o r tu- 
guesa—Jamaica. — Situación, límites y  
pobMciO'iM'Sí más impo¡rtante:s.^-Princi-¡ 
pales- comunicaciones- o- vías telegráfi-’ 
cas de España con dichos países.

Papeleta 29. Aguas terrestres: su 
clasificación; — Puentes,, arroyos, ríos, 
a-fiuentes,: desembocadura, ría, delta., 
estuarios,-—Guenca o región hidrográ
fica.—Lago.—Laguna.—A Ibu fer a.

Principales estaciones radiotelegráfi- 
eas-dél Canadá.

Creta.^-G*hina.—Báthws Filipinas,
SMuaeió'ii, limites- y poblaciones más 
importantes,—Principales comunicacio
nes o vías telegráficas de España con 
dichos países.

Papeleta 30; Atmósfera.—Idea de su 
composición, forma y a l t ú r a —Tem- 
perafiira.—^Presión del aire.

España^—Su división, en provincias 
y antiguos reinos. — Cables españoles 
que u¡ii¡en la Península icón Baleares, 
•Canarias y  Norte de África.

Go n s t an iinopla.—A  s sam.. —■ Britrea.—- 
Islas Bermudas..—  Situación, límites y. 
poblaciones más importantes.—Princi-; 
pales comunicaciones o vías telegráfi
cas dé España con dichos países.
■ Papeleta' 31. Vientos*' y su clasifica-. ■ 
ciéni.

Principales' estaciones radiotelegrá-' 
ficas de América deíl S'ur,

Uhramia.—  Nepal,—  Bhoutan.— Sene-: 
gal.— Micronesia.—Situación, límites y¡ 
poblaciones más importórtes.—-Princh 
pales comunicaciones o vías telegráfi-: 
cas do España con -dichos países.

Papeleta 32'., Nube.—  Lluvia.—N ie
bla.—'Bruma,'

Posesiones españolas en* el Norte de 
Africa.—Zona de Protectorado español 
en Marruecos'.

Malta;— J a p ón G a b  inda.—Pequeñas 
Antillas inglesas.— Situación, límites % 
poblaciones más importanifes.— Princi
pales comunicaciones o vías telegrá
ficas dé España temí dichos paísesv.

Papeleta' 33. Mie ve .—Roeío-.— Gr a* 
pizo,— Trombas marinas^
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Principales estaciones radiotelegrá- 

fíoas de Oceanía.
Polonia,— Chosen. — Sudán ¿ — Islas 

Lacayas o de Bahama.— Situación', lí
mites y poblaciones más importantes. 
Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos paí
ses.

Papeleta 34.—Color -del cielo.—Cre
púsculo. — Parhelios. —■ Paiaselenes.—
Halos.

Principales estaciones radiofelegrá- 
|icas de Alaska y Méjico.

L i tu ani a.— S ib e ría.— Ai ri c a e cu a to- 
rial francesa.—Archipiélago malayo.—• 
Situación, límites y poblaciones más 
importantes. — Principales comunica
ciones o vías telegráficas de España 
con dichos países.

Papeleta 35. Espejismos.— Arco iris. 
Auroras polares.

Principales estaciones radiotelegrá- 
’ficas efe los Estados Unidos de Norte
américa.

L e to n i a.— As i a Ce ntral.— So m al i a.— 
Pequeñas &n tillas francesas y norte
americanas.— Situación, límites y po
blaciones más importantes.—Principa
les comunicaciones o vía*s telegráficas 
de España con dichos países.

Papeleta 36. Rayo.— Relámpago.—* 
Trueno.

'Cables extranjeros- que amarran en 
España.

Estonia.—  Trancaspiatia.—  Sahara.— 
Australia y Tasmania,-^Situación, lí
mites y pobladon«5 más importantes. 
Principales comunicaciones o vías te
legráficas de España con dichos paí
ses.

PROGRAMA SEL SEGUNDO ' 
EJERCICIO

Elementos de Aritmética, Algebra, Geo
metría y  nociones de Trigonometría.

Papeleta 1.a Unidad. — Número. — 
Magnitud.— Cantidad. — Aritmética.—■ 
Numeración hablada y escrita.

Area de un polígono cualquiera.—• 
Area del círculo.

Números positivos y negativos: su
ma, resta, -multiplicación y división.

Tablas maturalies y logarítmicas de 
!<ap funciones trigonométricas.

Papeleta 2.a Numeración decimal: 
principios fundamentales, formación y 
representación de los números.

Areas del rectángulo, de>] paraleló- 
gramo y del trapecio.

Expresiones algebraicas enteras.— 
,3D e f i nic ion e s.—O p e r a ci o n e s.

Relaciones entre las razones trigo
nométricas de un mismo ángulo.

Papeleta 3.a Adición, sustración y 
ínuiltiplicación de números enteros.

Longitud de la circunferencia.
Fracciones algebraicas. — Operacio

nes.
* Razones de los ángulos iguales y de 

¡sentido contrario.
Papeleta 4.a División de números 

enteros.
Valuación de los ángulos.
Ecuaciones : definiciones. —  Igual

dad, identidad, ecuación.—Principios 
generales.

Relaciones entre las razones de án- 
ígulos que ¡suman 90 grados y 180 gra
dos.

Papeleta 5.R Divisibilidad— Carac
teres de divisibilidad por 2, 3, 5S 9 
y ii.
, Correspondencia entre los arcos y.

los ángulos en el centro de sus cuer
das.

Ecuación de primer grado con una 
incógnita.—Resolución.

Razones de ángulos que difieren en 
90 grados y en 180 gr-a,dos.

Papeleta 6.a Números primos: de
finición. — Reconocimiento de si un 
miúmero es .primo.

Circunferencia: definiciones. — Me
dida de arcos.

Sistema de dos ecuaciones con dos 
incógnitas.—Métodos de eliminación; y 
resolución.

Razones trigonométricas,—Variacio
nes y representación gráfica.

Papeleta 7.a Descomposición de un 1 
número en producto de factores pri
mos.

Trapecio: Propiedades—Polígonos: 
Propiedades.

Sistema de tres ecuaciones con tres 
inc ógri i tas .—Re solución.

Tablas naturales y logarítmicas de 
das funciones trigonométricas.

Papeleta 8.a Fracciones ordinarias 
y decimales.-r-Numeración, ¡sum a y 
resta.

Cuadriláteros: ¡definiciones. —- Para- 
lelógramo.—Propiedades.

Sistema de ene (n), ecuaciones con 
n incógnitas.— Regla general para su 
resolución..

Relaciones entre las razones de un 
mismo ángulo.

Papeleta 9.a Multiplicación y divi
sión de fracciones ordinarias y deci
males.

Triángulos, —  Definiciones. —  Pro
piedades fundamentales.

Ecuación de segundo grado con una 
incógnita.— Resolución de la ecuación 
completa.

Razones de ángulos iguales y de sen
tido contrario.

Papeleta 10. Potencias: definicio
nes,—Elevación a potencias de los nú
meros enteros y fraccionarios.

Igualdad de triángulos.— Alturas, bi
sectrices y medianas de un triángulo.

Ecuación de segundo grado con una 
incógnita.— Resolución de la ecuación 
incompleta.

Razones de ángulos que suman 90 
y ISO grados.

Papeleta TÍ. Raíces: definiciones. 
Extracción de la raíz cuadrada de un 
número entero o fraccionario.—Reglas 
prácticas.

Angulos de lados .paralelos o per
pendiculares.

Problemas : incógnitas, planteo, re
solución y discusión.

Razones de ángulos que difieren en 
90 y 180 grados.

Papeleta 12. Números concretos.— 
Sistema métrico decimal— Operacio
nes.

Perpendiculares: propiedades.—Pa
ralelas: propiedades.

Concepto general de los logaremos. 
Uso de las tablas.

Razones trigonométricas. — Varia
ción y representación gráfica.

Papeleta 13. Magnitudes proporcio- 
nales.—Proporcionalidad directa e in
versa.—Repartimientos proporciona
les.

Elementos geométricos.—Definicio
nes.— Angulos: definiciones y propie
dades.

Uso de las tablas de logaritmos.
Relaciones entre las razones ¡trigo

nométricas de un mismo ángulo.

Papeleta 14. Regla-de tres simple 
y compuesta.

Arcas de un polígono cualquiera 
y del círculo.

Sistema de dos ecuaciones con dos 
incógnitas.—Métodos de eliminación. 
Resolución.

Tablas naturales y  logarítmicas de» 
las funciones trigonométricas.

PROGRAMA DEL TERCER 
EJERCICIO

Elementos de Física, de Química 
y Electricidad

Papeleta 1.a Física.—Definiciones 
fundamentales.— Leyes y teorías físi
cas.—Materia y energía,— Cuerpo y 
constitución física.—Estado de los 
cuerpos.

Refracción de la luz: sus leyes.—< 
Descomposición y recomposición de 
la luz.

Electrostática.—Fenómenos de elec
trización,—-Hipótesis sobre la natura* 
lez¡a -de la electricidad.— Leyes de laá 
acciones eléctricas.

Sistemas de unidades eléctricas ce
gesimales.—Unidades eléctricas prác
ticas.

Principales funciones químicas or
gánicas.

Papeleta 2.a Propiedades de los 
cuerpos. — Propiedades generales y 
particulares: extensión, impenetrabi
lidad, porosidad, compresibilidad, di
visibilidad, dureza, tenacidad.

Mecánica.—Equilibrio.—Fuerzas : «u 
representación, determinación y medN 
da.—Momento.

Velocidad de la luz.—Reflexión de 
la luz: sus leyes,—Campo eléctrico.-1-* ‘ 
Potencial. —  Capacidad.—Condensa
dores.— Condensadores esféricos, pía-, 
no y cilindrico.

Transformadores.— Sus diferentes ti
pos,— Bobina Ruhmkorff,

Nomenclatura química inorgánica.
Papeleta 3.a Composición de fuer

zas concurrentes.—Fuerzas paralelas® 
Par de fuerzas.

Optica.—'Cuerpos luminosos, trans
parentes y opacos.—Propagación de la 
luz.— Sombra y penumbra.

Asociación de condensadores.—Pa
pel del dieléctrico.—Histéresis dieléc
trica.

Alternadores: sus diferentes clases. 
Campos giratorios.-—Motores de co
rriente alterna sincrónicos y asincró
nicos.

Metaloides, metales, ácidos, bases y; 
sales: sus propiedades.

Papeleta 4.a Movimiento. — Movi
miento uniforme: sus leyes.—Movi
miento variado.—Movimiento unifor
memente variado: sus leyes.

Transformación del calor en.traba
j o  y viceversa.

Corriente eléctrica.—Cantidad de 
electricidad. — Intensidad.—Diferen
cia de potencial,— Resistencia eléctri
ca — Ley de Olim.

Dinamos de corriente continua.—  
Motores de corriente continua.—Exci
tación de dínamos y motores de dife
rentes clases.

Reacciones químicas. —  Ecuaciones 
químicas.

Papeleta 5.a Movimiento senoidal.—  
Composición de movimientos senoida
les.

Cambios de estado de los cuerpos-
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I Leyes de las corrientes derivadas.— 
JPuente de Wheatstone.— Energía de la 
Mcbrriente.—Ley de Joule.—Asociación 
óde resistencias.
Y Intensidad de la corriente en el caso 
.¡de tener el circuito, además de resis- 
ftencia, autoinducción o capacidad o am
ia s  co sás.—Corrientes polifásicas. 
v Representación de los cuerpos com
puestos.—Fórmulas químicas. 

i. Papeleta 6.a Relación entre fuerzas y 
aceleraciones.—Masa.—Trabajo y ener*

1 gías potencial y cinética.— Sistemas 
i C. G. S. de unidades.
1 Propagación del calor.—Conductibili
dad .—11 adiación.—Reflexión.
■ Pila eléctrica.—Pilas con despolari
zantes.—-Pila Daniell.—Pilas Callaud y 
Leclanehé.— Pilas secas.-—Asociación de 
tpilas.

' Corrientes alternas.— Su generación. 
Período, frecuencia, alternancia.—'In
tensidad y potencial máximos y efica
ces,—Potencias de una corriente alter
na,—Voltímetros y amperímetros para 
corrientes alternas.

í Representación de los elementos quí
micos.—Símbolos.

i Papeleta 7.a Gravedad.-Peso,-—■
' Gentro de gravedad.—Equilibrio y sus 
clases.—Péndulo: sus leyes.—Intensi
dad de la gravedad.— Calor.—Tempera- 
tu r a.—D ila t ación.—T ermóme tr o.

Efectos químicos de las corrientes.— 
Electrólisis.—Leyes de Faraday.

Inducción magnética.—Ley de Lenz. 
Autoinducción.—Inducción mutua. 

Valencia.—Radicales químicos. 
Papeleta 8.a Hidrostática.— Princi

pios de Pascal y de Arquímedes.—Den
sidad y peso específico.

; Propiedades del sonido.—Intensidad,
■ tono y timbre.

'A-cumuladores: tipos Planté, ¡Faure, 
Tudor.—Teoría elemental de los acumu
ladores.—Carga, descarga y conserva
ción de una batería.

\ Galvanómetros. —Voltímetros.— Am
perímetros.—Modo de insertarlos en los 
i circuitos.
i Constitución de los cuerpos.—Molécu- 
. las,—Atomos.—Teoría electrónica.
\ Papeleta 9.a Acciones moleculares.-— 
Cohesión y afinidad. — Adherencia.-— 

/Rozamiento. — Capilaridad. — Aeró- 
í me tros y densímetros. 
i Vibraciones de tubos, varillas, cuer
das, placas y membranas.
■i Magnetismo.—Definiciones.—Leyes de 
Jas 'acciones magnéticas.—Unidad de 
polo. — Campo magnético. — Líneas de 
■fuerza.—potencial magnético.

Circuito magnético.—Electroimanes.** 
Acciones mutuas entre corrientes.— 
Idem entre corrientes e imanes, 
i tuerpos simples y compuestos.—Ele
mentos químicos: su división.

Papeleta 10. Aerostática. — Propie
dades generales de los gases.— Atmós
fera y presión atmosférica.—Baróme- 

, tro.—Manómetros.
Acústica.—Sonido: propagación, ve- 

i locidad, reflexión, eco, resonancia y re
fracción.

| Imanes artificiales.-—Momento magné- 
[ tico de un imán.—'Susceptibilidad, in- 
| ducción y permeabilidad magnética.— 
¿(Campo magnético terrestre, 
y Electromagnetismo. — ¡Campo magné
tico creado por una corriente rectilínea. 
■Idem por una circular,—Solenoides.

; Combinaciones y mezclas.—Química: 
definición.— Química inorgánica y or
gánica. • -

PROGRAMAS DE LAS ASIGNATU
RAS DE LOS CURSOS DE LA SEC
CION D E RADIOTELEGRAFISTAS 

DE 2.a Y DE 1.a CLASES

Radiotecnia 1.°—(Nociones) para .Ra
diotelegrafistas de segunda clase.

Movimiento vibratorio. — Amplitud , 
período, frecuencia y pulsación.—Idea 
de la propagación del movimiento vi
bratorio.— Velocidad de propagación y 
longitud de onda.

Corriente eléctrica. — Resistividad y 
resistencia, — Unidades. —o Capacidad, 
uní dad es, con densa do res,

Campo eléctrico y magnético—Uni
dades. — Corrientes inducidas.—Extra- 
corrientes de apertura y cierre.—Coe
ficientes de autoinducción e inducción 
mutua. — Unidades. — Corrientes alter
nas y de alta frecuencia.—Idea de su 
generación:.—Influencia sobre la resis
tencia inductiva.—Impedancia.

Carga y descarga de los condensado
res. — Circuitos oscilantes. — Período , 
frecuencia y longitud de onda propios. 
Amortiguamienfo, — O scil aciones libres 
y forzadas.—Resonancia.

Acoplamiento de circuitos.—Sus cla
ses.—Excitación por choque.

Circuito oscilante y abierto. — Idem 
cerrado equivalente. — Antena. — Onda 
fundamental y armónicos. — A l t u r a  
efectiva y potencia radiada.—Antenas 
usuales.—Efecto de la capacidad o au
toinducción en sus extremos. — Tornas 
de tierra. — Contra antenas. — Antenas 
de barcos y aeronaves.—Antenas para 
ondas cortas.

Ondas electromagnéticas—Idea de su 
propagación.—Rayos directo e indirec
to.—Alcance y desvanecimiento.—Gaso 
de ondas extracortas.—Influencias me
teorológicas.

Idea de la teoría electrónica.—Teoría 
elemental de la lámpara de dos y de 
tres electrodos.—Resistencia interior y 
factor de amplificación de una lámpara. 
Características.—La lámpara como am
plificador.—Amplificación por resisten- * 
cia, por impedancia, por transforma
dor y a resonancia."

Oscilaciones continuas. — La lámpara 
como productora de esta clase de osci
laciones.—Acoplamiento placa-reí illa.

Detección. — Detectores de cristal.— 
La lámpara como detector.—Detección 
por placa y por rejilla. — Reacción,— 
Recepción heterodina.— Superheterodi
no.—Recepto res regenerativos y auto- 
dinos,— Superregeneración.— Lámpa
ras especiales, te tro do y pentodo.

Fundamento de la radiotelefonía.— 
Modulación.—Procedimientos de modu
lación.—Idea de la constitución y fun- 
cionalmiento de dínamos y motores de 
continua y alterna.—Elementos que los 
constituyen.—Grupos electrógenos.

Estaciones emisoras de ondas amorti
guadas.—Circuitos necesarios.—Descar
gadores: sus clases.—Nota de una es
tación.—Estaciones de socorro.

Estaciones emisoras de onda con ti* 
nua.—Idea de los alternadores de alta 
frecuencia y del arco Poulsen.—Emi* 
sión con. lámparas.—Ideas sobre la-•es
tabilización de frecuencia.— Asociación 
de lámparas en paralelo, en vaivén 
(push-pull) .—Emisión de ondas cortas. 
Procedimientos de alimentación.'—Es tu* 
dio detallado de estaciones emisoras de 
este tipo. . _, "

Estaciones receptoras. — Estudio de 
las más utilizadas.

Mecanismos auxiliares.—Micrófonos: 
teléfonos, altavoces, tiker.

Recepción telegráfica.—Aparatos re
gistradores,— Ondámetros y sus aplica
ciones.

Ligeras ideas sobre perturbaciones y 
medios de eliminarlas.—Principios fun
damentales de radiogoniometría.— Modo 
de determinar una marcación.—Radio
faros.

Programa de Radiotecnia 2,°— (Ele* 
•mentes) para Radiotelegrafistas de pri

mera.

JMoviiniento vibratorio.—Amplitud y 
período.—Diversas maneras de expre
sar la frecuencia.—Pulsación.—Propa
gación del movimiento vibratorio.—On
das planas y esféricas.— Velocidad de 
propagación.—Longitud de onda,— Re
presentaciones gráficas.— Armónicos.— 
Reflexión y refracción de las ondas.

Ideas sobre teoría electrónica.—Con
densadores utilizados en Radio.—Indtic* 
tancia de una bobina.—Variómetros.—* 
Resistencia en alta frecuencia.—Pérdi
das en los dieléctricos.—Capacidades 
en las bobinas.

Oscilaciones eléctricas.—Descarga de 
un condensador.—Clases de descarga.—  
Representación gráfica de voltajes e In
tensidades en los diferentes casos.—- 
Circuitos oscilantes.—• Su período, fre
cuencia y longitud de onda -propia.— 
Causas del amortiguamiento. — Decre
mento logarítmico.— Influencia de los 
descargadores de chispa.— Rendimien
tos.

Carga de un condensador.— Carga 
continua y ondulada.—Caso de F. e. m. 
alterna.—Valor de la sobretensión en 
los diferentes casos.—Oscilaciones li
bres y forzadas.— Resonancia.

Acoplamiento de circuitos.— Acopla
miento magnético abierto.—Idem cerra
do.—Estudio de las oscilaciones resul
tantes.—Efecto de la resistencia—Cur
vas de resonancia.*—-Caso de excitación 
loor choque.—Acoplamiento eléctrico.—■ 
Idem por derivación. — Acoplamiento 
óp tico .—Rendimiento.

Radiación de energía y propagación 
de ondas.—Circuito oscilante abierto.—. 
Circuito cerrado equivalente. — Oscila
ción libre de un hilo vertical.— Funda
mental y armónicos.—Curvas de poten
ciales e intensidades en cada caso.—An
tenas.—Potencia en antena.—Potencia 
radiada.—Al tura efectiva.'—Resi stenciá 
de radiación.—Campos eléctrico y mag
nético creados por una antena.—Propa
gación por un dieléctrico y por un con
ductor.—Propagación por el aire.— Ca
sos de ondas muy cortas.— Rayos di
recto e indirecto.—Alcances.—Desvane
cimiento. — Influencias meteorológicas. 
Emisión dirigida.— Antenas usuales.— 
Efecto de la autoinducción y capacidad 
en la base o en la parte superior de la 
antena.— Curvaos de potencial e inten
sidad.—lomas de tierra.—Contraante* 
ñas.—Antenas para barcos y aerona
ves.— Antenas para ondas cortas.

 ̂Lámparas de varios electrodos.-Emi- 
sión electrónica en una lámpara de dos 
electrodos. —  Rectificadores. — Variar 
cióa de la corriente electrónica según 
constitución de los electrodos.—Carac
terísticas.—Efectos de la carga de es
pacio. ®

Triodo.—Efecto de la rejilla,—Carac* 
•teristica din árnica — Pandj ente.—Resis-
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tencia interior.—Factor do amplifica
ción.—Lám paras de caldeo indirecto.

Am plificación.— El triodo como am 
plificador.— Clasificación de los ampliñ- 
.cadores según su finalidad.— Distorsión 
en- la am plificación.— Amplificación por 
(acoplamiento de resistencia: ídem de 
im pedancia; ídem de transform ador.— 
Amplificación a resonancia.—Eficacia de 
cada método para baja y p a ra  alta 
frecuencia.—Voltajes ópticos en rejilla 
y  placa.— Capacidades entre electro
dos de la lám para y sus efectos.

Oscilación continua por triodos. — 
Condición de sostenimiento de oscila- 
ciones.—Diversos acoplamientos placa- 
re jilla .—Potencia. —Rendimiento. —Ca
racterísticas especiales de las lám paras 
osciladoras.—Producción de oscilacio
nes en una antena.

Detección.—Detectores por cristal.— 
Detección por placa.—Idem por rejilla. 
Detección para  pequeñas y m ayores 
potencias.—Com paración de métodos.

Reacción. — Recepción fieterodina.— 
Superheterodina.—Receptores regene- 
raiivos y autodinos.—Super regenera
ción.

Lám paras especiales. — T etrodo .— 
Curvas características.-—Rejilla pan ta
lla.—Pentodo.—Lám paras de pendiente 
variable,—Otros tipos de lám paras.

M odulación.—Clases ide m odulación 
sobre una onda continua; —  P roced i
m ientos de m odular; po r variación  del 
po tencia l d e  re jilla ; ídem  a co rrien te  
y  a potencial constante.— Otros p roce
dim ientos.

Estudio de una onda m odulada; 
onda portadora  y bandas laterales.— 
Supresión de la onda portadora.— 
Emisión con una sola banda.—Idea de 
los m otores térm icos m ás usados.—■ 
G r up os ele ctr óge nos.— Re c tilica dor e s.

Estaciones em isoras -de ondas am or
tiguadoras.— G eneración de energía.— 
Nota de una estación.—Estaciones de
soco n o .—Estudio detallado de em iso
ras de este ‘ tipo.

E staciones em isoras de ondas con
tinuas.—A lternadores de  alta frecuen
cia.—A lternador A lexanderson. — Al
te rnado r Gol ds-chlm.it.—M ultipli ca dores 
m agnéticos de frecuencia.—M anipula
ciones: Eficacia,—Arco eléctrico.-—Ca
racterísticas.-— Arco Poiilsen.—  Esque
m a y m anipulación.— C rítica tde este 
medio de emisión.

E staciones receptoras. — Estudio de 
las más utilizadas.

M ecanismos auxiliares. — M icrófo
nos, teléfonos, altavoces, tiker. — Re
cepción telegráfica. — A paratos reg is
tradores.

Valor del cam po p a ra  una, buena 
recepción heterod ina.— Selectividad.

O ndam etros.— Su m anejo en los d i
ferentes casos.—  M edidas de longitud 
de onda.—M edidas de capac idad  y de 
autoinducciones y resistencias.

P erturbaciones.—De origen atm os
férico.—  De origen local.—  Medios de 
defensa en caída caso.

R adiogoniom etría.— A ntenas de cua
dro. — Com pensación de cuadros. <— 
Combinación de cuadro y  antena.— 
Diagralmas polares en cada caso .—  
Antenas Bellini-Tossi.—E rrores,

Empleo del radiogonióm etro .—Em 
plazam iento de un barco sobre la c a r 
ta,—Radiofaros.

SKploíación.— Ligeras ideas,

P rogram a de Electricidad para Radios 
de prim era.

C orriente eléctrica.—F uerza electro
m otriz.— D iferencia de potencial.— Re
sistencia e léc trica .— V ariación de la  
resistencia con la  tem peratura.— Apli
caciones de las fórm ulas anteriores.—  
Ley de Ohm.— Intensidad .—  Ejem plos 
de aplicación. — Ley ele los circuitos 
derivados. — Caso p articu la r de dos 
circuitos derivados (Puente de W heats- 
to n e ) .— C antidad de e lec tric id a d .— 
Trabajo y po tencia de una co rrien te . 
Ejemplos de aplicación. — C apacidad  
de un conductor.— Condensadores.— 
D iferentes form as.— Capacidad de un 
condensador.— Asociación de conden 
sadores.

G eneradores electroquím icos.— Ac
ción electro lítica de la corriente.— Le
yes de F araday .—Equivalente -electro
quím ico.—Tensión necesaria  para p ro 
ducir una electrólisis.— Pila.—  Acción 
quím ica de la pila.— F. e. un,, de una 
p ila.—Pilas con despolarizante.—P ilas 
secas. —  A sociación de  los elementos 
de una batería  de pilas.—Acum ulado
res.—Polarización de los electrodos.— 
Pilas secundarias.--A cum ulador P lan 
té.— Acum uladores de form ación a r ti
ficial.—  Régilmen ide carga y descarga 
de una batería .— Ejem plos de ap lica
ción.—(Capacidad de po tencia y re n d i
m iento de una batería.-—P revenciones 
que exige su entretenim iento .

M agnetismo y E lectrom agnetism o.— 
Im anes. — Leyes de las atracciones 
m agnéticas.—Masa de un  polo. — Ac
ción ¡de un campo uniform e sobre un 
im á n .— In tensidad  de.im antación . — 
D ensidad superficial.— Susceptibilidad 
y perm eab ilidad  ¡magnéticas.— Cuerpos 
ferrom agnétioos, d iam agnéticos y pa- 
ramagüiéíicos. -— Coeficiente de p e r 
m eabilidad.— Saturación.— Curvas de 
inducción,— H isíéresis.—P érd idas por 
histéresis. — Camp-o m agnético -creado 
por una corrien te.— Solenoide.— Elec
tro im án.— Circuito m agnético.

P rinc ip io s d¡e electrod inám ica.— Co
rrien tes  inducidas en un c irc u ito .—  
Ley de Lenz.— Reglas em pleadas p ara  
determ inar el sentido de una co rrien 
te inducida.— C orrientes td,e Foucault. 
A utoinducción, s— Coeficientes de in 
ducción.— La ex tracorrien te de ru p tu 
ra,.—M ovim iento de una corrien te en 
un cam po m agnético.

Sistemas de un i daides. — U nida des 
fundamentales.—Sistema ' electrostáti
co (unidades de d iferencia potencial, 
de in tensidad , de resistencia,, de  capa
cidad). — Sistem a electrom agnético 
(unidades de m asa ¡magnética, de in 
tensidad, de cantidad, de diferencia, 

.de potencial o de f. e. m., de resis ten 
cia, de capacidad, de in tensidad , de 
campo m agnético, de flujo m agnético, 
de coeficientes de inducción).—  Rela
ción entre las unidades de am bos s is 
temas.—  U nidades prácticas (de resis
tencia, in tensidad , can tidad  de elec
tric idad , dif. de pot., capacidad, coe
ficiente de inducción, trabajo o en e r
gía, potencia eléctrica).

Dínamos y (motores de corriente 
continua.-—Partes de que consta una 
dínamo.—Inducidos td¡e anillo y tam
bor.—Colector.—F. e. arri, desarrollada. 
Diversos rao dos de excitación .-—Ren
dimiento eléctrico e industrial.—Fun
damento de los motores de corriente 
continua. Fuerza contraeleo f e i ^ .

triz, velocidad.—Casos en que se d e b | 
em plear cada uno «de los sistem as df( 
excitación.— Reostatos de a rranque V\ ■ 
regulación. — P otencia y rend im ien to  
de un imotor. V

Corrientes alternas.—Producción. -~  
Período, frecuencia y pulsación.—Reac- 
tancia de un circuito, impedancia. 
Ejemplos de aplicación.—Angulo de re
tardo.—Circuitos con autoinducción, ca
pacidad y ambos efectos com binados.-^* 
Resonancia.—Valores eficaces y  poten*! 
cia de una corriente alterna.—C o n s t i tu í  
ción e idea de su funcionamiento.—^A|Q 
terciadores de a lta  frecuencia.—A ltef^f 
namotores.—Su división e idea de su j 
funcionamiento.—Transform adores . A  
Relación d  e transform ación.—Aplica*] 
ciones de los transform adores.—C arrete 
de Ruhm Korff.

Indice de prácticas de Radiotecnia
manejo de estaciones. ^

r
Colocación correcta de term inales y, 

de conexiones. y
Manejo de voltím etros.—Idem de am

perím etros. )
Observación d e  extracorrientes d i  

rup tu ra  variando L. . - j .
Idetm de inducción  m utua varian< 

do M. i
M edida de longitudes de onda.—VaA 

riac ión  del acoplam iento.
•.Observación de variaciones d e  in* 

ténsidad  p laca  v arian d o : 1.°, poten-; 
cial re jilla ; 2.°, co rrien te  de filam ento.

Seguir los circuitos sobre los apa-- 
ratos d e  las estaciones M arconi y Te- 
lefunken. j

V ariación de la longitud de chi^)c| 
en las estaciones Marco ni.

Localización de ¡averías. í
P rácticas de com unicación entredi )« 

t-aciones transm isora  y recep to ra . \ 
A cum uladores; C a r g a ,  d e sc a ^ % : 

conservación. -i
1.° P uesta en m arch a  de las e& a-. 

ciones M arconi y Telefunken. |
2.° V ariación de transfo rm ador y , 

de condensador p ara  ob tener las d íte?i 
rentes ondas de la estación M arconi, }

3.° Iderfi en  la  estación Tele fun-1 
ken. v u

4.° Estación de socorro,
5.° Puesta  en m archa y seguir c ir

cuitos en la  estación M arconi de iam-; 
paras. - :i

M adrid, 19 de Febrero  de 1934. —r 
P. D.) el Subsecretario, César Jalón*

A D M IN IS TR A C IO N  C EN TR A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en  

el Decreto de 16 'del corriente (G a c e t S  
del 20), se convocan oposiciones parí 
proveer 20 plazas de Aspirantes ¡al Míp 
nisterio ¡fiscal. I

Conforme al Reglamento que Raí d i  
regir en estas oposiciones, que es ti 
aprobado por Decreto de 23 'de Agp|f 
to de 1932, los que deseen tomar pál|[ 
te en ellas lo solicitarán por m edí| 
de -una instancia, firmada por los mi$| 
(utos, dirigida fal Fiscal de la Audientó 

p provincial I  gue sr
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rresperada ¡su d om ic ilio , era el plazco de 
treinta d ías naturales, a con tar d esd e  
e l siguiente al de la p u b licación  de  
esta convocatoria en  la  G aceta  de M a
d rid .

Para ser admitido a los ejercicios 
da oposición, conform e a lo preveni
do en el apartado Á) del artículo 12 
del Estatuto del Ministerio fiscal, se 
¡requiere ser español, varón, de bue
na conducta, tener concluida la ca
rrera de Derecho y haber cumplido 
veintiún años de edad el día ten que 
¡termine el plazo fijado en la eonvoca- 
: loria para solicitar tomar parte en los 
ejercicios.

Los que deseen tomar parte era los 
¡ejercicios de oposición acompañarán 
ja su instancia los siguientes documein- 
les :

; 1.° Certificado del acta de nací-
¡miento o de la partida de bautismo en 
su defecto,

2,° Testimonio notarial del título 
de Licenciado o Doctor era Derecho, 
expedido ¡p o r  Universidad ¡oficial. 
¡También bastará acompañar certifica
ción librada por el Establecimiento 
correspondiente de haber concluido

'lia carrera de Derecho; pero en este 
caso, al recoger el título administrati
vo de Aspirante, deberá presentarse el 
testimonio del título de Licenciado o  
Doctor o certificación de haber satis
fecho los derechos del mi:smos

3.° Certificación del Alcalde o Al
caldes del dom icilio del solicitante 
durante los dos últimos años, por me
dio- de la que se acredite que éste ha 
observado buena conducta y que no 
ha ejecutado actos que lo hubiesen he
cho desmerecer en ¡el concepto pú
blico.

' 4.° Certificación del Registro Cera-
¡trcil de Penados justificativo de no ha
berle sido impuesta pena alguna aflic
tiva o corree cioaml de las establecidas 

Ipor el Código o leyes penales espje- 
' cíales.

5.° Declaración en la que el solici
tante manifieste, bajo su responsabili
dad, no hallarse1 com prendido en nin
guna de las incapacidades que esta
blece el artículo 12 del Reglamento 
del Estatuto del Ministerio fiscal.

6.° Los documentos que acrediten 
iservicios judiciales o fiscales, el ejer
c ic io  de la profesión de Abogado, las 
publicaciones de carácter jurídico o 
¡méritos científicos de cualquier clase, 
siempre que se relacionen con d isci
plinas de carácter jurídico.

Los Fiscales de las Audiencias, con
form e vayan recibiendo las solicitu
des, practicarán información sobre la 
conducta moral, circunstancias y cua
lidades de los solicitantes y certeza 
de la declaración a que se refiere el
?iúmero quinto, citado anteriormente, 
ornando para ello cuantos informes 

teservados estimen convenientes.
Con el resultado de las mismas re

dactarán un informe, también reserva- 
do, que elevarán en pliego certificado 
$1 Ministerio de Justicia, con cada una 
¡de las solicitudes que hayan recibido 
dentro de los diez días siguientes al en 
¡que termine el plazo de admisión; sin 
perjuicio de comunicar telegráficamcn- 
le  a dicho Ministerio, una vez transcu- 
trido el término de veinticuatro horas 
después del plazo de admisión de ins
tancias, el número de éstas admitidas o 
la circunstancia, en su caso, de no ha
berse presentado ninguna.

Una vez recibidos en el Ministerio los 
expedientes de los opositores, se pasa
rán al Tribunal calificador, que los exa- 
minará, remitiendo al Ministerio la re
lación de los admitidos, que se publica
rá en la G a ceta  de M adrid, Dentro de 
los diez días siguientes a la publicación 
de la lista de opositores admitidos en 
la G aceta , éstos entregarán era la Ha
bilitación del Personal del Ministerio la 
cantidad de 50 pesetas en metálico, ob
teniendo un resguardo de la consigna
ción hecha, que les servirá para acre
ditar su admisión a la práctica de los 
ejercicios.

Si la consignación se hace por medio 
de giro postal o telegráfico, se dirigí* 
rán las cantidades al Habilitado del 
Personal del Ministerio de Justicia, con
signándose con claridad el nombre y 
apellidos del opositor a quien afecta el 
giro; siendo lo más conveniente mani
festar por medio de carta, dirigida al 
■referido Habilitado, el número del giro 
impuesto, el opositor a quien pertene
ce y lugar y persona a quien ha de re
mitirse el resguardo.

La Habilitación dará cuenta de los 
opositores que hayan hecho la coras ig- 
nación prevenida, y el Tribunal, dentro 
del quinto ¡día hábil después de haber 
finalizado el plazo de la consignación, 
y previo señalamiento de local y hora, 
procederá al sorteo de los mismos, cu
yo resultado se publicará en la G ace
t a  de M adrid.

Madrid, 23 de Febrero de 1934.—El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

Habiéndose padecido un error en la 
publicación ¡del anuncio en la vacante 
de Médico forense producida por el 
traslado de D. Ramón Amiguetti al 
Juzgado número 2 de Sevilla, adjunto 
se publica previamente rectificado, anu
lando a la vez el referente al Juzgado 
de la Izquierda, de Córdoba, publicado 
en la G a ceta  de 21 del corriente mas.

En ¡el Juzgado de primera instancia 
e instrucción del distrito del Sagrario, 
de Granada, de categoría de término, 
se halla vacante por traslación de don 
Ramón Amiguetti la plaza de Médico 
forense que, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 10 del Decre
to de 17 de Junio de 1933, debe pro
veerse por traslación.

Las instancias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes de las catorce 
horas del último día del plazo de 
treinta naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio era la G ace
t a  d e  M adrid.

Madrid, 23 de Febrero de 1934.— El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta D irección general ha dispuesto 
que el día 27 de los corrientes, a las 
once de su mañana, .se verifique, era el 
local que la misma ocupa, una quema 
extraordinaria de documentos de la 
Deuda Ferroviaria aimortizable del Es
tado.

Madrid, 23 de Febrero de 1934.— El

Director general, Arturo M. de Nico
lás.

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección, pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente, desde 
las diez a tres y de cuatro a seis, en 
los días y por el orden que a conti
nuación se expresan:

Día 1.° de Marzo de 1934.

Militar, N a R.— Civil, G a M.—Ma
rin a .—  Sargentos. —  Plana Mayor de 
Tropa.— Cabos.

Día 2.

Militar, A a F.— Jubilados, primen 
grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.

Día 3.

Militar, S a Z.— Civil, N ¡a Z.— Sol
dados,

Día 5.

Militar, D a M.— Civil, C a F.— Ce
santes. —  Excedentes. — Secuestros* 
Remuneratorias.— Plana Mayor de Je
fes. —  Capitanes. — Tenientes. — Ma
gisterio.—Jubilados y  pensionistas.

Día 6.

Militar, G a K.— Civil, A y B.— Jubi
lados, segundo grupo, de 4.001 pesetas 
en adelante. —  Generales.—  Coroneles* 
Tenientes coroneles.— Comandantes.

, Días 7 y 8,

Altas. — Extranjero. — Superviven
cias y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 9.
Retenciones.

RETIROS EXTRAORDINARIOS.— ESCALA D» 

RESERVA.— CRUCES Y PATRIMONIO

De diez a dos y de cuatro a seis.
Día 1.°-—Coroneles.— Tenientes co 

roneles.— Comandantes.
Día 2.—-Plana Mayor de Jefes.— Ma

rina. —  Sargentos. —  Plana Mayor de 
Tropa.

Día 3.— Capitanes y Tenientes.
Día 5.— Reserva.— Patrimonio.—  Ju

bilados y pensionistas.
Día 6.— Cruces.
Días 7 y 8.— Altas. —  Extranjeros y  

todos los empleos.
Día 9.—Retenciones.

OBSERVACIONES

1 .* No se abonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas o  
papeletas: de cobro.

2.* Las viudas y  huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde.-el día 25 del ac
tual en adelante.

.3a No se admitirá certificado al
guno. que carezea fie La declaración 
.«userita- por eí interesado O intere
sa dos, si son dus q i;¿&3 ios participas*
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[de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales ni inu- 
nicipalés, debiendo los Apoderados 
estampar sil firma ai p*e de la propia 
declaración, como garantía de que han 
recibido el citado documento direofa- 
¡mente de su poderdante y de pee res* 
ponden de la identidad de las fiim&s 
de los mismos.

4 / Los Apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él ¡su ür- 
pia con igual objeto.

5:* Los que justifiquen ¡tera ;-oe 
Madrid tendrán cuidado áe expnegar
en .el justificante, no sólo el pueblo, 
sino también la provincia a que éste 
corresponda.

6.a Cuando --algún perceptor no se* 
pa firmar, lo harán, a su mego y pre
sencia y a satisfacción del Pagador, 
.dos particulares que perciban habe
res o dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todas los aeree dores que 
perciban desde tres en * déla ate la 
presentación del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre de con
tribución industrial como prestamis
ta; lidian do igual requisito los que 
cobren como Apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha del ultimo re
cibo, lo justificarán presentando la 
papeleta de su baja en esta industria. 
Los ^presentantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones, autorizados por 
sus Estatutos, deberán acreditar el 
cobro de las retenciones hechas ,a su 
favor que ;los establecimientos carree- 
dores ,¿e hallan al Garriente en el pa
go a la Haciienda de la contribudóii 
que les corresponde.

Madrid, 22 de Febrero de 1934»—El 
Director general, M, de Nicolás.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL BE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ’ha achrdaidq, én 
el expediente áe jubilación de! Secre
tadlo del Ayuoríaxmiento de Casa de 
Beoda íGuadaiajara), D., Luciano de 
Franeiseo Perucho, él siguiente pro- 
ir rafeo con arreglo a los cuate) quin
tos del sueldo anual de 3.090 pese
tas :

■ M  Ayuntamiento de FneÉda de da
lles abonará sensualmente 5:3$® p e
setas.

B1 de La Miñosa, ídem lá.
M  de La Casa de San Galludo, Idem 

ídem 8,57.
El de Relien daŝ  ídem id. 7®$®,
El de Yillaseca de Ilceda* Mdm 

id&m, 23,48.
El dé Casa de Uceda, Idem M.
Esta última Corporación «racaudará 

de las anteriores las cantifedes que 
íes han etnrespondido y  A o ja rá . #  
jubilado íntegramente la men^ualáidaid 
a tiene derecho.

.Sfetlrid, 22 de F«íw»W> 4e » — 
El Mrecior general, José T.uág de As- . prer.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el .expediente de jubilación 4eJ Secre- •; 
tario del Ayuntamiento de S&áea i 
(Guadal ajara), D. Valentín Rangil 
•Ruiz, el siguiente prorrateo con farre
glo -a 'los cuatro quánto-s dei sueldo 
anual de 2*500 pesetas,:

' (El Ayuntamiento de Santiuste abo
nará mensualmente 88,85 pesetas.

El de Saúea ídem M. 77,82.
El Ayuntamiento de l$a&ca--recauda

rá del de Saniiuste la cantidad que de
ba correspondido y ‘abonará aj: jubi
lado íntegramente la mensualidad a 
que tiene derecho.

Madrid, 22 de Febrero de 1034.— 
El Director general, José ¡Fuíg de As- 
prer.

MINISTERIO DE INSTRCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
'ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Antonio Mar
tínez Estrada, apoderado ée ios here
deros, de B. .Roque Yacente Morales, 
contratista que fué de las obras con 
destino a Escuelas graduadas -m Ra
lbara «(Earago&al, siolki/tapdo la devo- 
íueión de Id fianza.:

R.es#tando que el de jm
propiedad. y  Rara que áe sirviere 
garantía, consigné en ;J® de Enero é& 
i  92$, en la Laja <gener# de Deposites» 
seis 'iíáulos de ,1a .Penda amortizable 
al 4 por .1.00, Importantes 12.000 pese
tas nominales, segán resguardo señala
do con los números 283.488 de entrada 
y . 11.7,580 de registro:

Resultando 'que por. íalleciíMento de 
P. Roque Vicente 'Morales, ocurrido *em 
26 de Febrero del ano próximo pasado, 
por auto del Juzgado de primera ins
tancia número 2, de Zaragoza, dictado 
en 30 de Junio siguiente, fueron decla
rados herederos abintestado del cau
sante sus éinco hijos, Aáefta, Roque, Jo
sé, Acacia y Luis 'Vicente Eseüer, por 
partes iguales, san perjuicio del usu
fructo viudal de doña Bolones Esouer 
Ariza, como cónyuge superviviente, ae- 
gún se acredita en testimonio debida
mente legalizado é® dicho autq, unido 
>a este e í̂pediiente: ,

Resultando que todos juntos y  cada 
¡uno de por sí, y doña Bolones l&scuer 
cn mombic de ¿sus hijos, menores de ¿ea- ; 
toree años, y tedas como herederos do < 
D. Roque Vicente, shan couferiáo poder : 
amplio y  bastante en desMh© n favor 
del Sr. Mmtífámz Estrada pana formu
lar jla petición ia <g»e «ste neâ Madienle 
se aonto&:

Restíiíanáo que en certificación ex
pedida -por el Alcalde Presidente dél 
Ayuntamiento *§e Maura se has® cons
tar que no ha sitio presentada ninguna 
reclamación contra ‘la contrata por con
cepto alguno y en relaciéncon áas naon- 
cionadas obras :

Resultando que por Orden ministe
rial 4e % ée  DieienÉre éMmo fué apro
bada, además de la fiquidación fin# de 
las obras, él acta de recepción defini
tiva de las mismas :

Considerando que con los” documen
tos aportados se fah dado el debido

cumplimiento a j o  prevenido en los ar ĵ 
itíciios M, fi8 y 7̂ 0 áál püego de con- \ 
diciones generales aprobado por De
creto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumplido 
Ja .contrata su compromiso con el -Es-'

- lado, éste debe acordar la devcdución 
de la fianza constituida al efecto, si 
bien precediendo a la misma la corres
pondiente liquidación y consiguiente! 
pago del impuesto de derechos >reatô  
en virtud 4e lo dispuesto en -el párrafov 
iterce.ro- del ,artículo ,171 del vigente' 
Reglamento de dicho Impuesto,,

Este Ministerio, ds ?acuerdo~'c<m Jo; 
íinf.o-iunaáo por la Asesoría jurídica,Jba; 
tenido a bien devolver la fianza cons-: 

dtiíuida para garantizar Ja ejecución de! 
estas obras, y en su conseenenciq, drisfi 
poner que por esa Ordenación de 
;gQs se entreguen a D. Antonio Martí-i 
nez Estrada, .-apoderado de los hore
ros de la contrata, los valores a que se 
refiere el resguardo señalado con dos 
números 283.438 de entrada y 117.58# 
de registro  ̂ una vez que haya satisfe- 
ciio los correspondientes d e r e c h o s  
reales.

De Orden comunicada .por el .señar, 
Ministro do 'digo a 'V. S. para su cano-. 
cimiento, y demás efectos, 'Madrid, *31 
.de Enero de 1934.—El Director gene
ral, Francisco Agustín.
¡Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Creada por Orden de es te MLnis ter!#ó 
de f echa 3 de Novieinbre -de 1932 una 
segunda Sección en ha Escuela prepa
ratoria para ingreso en el Instituto 

.Nacional de .Segunda enseñanza .ñe 
Guadalajara, y vista la propuesta íd>. 
¡mulada par Ja Dirección .del expresalté 
Gentro,

Esta Dirección general, teniendo C A 
evienía Jo dispuesto en el Decreto f 
feolia 25 de Septiembre de 1934 y 
-den de 28 de Enero próximo 
ha acordado nombrar para el desem
peño de la referida Sección, a la Maes- 
ira doña Presentación Tieso Gonzalo,' 
cursillista aprobada en Jos cursfilos 
selección para ingreso en el Magisterio 
Nacional, que percibirá la gratificación ‘ 
equivalente al ¿sueldo de entrada la 
¡menciOíBaida carrera del 'Magisterio yt
que le .será ‘satisf echa por ¿1 mencitó 
mado Instibtie de Guaíalajam, dando, 
al referido nombramiento el caráclei?, 
de pnovisional, ya que para eâ
calafonales y  demás que m deriven é8 
su de Maesir̂ , habrá de ^
tar sujeta a la colocación que ên m 
día le carreaponda,, a tenor del núme
ro con que figura aprobada m la lista 
general publicada ¿en áa Gxceta os 
Ma#BíIU de lecha 8 de Diciembre úl
timo.

Lo digo a Y. SS. para m icono#- 
imáento, el ¿de la interesada y demés 
efectos. Madrid, 20 de iFebrero d# 
1934.—El Director general, EraínoiscQ 
Agustín.
Señores Director del Instituto Nacio

nal de Segunda enseñanza, Pressi« 
dente del Consejo provineaal y Jefl 
de la Sección administrativa de P-rfe 
mera enseñanza de Guadalajarn
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DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES
Tribunal de oposiciones al Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos (Sección de Bibliotecas).

RECTIFICACIÓN
y Habiéndose padecido un error de copia en la publicación del cuestionario para testas oposiciones ( G a c e t a  d e l  18 del actual), deben entenderse rectificados los temas siguientes:Tema 42.— La escritura en los códices españoles.Tema 50. — Principales impresores de Europa en los siglos XVI y XVII.Terna 60. — Principales repertorios biográficos nacionales y extranjeros.—  Bibliografías de anónimos y seudónimos.Tema 61.— Las bibliotecas en la E dad Antigua.Tem a 64.—Bibliotecas españolas de los siglos XV y XVI.Biblioteca del Escorial.

Madrid, 22 de Febrero de 1934.—El Preside site del Tribunal, Julián Paz.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido a instancia de B. Miguel Escrivá Pellicer, en .solicitud de autorización para construir cuatro casas-viviendas, con carácter permanente, en la playa de Dai- muz, término de Ballreguat (Valencia) :; Visto el proyecto que a la petición  se acompaña:Resultando que el expediente lia sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de 19 de Enero í de 1928, para la aplicación de la ley de Puertos de la misma fecha:Resultando que durante el plazo de 
Iti forra a-ció n pública no fué presentada reclamación alguna -contra lo solicitad o , y que fuera de él se presentaron dos, firmadas por D. Miguel Goiominas Botella y D, Máximo Romero A rlandis, oponiéndose a la concesión, alegando ¡pertenecer parte de los terrenos soli- jcitados a la propiedad de sus esposas, reclamaciones que oportunamente eon- gtpstó el peticionario:Resultando que han informado en f  jentido favorable a la concesión la Oomandancia de Marina, al Jefatura del digno cargo de V. S. y el Ministerio de Marina:. Resultando que confrontada la petición con asistencia del interesado ylos reclamantes, se comprobó que los terrenos solicitados caen fuera de los cultivos por estos últimos:Considerando que las obras a que la petición se refiere no habrán de ocasionar perjuicio a los intereses públicos ni a ios particulares:Considerando eme con arreglo a 3 as disposiciones vigentes procede la im
p o s i c i ó n  de canon p-or-el uso particular de lo que es de dominio pública  El Ministerio de Obras públicas, de

acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido a bien acceder a lo solicitado con supeción a las siguientes condiciones:
1.a Se autoriza a D. Miguel Escrivá Pellicer para la construcción de cuatro casas, un rectángulo-, cuyo lado paralelo al mar tiene 30 metros por 26 de profundidad, estando el lado más al Sur a 30 metros del camino de la Dula.2.a En la superficie 'ocupada se construirán cuatro casas, quedando delante de ellas una terraza de cuatro metros de ancha.La línea de fachada será prolon- . gación de la de las dos casas ya construidas en la playa de Piles y próxima ¡al camino de la Dula y su rasante la misma que la de las dos casas in 

d ic a d a s ,  debiéndose construir delante de la terraza y al nivel de la playa una acera corrida de dos metros de ancha para facilitar el paso, vigilancia y demás servicios de la playa.3.a Las obras se ejecutarán con arreglo ia los planos presentados.4.a Las obras serán replanteadas por esa Jefatura y de dicha operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación correspondiente.
5.a Se dará principio a las obras en el plazo de dos meses y deberán quedar terminadas en el de catorce meses, contados ambos plazos a partir de la fecha de la presento disposición.6.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de esa Jefatura, a fin de que por la misma se proceda ai oportuno reconocimiento. Del resultado de esta operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación competente.7.a Dentro del plazo reglamentario de un mes, el concesionario depositará, como fianza defíntiva, en la Caja central de Depósitos o en cualquiera de sus Sucursales, la cantidad necesaria para que el total depositado ascienda al 5 por 100 del presupuesto de las obras, fianza que será devuelta una vez aprobada el acta de reconocimiento de las mismas, debiendo cumplirse, tanto al consignarla como al retirarla, lo preceptuado en el Regalmenio del Impuesto de derechos reales.
8.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de su cargo.6.a El concesionario tendrá la obligación de conservar las obras en buen estado, y no podrá destinar las m ismas, ni el terreno ia que la concesión  se refiere a uso distinto del que en la presente disposición se determina.10. Los gastos que ocasione el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.11. Esa Jefatura propondrá a la aprobación Superior el canon que a sil juicio proceda imponer a la concesión, teniendo en cuenta el señalado para concesiones y circunstanciáis análogas.
12. Esta concesión se entenderá otorgada .a título précario, sin plazo limitado, dejando ia salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con arreglo a la ley de Puertos.13. El concesionario quedará obligado al cumplimiento de las disposi

ciones relativas al contrato del trabajo, a los accidentes del mismo, a la protección a la industria nacional y a las demás de carácter social, así co mo también a lo que le sea aplicable al Reglamento de la zona militar de Costas y Fronteras.14. Esta concesión será reintegrada con arreglo a ¡lo que dispone la v igente ley de Timbre, antes de que se efectúe el replanteo de las obras., 15. La falta de cumplimiento por. el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores, será causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso, se procederá con arregló a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de Orden comunicada por el Sr. Ministro digo a V. S. para su  conocimiento, el del interesado y demás efectos. Madrid, 19 de Febrero do' 1934.—El Director general, Helguera* 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Valencia.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS
Trabajos hidráulicos .

En el presupuesto de obligaciones de este Ministerio para el primer trimestre de 1934 se consignan los sU guien tes créditos para aforos, obser-' vaciones, previsión de crecidas, ordenamientos, modulación de zonas de! regadío y régimen de flotabilidad de los ríos, en obras y servicios hidráulicos: Pesetas.
Jornales .............   83.209Materiales  ...................... 59.509Dietas y gastos de locom oción ........................  65.050Nuevas estacion es......... 260.000

T o t a l ................  467.750
Para no interrumpir estos servicios es necesario librar a cada Delegación: de Servicios Hidráulicos las o p o rtó  ñas consignaciones, y para fijar éstas se reclamaron las propuestas de gas-i tos que, en cumplimiento de precep^ tos reglamentarios, se han de formus lar anualmente; como consecuencia  del estudio realizado, procede la distribución que después se expresa, en la que se ha procurado atender a la | necesidades de los servicios amoldándose a los créditos disponibles.Al aprobar esta distribución se ¡tóS de disponer que las dietas y  gastos dé locomoción, en todos los casos, se han1 de justificar en la forma que previénl el Reglamento de 1924. r¡Vista la conformidad de la Intervención general de la Administración del Estado,
Este Ministerio ha tenido a bien f 1.° Aprobar para el primer trimestre del actual año económico la siguiente distribución de los créditos del capitulo 9.°, artículo l.*0, concepf tos 1.°, 2.°, 3.° y 4.°, del presupuestó de este Ministerio, que son las g w n í e s  ............-
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DELEGACIONES

CONCEPTO 1.®

Jornales. 

Pesetas.

CONCEPTO 2.° 

Materiales. 

Pesetas.

CONCEPTO 3.®

Dietas y gas
tos de locomo

ción.

Pesetas.

tÓNC^PTO 4.®

Nuevas
estaciones.

Pesetas.

Ebro ................... . 7.00¡0l 3,000 6.000 40.000
Pirineo .......................... 4.000 2.500 3.000 15.000
Júcar .............................. 7.000 12.000 8.000 25.000
Segura ........................... 3.000 2.000 4,000 5.0001
Sur dé España........... 2.000 1.000 6.000t 40.000
Guadalquivir ............... 8.000 2.500 4.000 ' 10.0001
Guadiana ............ ......... 4.000 4.000 3,0001 15.000
Servicios del Cijara.. 4.000 3.000 2.000 »
Tajo ............................. 4.000¡ 6.OOO1 4.000 50.000
Duero ........................ 7.000 4.000 3.000 4.000
Miño ............................ 2.000 l.OOiO 1.500 2.000

Sumas ............... 52.000 41.000 44.500 206.000
Remanentes ... 31.200 18.500' 20'.550 54.000

T o t a l e s  ................. 83.200 59.500 65.059 260.000

2.° Ordenar se libre a cada una de 
las Delegaciones las dos terceras par
les  de las cantidades *que se fíjen en

la anterior distribución que son las 
siguientes

D E L EG AC IO N ES

CONCEPTO 1.® 

Jornales.

. Pesetas.

concepto 2.® 

Materiales.

, _ Pesetas, :  0 ,

.CONCEPTO 3,°

Dietas y gas-*. 
tos de locomo

ción.;

Pesetas.

c o n c e p t o  4.®

Nuevas
estaciones,

4 . Pesetas.

Ebro ........................... 4.666,66 2.000,00 4.000,00 26.666,66
-Pirineo .............. . 2.666,66 ;L 1.666,66 ; 2.000,00» ^ 10.000,00
Ii> ar ................... ...... 4.666,66 : 8.000,00 5.333,33 16.666,66
S** 1 1 r a .................... 2.000,00 L 1.333,33 2.666,86 v 3.333,33
t ’ de España......... , t A, 1.333,33 688,86 . 4.000,68 26.866,66
(  Iquivir * • 5.333,33 > ■ 1.688,68 : : 2.668,6® ; r 6.688,66
C /lana * • * *1 2.666,66 2.688,86 ■ V 2 .000,00 .10.000,801
( Rra ......................... 2.686,65 - • -2.000,00 ,■ 1 .333,33
’ j ' r l f ) 2.666,88 4.000,00 :: 2 .666,8 6 - --■§3.333,33
I ro ...... .. .. ... .. .. .. . 4.666,68 2.666,66 . 2.000.00 ■ i 2.666,66
M' Lo .1.333.33 ■■ 808,08 1.€00,00 - 1.333,33

3.; Recordar a  dlebas Delegaciones' 
lo dispuesto para dietas y gastos de 
locom oción en el Reglamento de 1924,

en la Real orden de 26 de Diciembre 
de 1925 y en la Orden de la D irección 
general de Obras públicas del mismo

mes y  año, y 01 mismo tiempo qué j  
deben considerarse, para todos lós ■ 
efectos, la¿s partidas' asignadas a Jof| f 
nales, materiales y nuevas estacionas* • 
como presupuestos y consignaciones, 

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para stí 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 10 de Febrero de 1934.— El Di
rector general, Valenzuela, Soler.
Señor Ordenador de pagos por obli- 

geeiones de este Ministerio. ■

MINISTERIO DE TRABAJO 
 Y PREVISION 

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y   
BENEFICENCIA

CIRCULAR

Habiéndose observado diversos erro- ¡ 
res en la circular de esta Subsecretaría ‘ 
puLlicada en la Gaceta de 7 de los , 
eorc-entes, disponiendo la forina en que' 
había de quedar constituido el Tribu
nal calificador para la concesión del 
diploma de Auxiliar sanitario, se pu
blica nuevamente debidamente rectifi
cada:
Curso para la concesión del diploma 

de Auxiliar sanitario.
Como ¡ampliación de lo dispuesto e¡$ 

la circular de 25 de Noviembre últimé y 
(G a c e ta  del 29) dictando normas pará::, 
la realización dé dicho curso 

Está Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer que ¡el Tribunal calificador 
para la concesión de dicho diploma L 
quede constituido en la siguiente for-: 
ma: Presidente, D. ¡Lorenzo Paiiz dé 
Arcante, Médico del Cuerpo de Sani*: 
dad Nacional, Ayudante de Sección del 
Instituto Nacional de Higiene; y Y o^ 
cales, D. Victorino Serrano Lafuentie.; 
Ingeniero del Parque Central de Sanfcj 
dad, y D. Miguel Pineda Reyes, Perita f 
mecánico del mencionado Parque.  ̂ • 

Lo que se hace público para conoci
miento ele los interesados. d

M adrid,'8 de Febrero de 1931.— B t i  

Subsec-einLa, Jcvé Pérez Mateos ■ ’ *"



1470  24 Febrero 1934 Gaeeta de Madrid.--Núm. 55

M I N I S T E R I O  D  E  

D IR E C C IO N  G E N E RA L  D E  G A N A D E R IA  E  IN D U S T R IA S  PE

Ea armonía con lo. dispuesto en e l Decret o de 26 de Febrero de 1932» se anuncian para

i  • ... . -  -..............- ........... - ______  ____________ . -  ______ ______ __  ...- - ..

¿ÍJUB

, INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO
V

CAPITALIDAD.

DEL PARTIDO
PROVINCIA

i

PARTIDO JUDICIAL
CAUSA

DE LA VACANTE

‘̂ Cuenca (terceraplaza) Cneo ca................ .**<,. Cuenca•«••••*•««o. . . Cuenca.• •»•••*<»*•«•• Interina
Valmassda «i »«.,<>.#.« ®:c., • * • » • • » * « »  .„<».• • • „ Vaimaseda «••• . •  <,.. ¿ ■Vizcaya • Valmaaeda Dim isión........ »*•**..

/ Tillafranca Monte? rde Oca j  .Espinosa! 
del' CammQ.,..«,«»»t«, ® » *,, .« *_ *. ... • *#»»« Villafranea M ontee de 

■ Oca • •.......

;Fanzara, . . . o

Biji’gos • • »* o »• • p «»♦ .  • Belorado . . . . . . .  ®. » « • Id em . . .  • .  • © • «»•  o®.
Fanzara, Ribesálbes, Argeliia, YuXlat y  

Xorreclriva » * • .................... . Castellón »•»<>« « * • » * * • Lueena del Cid • 0 • • • •' Interina . • .-<>• * ® • » * * • . .

'^áglva,®...... . .^ ®  ........ 'Malva. *.«®.» Zamora » » . « * • . « • • • » • Toro
j^cttbÜIa de Alcoba de la 

j  . » * ...
i ' . í

Alcubilla d e  Avellat
S¡ka-m RnrfifOíde O sniñ.. . . . . 'Cimiáron .

... ■. i

Alora • » • • » . . « *  P:..  • 

Belver de Cinca . . . . . .

Malaga * • * * • « « » » » * • » •

Huesea.

Alora • ’Rénuftéia. . . . . . . . . . . .

¡Belver de Cinca y Osgo de Cinca* »* ® • • * •
•

Frasra

i

D im isión ............ ..
f&Meaque.mada * . . . . . . . .  *.
1

A 1 n  n Am » í i a ____ ........... ................
i - A Wgt. • • 0 • t •.• ***•«»
Tía (^rnlínfl.............. •Ponumda........... ..

■ ,i ■ -

i  la s  instancias, en papel de 8.a clase» se dirigirán por los interesados al señor Alcaide-Presidente 
Lopoi tunos como justificantes de mérito.

$  Madrid, 17 da Febrero de 1934 -~F1 Inspector g e n e r a l  Jofe de la Sección» A Benito. -  VC B.": lili Director g e

d e l  . A y u n t e : ; l e n t o  ca 

¡ñera. 1. López,
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A G R I C U L T U R A
-

** -

CUARlAS.—SECCION D E HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA.

1

su provisión en p ro p ied ad  las p lazas de In sp ec to re s  v e te r in a r io s  m u n icip a les  s ig u ien tes :

%

Censo 

fie población.

Potación anual 
por

oorvicios
Veterinarios,

Pesetas.

Censo

ganadero.

C a b e z a s .

Reses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

$ puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN 

D E L

C o n c u r s o

. i

O BSER V A C IO N ES
ií

. ____________ J-

17.664 2 .6 6 6 ,6 6  
. 2 .5 0 0 ,0 0

1 .5 5 0 .0 0  

2 140,00

1 .6 0 0 .0 0

17.050 1.000 Sí* S í . . . . . . . . . . . . . . . . T rein ta  d ía s . . . . . . Servicios unificados. J 
Id em .4.300 1.350 50 S í* s í , ............ . . Idem  « . . .« « ,.• .* « •

1 .015 3.403 » N o. No. ....................... Idem Idem .

2.718 3 .590 395 N o. No. . . . . . . . .  o. . . . . I d e m .. • . . . . . . . . . . Residencia en Fanz®^

885 3.938 200 N o. No. . * ................ .. Idem *
r a . 5

Servicios unificados. *

1.200 1 .7 0 0 .0 0

3 .4 7 5 .0 0

1 .9 5 0 .0 0

7 .685 250 No., No. .............................. Idem  .o . R esidencia en Alcubi*

11.467 6 .325 500 S í . S í ............................ Idem
lia  de Avellaneda* 

E n  igualdad de m éri* 
tos, preferencia ser*, 
vicios in terin o s. \ 

Servicios unificados# V2.709 5 759 800 N o, Parada ..................... Id e m ............... • • * • •
1.484 1 .5 0 0 ,0 0 4 .982 130 S í. No........................ .. Id em . Id em . 1s!

i
fiitalidad del ?n *es  co n d ic io n e s  p ro fes io n a les ., .podiendo, re m itir  a su vez cuantos docum entos -éstinuMK^

■ Su ceso res de - R iv ad en ey ra  (S. A. ) . - -  •?? Vicente, 20.




